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INTRODUCCION 



1.1 FUNDAMENTACION DEL TEMA 

El desarrollar como tema de tesis 1m • Centro de Readaptación Penitenciario Varonil •, surge de la 
necesidad de dar 11na respuesta al problema de sobrepoblaclon de- delincuentes en otros centros 
penitenciar/os ; producto de la sociedad misma, es decir, "el hombre es responsable porque vive en 
.sociedad~ En momentos de cambios po/11/cas, económicos y sociales que enfrenta el pals, éste requiere de 
soluciones a problemas concretos, tales como la modificación en la administración y politica del sistema 
penitenciario mericano, para evitar que llegue a un alto grado de corrupción, el cual se ha relegado por 
ser 11n problema social Incontrolable. 

En base a lo anterior, se debe lomar en cuenta la readaptación del delincuente a la sociedad como 
prioridad. Considerando éste primero como prioridad, ay11dará a que el intemo quiera rehabilitarse o 
readaptarse, lo que a su vez facilitará un mejor manejo administrativo y, por lo tanto, ay11dará a que se 
adapte nuevamente a ella. 

Las Instituciones penales nacen de 11na verdadera e imperiosa necesidad social, como es la de la propia 
conservación; sin embargo, no han sabido satisfacer/a, supuesto que la criminalidad y la reincidencia y 
ésta aún más que aquella, lejos de disminuir ha aumentado constante y progresivamente; estos hechos 
ponen de manifiesto la ineplit11d de dichas instituciones. Proveer con eficacia y acierto a la defensa y 
conservación social, para desempeffar la función que le es propia. El sistema penitenciario tiene que 
producir la co"ecclón de los delincuentes y, con esto se salvará a muchos hombres del patibulo para 
devolverlos a la sociedad: ya "útiles y honrados". 
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2.1 MARCO INTERNACIONAL 

En m11chos /ugOJ'es del mundo, desde el inicio o conocimiento del hombre, la justicia penal se aplicó de 
manera infonnal. Un ataque contra una persona o contra sus derechos se consideraba cuestión privada, 
(/lle deberian de resolver las pOl'tes en conflicto o sus familiOJ'es. La violación de la autoridad polltica o 
social o las nonnas religiosas daban lugar con frecuencia a sanciones generales contra un grupo o una 
tribu (familiar o comunidad). Aún persisten en algunas religiones del mundo especia/mente en Africa, 
mecanismos consuellldinOJ'ios para resolver controversias que se basen en la restitución y el 
establecimiento de la armonia social más que un procedimiento judicial entre adversarios(/). 

La civilización helénica (*) Ignoró la pena privativa de la libertad. No obstante, Platón {*) int11yó la 
necesidad de tres tipos de cdrceles: una en la plaza del mercado (cárcel de custodia); otra, so/onisterion, 
en la misma ciudad (casa de corrección); y, la tercera, con el fin de amedrentar (casa del suplicio) en un 
paraje llOlllbrio y alejado de la provincia. En el tercer libro de • Las Leyes • , Platón distingue entre 
crlmenes extraordinOJ'ios, cuyos autores deblan sufrir muerte civil, y aquellos que sólo mereclan sanciones 
de correccion y que por lo tanto, deblan hacerse efectivas en un establecimiento especial (2). En Roma, la 
primera cárcel fué construida por el emperador Alejandro Severo (*) en la época de los reyes y de la 
república, existieron tres cárceles célebres a saber: la cárcel luliana, llamada también latomia 
(tu//ianium); /atomia del griego y /a/In cantera, en la antiguedad vino a ser como cárcel, porque a menudo 
los penados exlinguian su condena en las canterf!S; la /audiana, y la mamertina que existe en el ángulo 
septentrional del foro debajo de la Iglesia de San José de Falegnani (3). 

11t1111ayo-Dhtuma-Sastra (leyes de Manú) (•) 

En los grandes códigos religiosos las penas solían ser gravisimas e i"eparables. En las leyes de Manú, la 
pena iba de reprimenda a sanción corporal y ésta podia ser desde severos reproches hasta multas, según la 
reincidencia del transgresor (4). 

Biblia 

En diversos libros del Antiguo Testamento eran considerados crimenes a aquellas conductas dirigidas 
contra Dios: idolatría, blasfemia, trabajar el sábado, hechiceria y adivinación, etc., estos eran castigados 
con pena de muerte, multas, penas corporales o reparación (5). 

Cordn (*) 

La poca legislación penal coránica lomó medidas punitivas que iban de la simple amonestación a la pena 
de muerte (6). 

A finales del siglo XVJJJ, se inició un movimiento en Inglaterra, asi como en los Estados Unidos, que se 
le nombró conjuntamente con Jerardas HOWOld Benthlllff y Blakstone ("), para realizar reformas a las 
prisiones y dichos autores lo sostuvieron y propagaron con ahinco logrando atraer a él a esos sectores 
dedicados a las producciones sectoriales: hombres de ciencia y filántropos. Lo que no pasó inadvertido 
para los gobernantes y pensadores mexicanos, quienes, en medio de las luchas polilicas, no dejaron de 
atender esos mejoramientos a las cárceles (7). 

(*). Ver glosario. 
(/). Las Naciones Unidas y la prevención del delito y justicia penal; J.léxico, P11blicaciones de la 

ONU;/990. 
(2) y (3) Elias Neuman, Prisión abierta, Buenos Aires, 2a edición; Ediciones Depalma; 1984, pág.10-1 l 
(4),(5) y (6). &rgio Garcia Ramlrez, Man11al de prisiones; la pena y la prisión,México,2a edición; 

Editorial Pomla;/980, pág.131-132-133. 
(7). Vlctor Manuel Garcla Romero, Lecumberri: una historia inconclusa; Facultad de Arquitectura, UNAJ.f. 
Maestr/a en Docencia e Investigación: J 989, tomos J,11 y /JI. 



2.2 MARCO NACIONAL 

Proadbrtiotlo pe11al e11 el derecho prehispdltico. 

El derecho prehispánico 110 rigió 11niformemente pal'a todos los diversos pobladores del Anáhuac (*) 
puesto que constllulan agrupaciones diversas gobernadas por distintos sistemas y, aunque habla cierta 
semejanza, las 11ormas j11rldicas eran distintas. 

El derecho era co11S11et11dinal'io y quienes tenlan la misión de juzgar lo transmit/an de generación en 
generación. 

Para decretar los castigos y las penas, no bastaba únicamente la ejecución del ilícito penal; era menester 
11n procedimiento que las justificara, siendo de observancia obligatoria pal'a los encargados de la función 
j11rlsdiccional. 

Eristian trlb11nales reales, provinciales, j11eces menores, tribunal de comercio, militar, etc., cuya 
organización era diferente, en razón a las necesidades, a los reinos, al delito cometido y a la categoria del 
sujeto infractor (11). 

Derecho Adeca (*) 

En el reino de México, el monarca era la máxima autoridad judicial y delegaba sus funciones en un 
magistrado supremo dotado de competencia para conocer de las apelaciones en materia criminal; a su vez, 
éste nombraba a 11n magistrado para ejercer Iguales atribuciones en las ciudades con un número de 
habitantes considerable, y este magistrado designaba a los jueces encargados de los asuntos civiles y 
criminales (9). 

Tomando en cuenta la clasificación de las infracciones penales en leves o graves, para conocer de las 
primeras designaban jueces, cuya jurisdicción comprend/a solamente, la de un ba"io determinado de la 
ciudad. Las infracciones graves se encomendaban a un tribunal colegiado, integrado por tres o cuatro 
j11eces; /os jueces menores, iniciaban las actuaciones procedentes, efectuaban la aprehensión de los 
delincuentes, instrulan el proceso en forma sumaria y el magistrado supremo era quien decidía en 
definitiva. 

El limite PQI'ª resolver el proceso era de ochenta dlas, y las sentencias se dictaban por unanimidad o por 
mayorla de votos (JO). 

Se distlng11ieron cuatro tipos de prisiones:(figura J) 

J.- El Tei/piloyan: estaba destinado para recluir a los deudores que rehusaban pagar su crédito y otras 
penas menores. 

2.- El Callhcalli: destinado para delincuentes que hablan cometido delitos graves y se les debla aplicar la 
pena capital. Se le conocla también como Petlaca/li. 

3.- El Malcalli: destinado para cautivos de gue"ª· a quienes se les tenla gran preferencia y no habla 
Igualdad en el trato en relación con los demás prisioneros de otras cárceles. 

(*). Ver glosario. 
(8). Diagnóstico de las prisiones en México (serie fol/etos),Mé:x:ico, Comisión Nacional de Derechos 
Humanos; 1991, pág. 9-35. 
(9). Jdem. (11). 
(JO). Diagnóstico de las prisiones en México (serie fo/letos),Mé:x:ico, Comisión Nacional de Derechos 
Humanos; 1991, pág. 9-35. 



Fig. 

Fig. 2 



4.• El Petalco: destinado a los reos por faltas leves. 

Derecllo Maya (*) 

Entre los Mayas, el derecho estaba caracterizado por la extrema rigidez en las sanciones y, como los 
Aztecas, castigaban toda conducta que lesionara las buenas costumbres, la paz y la tranquilidad social(//). 

Lajurlsdicción resldiafundamentalmente en el Ahtu1 (*), quien en algunas ocasiones podla delegarla en 
los Batabu (*).La jurisdicción de los Batabes comprendía el te"itorio de su cacicazgo, y la del Ahau todo 
el Estado. La justicia se administraba en un templo que se alzaba en la plaza pública de los pueblos y que 
tenla por nombre Popilva. Los juicios se ventilaban en una sola instancia, no existiendo ningún recurso 
ordinario ni extraordinario (12). 

Daecllo Zt1p0l«D y T11111SCO (*) 

La reglamentación de penas, as/ como su ejecución, entre los Zopotecos y los Tarascos fué mínima. La 
delincuencia era ton baja, que la pena por excelencia entre los primeros fué la flagelación y la prisión, 
pero únicamente eran utilizadas por los delitos de embriaguez entre los jóvenes y la desobediencia a las 
autoridades. Entre los Tarascos, al parecer sólo se utilizaba para esperar el d/a de la sentencia y, 
excepcionalmente era la pena que se impon/a al reincidente por cuarta ocasión. 

En conclusión, podemos mencionar que en lo época prehispánica el recluso de la prisión fué utilizado 
"'dimentariamente y en ninguno de los pueblos nativos se utilizó como medida de readaptación social, sino 
como reflexión o represión ejemplar, para disminuir la comisión de actos antisociales. Esto era lógico, 
dado lo estricto del derecho penal que imperaba durante esa época (13). 

(*). Ver glosario. 
(1 /), (/ 2) y (13). Diagnóstico de /as prisiones en México (serie fol/etos},México, Comisión Nacional de 
Derechos Humanos; 1991, pág. 9-35. 



Al llevOl'se a cabo la Conquista, los ordenamientos legales del derecho castellano y disposiciones 
dictadas por las nuevas autoridades desplazaron el sistemajur/dico azteca y el maya. 

Diversos cuerpos de leyes, como la Recopilación de las Leyes de india, las Siete Partidas, la Novlsima 
Recopilación y muchas otras más; establecieron disposiciones procesales. En realidad, no exislia un grupo 
de nonnas organizadas insli/uclonalmenle para regular el procedimiento en materia criminal, y aunque las 
Siete POl'/idas, de manera más sistemática prelendlan establecer los preceptos generales para el mismo, al 
"estructurar el proceso penal en el sistema de enjuiciamiento de tipo Inquisitorio, resultaban confundidas 
las disposiciones de carácter eclesiástico, profano, fueral y real"(U). 

En la lpoca colonial el sistema penal representó el traslado de las /ns//tuciones jurldicas espallo/as a 
territorio americano. Ex/si/a una amplia legislación colonial al respecto, numerosas cédulas, Instrucciones, 
ordenanzas, leyes Impuestas por Cortés (*), en el principal cuerpo de leyes coloniales • De los delitos y 
penas • (i5). El que tenia la enmienda de castigar en Ja época colonial era el Santo Oficio (") (o la San/a 
inquisición ), pues castigaba con severidad los siguientes delitos: judaismo, encubrimiento de judlos, 
rebeldia y afrancesamiento, mentira, idolatria, etc., y las penas iban desde la muerte a ga"otazos o la 
quema hasta prisión y azotes; siendo los delitos más comunes robo, asalto, homicidio, portación de armas, 
dallo a propiedad ajena, embriaguez, homosexualidad, alcahueteria y blasfemia entre otros. 

Las cárceles propias del Santo Oficio eran la •secreta ", en donde permaneclan los reos incomunicados 
hasta la sentencia definitiva y, la "perpetua o de misericordia''. donde pasaban los que estaban 
condenados: al/i se les permi//an trabajar en algún arle u oficio para ganarse la vida y, en algunos casos 
los dejaban salir a buscar sus alimentos de limosnas; otros cumpllan la sentencia de cárcel y hábito 
perpetuo en su propia casa, sobre todo en los lugares en donde no habla un edificio destinado para ese fin 
o si exlstia, no podla contener un gran número de sentenciados (16). 

El primer edificio de la inquisición (figura 2) contaba con salas de audiencia y de juzgado, una cámara 
del secreto donde estaban los reos aún no sentenciados, aposentos para dos inquisidores, el alguacil y el 
portador. Sin embargo, el aumento del número de detenidos y procesados pronto hizo imprescindible la 
ampliación de las instalaciones. 

Asi, quien dejó realmente terminada esta primera construcción fué Alfonso de Peralta {*), quien compró 
una gran casa para cárcel perpetua (17). 

Con ese aspecto duraron las casas inquisitoriales hasta la gran inundación de 1629-1634, al término de 
la e11al ful necesario reparar y agrandar las cárceles, terminándose las llamadas de •penitencia ", con 
dieciocho celdas y la vivienda del alcalde. 

Finalmente, el 5 de diciembre de 1732 se iniciaron las obras del actual Palacio de la Inquisición 
(flgura3), por el arquitecto Pedro de Arrieta (") (18). 

(15). Anteceden/es historicos (folleto), México, Dirección General de Reclusorios y Centros de 
Rehabilitación Social del D.D.F.; 1978. 
("). Ver glosario. 
(16). A.D.Chavero, México a tráves de los siglos; historia antigua y de la conquista; J.féxico, Editorial 
Cumbre S.A., i971; tomo i, pág. 423-424. 
(17). Dirección General de Acción Civica, Cultural y Turlstica, Ruta 5; Centro histórico de la Ciudad de 
México (folleto), México, D.D.F.; 1991. 
(14) y(l8). Diagnóstico de las prisiones en México (serie folletos),México, Comisión Nacional de Derechos 
Humanos; 199i, pág. 9-35. 
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Las prisiones más conocidas eran "La Cárcel Perpetua de la Inquisición" y "La Real Cárcel de Corte•, en 
las que se v/v/a en condiciones inhumanas (19,20). 

Don Manuel de Lardizábal y Uribe (*) (1739-1820) formuló un proyecto de Código Penal el cual no llegó 
a ser promulgado; sin embargo, st1 discurso sobre las penas rivaliza con el Marqués de Beccaria (*); ambos 
lograron fincar el periódico humanitario de derecho penal (21). 

Despuis de connmada la Independencia, el primer antecedente fué la Cárcel de Corte que en 1831 se 
transfirió al antiguo edificio de la ex-Acordada (figura 4) en donde por primera vez se habló del 
establecimiento de talleres de capacitación ( sastreria, carpinteria, zapater/a y iavanderla) (22). Para el 
allo de 1862, la notoria ins1Jjiciencia y el mal estado de la cárcel de Ja ex-Acordada, as/ como /a 
circunstancia de haberse extendido Ja ciudad hacia el poniente, quedando la prisión en un lugar que 
empezaba a ser cintrico y ya concurrido, a la entrada del paseo más importante y muy próximo a Ja 
Alameda, hicieron pensar en su traslado (23). Por gestiones del Ayuntamiento(") y el pago de parte de Jo 
que el gobiemo le debla, fué cedido el extinto Colegio de Belén, con st1 casa de ejercicios anexa, con un 
costo estimado de 161, 776 pesos; y previa a la ejecución de las obras más urgentes para convertirlo en 
prisión, fui trasladada a él la cárcel de la ex-Acordada. En esa época se dió origen a nuevos centros 
penitenciarios tales como la Cárcel de Belén o Cárcel General que fué fundada en 1848 y además se 
promulgó un código penal en el que se asentaron las bases de organización de los presidios, Ja cual no 
funcionó debido a la mala administración ya que cayó en vicios tales como robo, lesión, muerte y 
prostitución y estaban tan arraigadas que era imposible st1 erradicación. Esta cárcel fué utilizada para 
todos aquellos puestos a disposición de la autoridad polltica y judicial. Desde entonces, Belén fue la 
prisión principal de la ciudad, aunque nfrió numerosas transformaciones tanto en lo arquitectónico como 
en st1 organización, pero nunca llegó a convertirse en una prisión "medianamente segura y adecuada a sus 
propósitos•. llamada primeramente •Cárcel Nacional" y a partir de 1867 •Cárcel Municipal", en razón de 
haber dependido del Ayuntamiento y haber sido sostenida con ns fondos, para después pasar a ser la 
Cárcel General del Distrito, desde el 29 de septiembre de l 900 (24). 

La prisión de San Juan de Ulúa (figura 5) depend/a del gobierno federal y en ella se confinaban a los 
reos Incorregibles, especialmente a aquellos a quienes eran condenados a la pena capital o a la de prisión 
por 20 allos (25). 

La correccional para menores fué fundada en 1880 en el antiguo colegio de San Pedro y Pablo (para 
varones) (figura 6) y en l 904 se fundó otra sólo para mujeres (26). 

Lecumberri (figura 7) se inaugura en 1900 siendo una de las mejores penitenciarias construidas bajo la 
tecno/ogla más avanzada de la época, con BU celdas y que además de talleres contaba con enfennerla, 
cocina y panaderla. 

(*)Ver glosario. 
(19),(21),(25) y (26). Antecedentes históricos (folletos}, México, Dirección General de Reclusorios y 
Centros de Rehabilitación Social del D.D.F.; 1978. 
(20). D.D.F., Apuntes históricos sobre el sistema penitenciario de la Ciudad de México, México, S.E.P; 1987 
(22). D.D.F., Apuntes históricos sobre el sistema penitenciario de la Ciudad de México, México, S.E.P; 1978 
(23) y (24). Vlctor Manuel Garcla Romero, Lecumberri: una historia inconclusa; Facultad de Arquitectura, 
UNAM, Maestrla en Docencia e Jnvestigación: l 989, tomos 1.11y111. 



El U de septiembre del mismo a/lo se expidió el "Reglamento General de los Establecimientos Penales 
del Distrito Federal", el cual reorganizó la "Cárcel General" que se estableció en el edificio de Belén y se 
determina su dependencia de la Secretaria General de Gobernación y era dividida en dos partes: una de 
hombres y la otra de mujeres; la primera o la varonil, se subdividió en sentenciados, adultos encausados, 
detenidos, jóvenes, separas y presos politicos. 

En 1908 se fundó la Colonia Penitenciaria de las Islas Marias, en donde se llevaban a los deportados y 
'stos dependlan directamente del gobierno federal. Esta prisión aún funciona en nuestros dlas (27,28). 

(27). Antecedentes históricos (folleto), México, Dirección General de Reclusorios y Centros de 
Rehabilitación Social de D:D:F:; 1978. 
(28). D.D.F. Apuntes históricos sobre el sistema penitenciario de la Ciudad de México, México, S.E.P.; 
1978. 
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PLANO GENERAL DE DISTRIBUCION DE LA PLANTA &AJ• DE LA PENITENCIARIA 
DEL DISTRITO FEDERAL ( LECUMBERRI) DE ACUERDO AL PROYECTO DEL ARQUl
TEC TO ANTONIO TORRES TOIUJA, (1896). 
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Siendo Gobernador del Distrito Federal el Dr. Ramón Femández ("), (1881-1884), con el objeto de 
estudiar algunas reformas que se consideraba conveniente hacer al Código Penal promulgado en 187 J, se 
nombró una comisión especial, la cual propuso afines del a/lo 1882, que se modificara el sistema penal en 
vigor, teniendo en cuenta las nuevas ideas que en materia de tratamiento penitenciario se ven/an 
difandiendo en diversos paises. En los diez allos transcurridos del mencionado Código Penal, el dictamen 
j11r/dico académico de la Comisión se acompa/ló de 11n proyecto arquitectónico para construir una 
penitenciaria, elaborado casi exclusivamente por el lng. Antonio Torres Torija ("), que reiteró en cierto 
modo el yaform11lado por" mismo en 1868 con la colaboración del cuerpo de profesores de la Escuela de 
Bellas .Arles, pero mejorando la disposición de las crujlas confonne el sistema panóptico radial (figura 8) 
{HJl'afacl/ltar la vigilancia; con lo cual se distinguirá a nivel de planta (figura 9), de los otros sistemas y se 
basará bajo el principio teórico de la planta panóptica de J.Bentham (1787) (figuras 10,11,12,13, 14 y 15). 
Torres ruuelve el poblema de disello para el sistema adoptado tomando 11n principio teórico
arquitectónico. ReS11elve el Sistema Crofllon a través del sistema de Bentham (.Z9). 

Ya que en aquel tiempo ex/si/a preocupación de no hacer nada renovador, sino tan sólo ser parte 
"siempre y en lodos los niveles" de lo ya existente en los paises cultos, consideró Torres que el principio del 
panóptico era lo "más avanzado• porque resuelve con eficiencia la cuestión de la vigilancia . 

.Aunque los documentos de la época sobre esta cuestión no le dan una gran importancia porque el objeto 
era rehabilitar, Torres ingresa al problema del diseiio por otra puerta: la de hacer un edificio en donde el 
que se 1mcuentra dentro tenga menos posibilidades de escapar. Sin que nadie lo hubiera planteado antes, 
Lecumberrl se convierte en la "prisión más segura", con menores probabilidades de fuga, y as/ la historia 
de Lecumberrl mostrará las dificultades a quien desea escapar de tal prisión (30). 

Si tal prisión se hubiera hecho en estos tiempos, entonces se hablarla de ella como una prisión de "alta 
seguridad". Gracias a las fugas famosas que se realizaron a través de la historia de Lecumberri (Apendice 1) 
se podrá en el futuro (en otras investigaciones), mostrar en realidad que Lecumberri fué considerada por 
Torres Torija desde el punto de vista de que los presos no se escaparan . 

.A partir de Lecumberrl, las otras prisiones, a excepción de Ulúa tenlan problemas de vigilancia. Lo que 
Torres se planteó f11é hacer 11na cárcel económica y lo resolvió a través del principio panóptico será barata 
en·cuanto a Sii costo de vigilancia 

En otras palabras, podrla decir que el principio panóptico inaugura una revolución en la arquitectura y 
es en él, donde la vigilancia se realiza a menor costo (31 ). 

Hipotéticamente esta obra representó en el trabajo arquitectónico de Torres el máximo grado de anexión 
de Poder (el Estado), pero tal obra no será más que 11na muestra de arquitectura de poder para el Poder en 
la época de Porfirio D/az {*), en otras palabras, formará parte de todas las obras de la arquitectura como 
simbo/o de poder (32). 

La Institución penitenciaria obedece y pretende satisfacer a la demanda sectorial que presenta su 
necesidad como de •conservación social"; Sii defensa es la forma en que se va a castigar a cada delito. 
Pero ésta se preuntará en forma concordante a la etapa de "evolución" y "progreso" que el discurso 
sectorial dice que vive el pais en esa época. Es as/ como se inicia una forma de represión más cienlljica y 
as/ la contestación al ataque prodúcido por el delito sea tranquila y serena, como función del Poder 
Pol//ico • J11sticia". 

(*). Ver glosario. 
(.Z9),(30),(3/) y (32). Vlctor Manuel Garc/a Romero, Lecumberrl: una historia inconclusa; Facultad de 
Arquitectura, UNAM. Maestr/a en Docencia e lnvestigación: 1989, tomos 1,/1 y /JI. 



1-TO'tRE DE INSPECCION. 

l-GALERIA QUE LA CIRCUNDA. 

5- CORREDORES DESCUBIERTOS PARA LA COMUNICACION CON LAS CELDAS. 

4-PARTE EXTERIOR CONDE !E HALLAN LAS CELDAS Y TALLERES, CON SU 

&ALLERIA HACIA LOS PATIOS, 

&-MURALLA QUE RODEA TODO EL EDIFICIO, CON UN FOSO EN TODA SU 
EXTENSION, 

6-PABELLONES DONDE ESTARAN LAS HABITACIONES, HOSPITAL, COCINA 1 
ALMACENES Y OElllAS O"CINAS NECESARIAS. 

T-PUERTA DE ENTRADA FORTIFICADA. 

1-CUERPO DE IUARDIA V SALA DE RECONOCIMIENTO. 

9-ESPACIO INTERMEDIO PARA HUERTA, SEMBRAtlOS, NORIAS, POZOS 1 ETC. 

10-POZOS V PICAS PARA LAVARSE. 
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PRINCIPIO TEORICO 

Fig. 12 
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PANOPTI CA DE VILLA NOVA 
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PANOPTICA DE JEREMIAS BENTHAM 

Fig. 14 

a .. .... .... TORRE O INSPECCION CENTRAL, 

b .......... PRINCIPIO DE LA ESCALERA -
DE LA TORRE, Y POSICION DE -
LA CERCERA. 

e........... ESPACIO ANULAR ENTRE LA TO
RRE Y EL EDIFICIO CENTRAL. 

d.......... DIVISIONES O CELDAS PARA -
LOS PRESOS. 

e............. ESCALERA PRINCIPAL DEL EDI
FICIO. 

f.............. ENTRADA AL MISMO. 

g ............... GALERIA. 

Fig. 15 



De esta forma al lado de la fanción puramente punitiva, surge a través de este discurso sectorial una 
nueva función que le permita al Estado, la prevención. Con este nuevo objetivo se empezarán a tomar otras 
medidas que van a ser de vigilancia y de control (33). 

La propuesta de un sistema más adecuado a las "circunstancias" de nuestro pa/s, sujetándose a la vez a 
los principios y nglamentos más eficaces para el establecimiento de este tipo de obras; para la prevención 
de libertad en las "Naciones cultas". donde se destina al "grandioso• objeto de: educar, instruir y moralizar 
a los criminales, faeron lomadas en cuenta en la elaboración de proyecto. La Comisión, Inspirada al calor 
de las doctrinas y prácticas "modernas• que faeron discutidas y expuestas en los Congresos Penitenciarios 
de Europa y Norteamérica, decidió luego de su análisis, que la selección del "mejor" sistema, teniendo en 
cuenta la situación de México y la aplicación de las "teorlas clentificas", recayóen el Sistema Penitenciario 
Ir/andes de Croffeon, adoptado por el Congreso Americano de Cinclnatt/ en 1870 y por los Internacionales 
de Londres en Estoco/mo (34). 

Lográndose /a formación del proyecto el 30 de diciembre de 1882, la selección del te"eno representa el 
primer juicio analltico de connotaciones para el imaginario social: deberla ser un te"eno ubicado en un 
lugar que representarla la función y el sentido mismo de la institución y de sus habitantes. Estos últimos ya 
establecidos "fuera de la sociedad", no podrlan vivir dentro del espacio citadino, cuna de la exquisites de 
la "Gran Ciudad de México•. Después de este estudio para la elaboración del te"eno, se decidió que 
debfan utilizarse los situados al noreste de la ciudad, conocidas con el nombre de Cuchilla de San Lázaro 
(*) (35). 

El 9 de mizyo de 1885 comenzaron los trabajos de cimentación en la parte destinada a la sección de 
hombres. La edificación del moderno penal se concluyó en 1897 y se inaugura el 29 de septiembre de 1900 
siendo el mejor edificio de su época en América Latina (36). Considerando tres aspectos fundamenta/es: 

a) Representando la época del Porjiriato (*) dentro de la historia de México. 
b) Sentando las bases de un sistema penitenciar/o especifico. 
c) Siendo el primer edificio en México proyectado y construido con /a finalidad de tener /a función 

de cárcel (37). 

Estos puntos claves parecen un tanto excluyentes, pero son a su vez válidos y susceptibles de ser 
utilizados. 

Tomar a Lecumbe"i como edificación es colocarlo en el nivel superestructura (*). Esta colocación 
tajante provoca el riesgo de olvidar el precepto educativo que se encuentra impllc/lo en Lecumbe"i. 
Educativo en dos sentidos: hacia el interior, de ciertos cuerpos fuera de la norma y por el otro en cuanto a 
la aceptación de la ley; "si no quieres estar ah/ debes vivir según las leyes", éste es un mensaje reforzado 
por Lecumbe"i. O en otras palabras, Lecumbe"i, una cárcel o manicomio. Funciona no sólo para los que 
estén ah/, sino para los de afuera. Este no estar ah/, es una necesidad creada, un deseo producido que 
justifica la presencia de la cárcel y provoca la opresión de un no querer estar ah/. Un miedo cuya finalidad 
no es de exterminar, sino disminuir las formas de resistencia y coayudar a la necesidad de otras 
instituciones. Esto no sólo las ayuda sino que las justifica por las relaciones múltiples que tienen con el 
Derecho, las Corporaciones Po/lticas, los tribunales, etc. (38). 

Considerando a Lecumbe"i como Institución total, partiendo de la distinción que hace Ervin Goffman (*) 
entre "Total y No Total", es colocar a la cárcel igual al convento, al cuartel, etc. 

(*). Ver glosario. 
(33),(34),(35),(36),(37) y (38). Víctor Manuel Garcla Romero, Lecumbe"i: una historia inconclusa; 
Facultad de Arquitectura, UNAM, Maestrla en Docencia e Investigación: 1989, tomos I.Il y JJJ. 



El acfjetivo total de las instituciones se refiere a que en ellas el cuerpo realiza todas sus prácticas. El 
riesgo de tal perspectiva de las Instituciones es llevar al ertremo la escisión entre lo que se domina, mundo 
exterior e Interior. Provocando plantearse ama división atemporal, fuera del contexto histórico, serla sólo 
ver la funcionalidad como un sitio o establecimiento social sin lúnites más allá de los fisicos. Pero este 
e"or genera también am acierto que permite esclarecer cuestiones tales como: la jerarqula, los privilegios,. 
etc. Y todo esto en la perspectiva mar.rista (*)por ejemplo, tiene un silen_clo tradicional (39). 

Desde el punto de vista arquitectónico es posible considerar a Lecumbe"i en dos terminas generales: 
J.-A nivel de tipologla carcelaria permitiendo calificarlo y diferenciar/o. 
2.-A nivel de significado a través de un código arquitectónico, como signo dentro de un lenguaje 

formal partiendo ya sea por arquetipos, asociaciones libres y formales, etc. 

El problema de utilizar tajantemente esta perspectiva es el olvido de que el edificio tiene una historia, 
que no está en signo arquitectónico, asociaciones libres y formales, etc. 

Para 1976, transcu"ian los últimos allos del penal de Lecumbe"i, que dejarla de funcionar como tal, al 
Inaugurarse los nuevos reclusorios de la capital; Santa MarthaAcat/l/a (figura 16), por ejemplo (40). 

Las mil historias sórdidas y te"ibles de las que habla sido escenario el llamado Palacio Negro de 
Lecumbe"i movió a algunos a proponer Ja demolición del inmueble, con la vana ilusión de enterrar el 
pasado de triste memoria. 

El edificio de Lecumbe"i contaba con casi 50,000 metros cuadrados de área constrlda y más de 30,000 
de áreas verdes, sin contar el parque que se habrla de donar al Departamento del Distrito Federal (41). 

,., ~- re 

(*). Ver glosario. 
(39),(40) y (41). Vlctor Manuel Garcla Romero, Lecumbe"i: una historia Inconclusa; Facultad de 
Arquitectura, UNAM, Maestrla en Docencia e Investigación: 1989, tomos I.11y111. 



2.3 REGLAMENTO PEN!TENCIARJO ( CONSTITUCJON MEXICANA) 

En México la Constitución Insurgente de A patzingán r-J resume en su articulo 23, la nueva filosojla de 
~recho Penal: la ley sólo debe de crear penas muy necesarias, proporcionales a los delitos y útiles a la 
60Ciedad. 

Los Constituyentes Uberales de 1857 declaran: 

La pena es 1111 mal fltle Inflige la sociedad, no para Imponer ima expiación ni para satisfacer una 
venganza sino para fines represivos, y como :re acepta fltle todo hombre, originalmente Igual a los demás, 
Gnfltle viciado por el delito, tiene derecho a vivir y hay esperanza de corregirlo, :re extingue toda 
penalidad fltle na contraria a ambos fines combinados, fltle sea aniquiladora o degradante o que pervierta 
los sentimientos de sociabilidad y as/ se prohiben la mutilación, los azotes, el tonnento, /os palos, la marca, 
la Infamia. la multa excesiva, la confiscación y toda pena de muerte (42). 

Aunf111e la abolición de la pena de muerte tenla sus excepciones, pues la pena capital podr/a aplicarse: al 
traidor de la patria en guerra extranjera, al asaltador de caminos, al Incendiario, al homicida con a/evosla, 
premeditación y ventaja, y por delitos graves del orden militar y de paraterla. 

Articulo 18: • Los gobiemos de la federación y de los estados organizarán el sistema penal en sus 
respectivas jurisdicciones, sobre la base del terreno, la capacitación para el mismo y la educación como 
medio de readaptación al delincuente •. 

Este mismo articulo tiene como antecedente concreto lo siguiente: 

• 1882 Constitución Pol//ica de monarqula espaflola. 
Articulo 297: •Se dispondrán las cárceles de manera que sirvan para asegurar y no para molestar a los 

presos, as/ el alcalde tendrá a esos en buena custodia, y separados, los que el juez mande tener sin 
comunicación, pero nunca en calabozos subterráneos ni malsanos •. 

• /BU octubre 22, ~ere/o Conslilucional para la Ubetad de la América Mexicana: sancionado por 
Apatzingán, Mich. 

Articulo 2 J: • Sólo las leyes pueden determinar los casos en que se deba ser acusado, preso o detenido 
algún ciudadano •. 

-1822 diciembre 18, Reglamento Provisional del Imperio Mexicano. 
Articulo 72, •Ningún mexicano podrá ser preso por queja de otro, sino cuando el delito merezca pena 

.corporal y conste en el mismo acto en el que el sujeto fltlejoso se obligue a probarlo dentro de seis dlas y en 
111 defecto a satisfacer al arrestado los atrasos y perjuicios 'l"e se le sigan de aquel providencia • (43). 

1825 mayo a junio, Proyecto de Constituciónfonnulado por Don Joaquln Femández de Uzardi r-;: 

Articulo 31 a 35 • 

• Prisiones: edificios seguros, pero capaces, sanos y bien ventilados, dirigidos por profesores Idóneos y se 
clasificará al preso según su oficio o el que escoja. Se recogerán los Implementos para mayor seguridad y 
no saldrá el reo en libertad hasta ser examinado oficialmente, aunque ya haya cumplido su sentencia. 

r-;. Ver glosario. 
(42), (43). Diagnóstico de las prisiones en México (serie folletos), México, Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, 1991, pág. 9-35. 



- Pl'Ohlblción de naipes, dados, licores y annas cortantes. 
- 1824 agosto 26, voto parlicular de la minarla a la Comisión Constituyente: 

Articulo 5 fracción JX. 

- Separación de detenidos y presos. 
- Obligación de que el supuesto delincuente quede a disposición del juez competente. 
- Noviembre 2, segundo pl'Oyecto de la Constitución Pol/tica de la República Mexicana: 

Articulo 13,fracc/ónXJJ yXVJJ. 

- Separación de detenidos y presos. 
- Regulación del término para decidir situación jurldica. 
- Obligación de tenerlos en edificios que están en la residencia del juez competente ("4). 
- Prohibición de tratamiento penoso. 
- Fijación de trabajo procedente según el caso y medidas de seguridad perllnentes en las prisiones. 

Julio 15, Pl'Oyecto de la Constitución Pol/tica de la República Mexicana. 

Articulo 31. 
- Prisión sólo por el delito que merezca pena corporal. 
- Libertad bajo fianza cuando se vea Improcedente sancianar al acusado. 
- Pl'Ohlblclón de prolongar la prisión por falta de cualquier pago (45). 

Decreto del 7 de octubre de 1843, expedido por el Congreso General a iniciativa del Ministerio de 
Relaciones Exteriores: 

- Ped/an que se estableciera en el Distrito Federal y los demás territorios federales el sistema 
penitenciario, mandando construir los establecimientos necesarios para el arreglo del ramo de prisiones. 
Conforme a él, deblan erigirse edificios distintos para la detención y prisión de los acusados, para la 
corrección de los jóvenes delincuentes, para la reclusión de los sentenciados y para el asilo de los 
liberados después de la prisión o reclusión. 

1857 abril JO. Estatuto Pl'Ovlsional del JmperioMexicano. 

Art/culos 66 y 67. 
- Naturaleza de las cál'celes como lugares de seguridad para los intemos prohibiendo padecimientos 
Innecesarios. 
- Separación entre los procesados formales y los detenidos (46). 

J906julio J. Programa del Parlido Liberal Mexicano: 
Punto44. 

- Establee/miento de colonias penitenciarias de regeneración, lugar de cál'cel y penitenciar/as. 
1916 diciembre J. Mensaje y Proyecto de Constitución de Don Venustlano Carranza (*) en Querélaro, 

Qro. 
- Prisión sólo por delitos que mezclan pena corporal y alternativas de pecunaria y pena corporal. 
- Separación de lugar de prevención y lugar de extinción de penas. 
- Reos de más de dos a/los con excepción de los que están en colonias penales dependientes del Gobierno 
Federal, fuera de las poblaciones y sustentado cada uno por su estado (47). 

(*). Ver glosario. 
(44), (45),(46) y (47). Diagnostico de las prisiones en México (serie folletos), México, Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, 1991, pág. 9-35. 



1917 febrero 5. Congreso Const//uc/ona/: 
Articulo 18. 

• •Sólo por delitos que merezcan pena corporal, habrá lugar de prisión preventiva. El sitio de esta área 
será distinto del que se destinará para la extinción de las penas y estarán completamente separados. Los 
gobiemos de la Federación y de los Estados organizarán a sus respectivas jurisdicciones el sistema penal, 
colonia penitenciaria o presidios, sobre la base del trabajo, como medio de regeneración •. 

1965 febrero 23. Reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación: 
Articulo 18. 

• •Sólo por delitos que merezcan pena corporal habrá lugar o prisión preventiva. El sitio de ésta será 
distinto del que se destinare para la ut/nclón de las penas y estarán completamente separados. Los 
gobiemos de la Federación y los Estados organizarán el sistema penal, en sus respectivas jurisdicciones, 
aobre la base de trabajo, la capacitación para el mismo y la educación como medio para la readaptación 
aoclal del delincuente. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de los destinados a los 
hombres para tal efecto • (48). 

• Los gobemadores de los Estados, sujetándose a los que establezcan las leyes locales respectivas, podrán 
celebrar convenios de carácter general, para que el reo sentenciado por delitos de orden común extingan 
n condena en establecimientos dependientes del Ejecutivo Federal. La Federación y los gobiemos de los 
Estados establecerán instituciones especiales para el tratamiento de menores Infractores. 

1967 Promulgación de las siguientes Leyes: 

- Ley de ejecución de penas privativas y restrictivas de libertad. 
- Reglamentos Interiores de las Instituciones penales. 
- Reglamentos del patronato para liberado. 

1971 julio /9, Ley que establece las Nonnas Mlnlmas sobre Readaptación Social de sentenciados. 

Articulo l. • Las presentes nonnas tienen como finalidad organizar el sistema penllenclaro de la 
República, confonne a lo establee/do en los articulas siguientes: 

Articula 2. - El sistema penal se organizará sobre la base del trabajo, la capacitación para el mismo, y 
la educación como medio para la readaptación social del delincuente (49). 

Articulo 3. - La Dirección General de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social, 
dependiente de la Secretarla de Gobemación, tendrá a su cargo aplicar estas nonnas en el Distrito y 
territorios federales y en los reclusorios dependientes de la Federación. As/ mismo, las nonnas se 
aplicarán en lo perteneciente a los reos sentenciados federales en toda la República y se promoverá su 
adopción por parte de los Estados. Para este liltimo efecto, as/ como para la orientación de las tareas de 
prevención aocia/ de la delincuencia, el Ejecutivo Federal podrá celebrar convenios de coordinación con 
los Goblemos de los Estados. 

En dichos convenios se detennlnará lo relativo a la creación y manejo de Instituciones penales de toda 
Indo/e, entre las que figurarán las destinadas a tratamiento de adultos de/incventes, alineados que hayan 
Incurrido en conductas antisociales y menores Infractores, especificándose la participación en que cada 
caso corresponda a los gob/emos federales y locales. 

(48) y (49). Diagnostico de las prisiones en México (serie folletos), México, Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, 199/, póg. 9-35. 



Los convenios potúdn ser concertados entre el Ejecutivo Federal y un solo Estado, o entre aquel o varias 
entidades federativas, slmultdneamente, con el propósito de establecer, cuando as/ lo aconsejen las 
circunstancias, sistemas regionales. 

Lo anterior se entiende sin prejuicio de lo prescrito en el articulo 18 Constitucional acerca de convenios 
para que el reo sentenciado por delito de orden común extinga iSll condena en establecimientos 
dependientes del Ejecutivo Federal (50). 

Tanto las reformas al Código Penal Federal, como las relativas al de Procedimientos Penales, as/ como 
la promulgación del cuerpo de leyes denominado Normas sobre Readaptación de Sentenciados fueron 
tnodijicadas durante el periodo del gobierno del Lic. Ltils Echeven-la Alvarez (*). Este cambio di6 lugar a 
11n Sistema Penitenciario Nacional, en el que se conceden derechos y se se/latan obligaciones a aquellas 
personas que, por diversas clrcunstaclas, liabitan en 11na lnstit11cl6n penal (51). 

(*). Ver glosarlo. 
(50) y (5/). Diagnostico de las prisiones en México (serie folletos), México, Comisión Nacional de 
Dereclios Humanos, 1991, póg. 9-35. 



2.4 REGLAMENTACION PENITENCURU ACTUAL (1992) 

El sistema de readaptación social penitenciario en el Distrito Federal se encontraba hace algunos altos 
ligado a las oficinas del Departamento del Distrito Federal en el tlrea de Protección Social, pero en el alto 
de /991 lle independizó de ella para formar parle de la Secretarla de Gobernación; hecho t¡11e ha traldo 
como con11ee11encla grandes cambi'Js en la organización del sistema (S2). 

En el área metropolitana aislen n11eve planteles de prwenclón y rehabilitación social, 11bicados en las 
partes Norte, &r y Oriente del Distrito Federal t¡11e dan cabida tanto a hombres como a m11jeres, t¡11e 
faeron sorprendidos en algún acto illc/lo y, los e11ales 11e ene11entran distrib11ldos en tres grandes grupos: 

/ •• En el sistema penitenciar/o en donde se ene11entran las personas t¡11e todavla estdn en proceso de ser 
111entenciados, 11e locallzan los planteles de rehabllilación social llamados recl11sorios. 

2.· Existen adem6s lnstllllclones abiertas para personas t¡11e 11e ene11entran en espera de ser liberadas, 
denominados Centros de Readaptación para Preliberados. 

3.- Otro tipo de centros son at¡11ellos en el t¡11e se ene11entran los casos de sanciones administrativas, en los 
e11ales los recl11sos solamente cometieron delitos menores t¡11e no ameriten sanciones de más de 72 horas. 

El sistema progresivo técnico supone 11n desarrollo por etapas. La Ley de Normas Mlnimas habla de los 
periodos básicos, t¡11e se p11eden analizar en otros see11ndarios, como diagnóstico y tratamiento 
encontrando a éste dividido en fases de tratamiento por clasificación y tratamiento pre/iberacional (figura 
17). En donde: 

/,.El tratamiento básico consta en preparar a las personas al trabajo, con 11na capacitación previa. 

2.- El tratamiento de apoyo está conformado por 11n et¡11/po de psicólogos, trabajadores sociales, 
criminólogos, médicos, ele., t¡11e ayudan a los rec/11Sos de los planteles. 

3.- El tratamiento awciliar consta de grupos especiales tales como: ayuda espirit11al, alcohólicos anónimos, 
etc. (SJ,S4). 

En el ámbito penitenciario existen e11atro categorlas de convenios para la ejee11ción de penas: 

/ .• Entre Estado y Federación, para los rec/11sos de penas y establecimientos federales. 

2.- Entre Estado y Federación, para la conslrllcción de rec/11SOrios y la adopción de 11n sistema 11niforme. 

J .• Entre la ReplÍblica y otros paises, para la ejee11clón atralerrltorlal de penas. 

4.· Entre Estado y Federación para t¡11e los reclllSOs de éste permanezcan en establecimientos locales (SS). 

(S2). /nfonnaclón obtenida por el INCAPE, de la Dirección General de Rec/11sorios y Centros de 
Readaptación Social. Uc. Gerardo Islas Rodrlguez; Jefe de la unidad departamental de convenios 
lnterinsllt11clonales, / 991. 
(SJ) y (S5). Sergio Garcla Ramlrez, Man11al de prisiones; la pena y la prisión, 2a. Edición Porrúa, México: 
1980. 
(S4). Anteceden/es históricos (folletos), México, Dirección General de Reclusorios y Centros de 
Rehabilitación Social del D.D.F.; 1978. 
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:z.s ESTRUCTURA PENAL DEL DISTRITO FEDERAL 

La wnganza no entra jamás en las /nstitMciones sociales: la jiutic/a debe tener por objeto la reparación 
del mal t:allSOdo y la corrección o mejora del delincuente. Nada de eso se logra ofreciendo al J1"eblo 
espectáculos de sangre, eso sirve para desmoralizar/os. Y as/ de ser Mn espectáculo público se convierte en 
social. Ya no será en la plaza pública, sino en Mn IMgar bien delimitado: la prisión (58). 

El gobierno de Dlaz y .nis colaboradores lna11guraron dos fonnas o vlas poro el combate del del/lo: la 
represión y la prevención; de tal manera el objeto perseguido era: 

Lograr la corrección del delincuente y encontrar segregación y .ni.frimlento sin "infamia y horror• para el 
lncolftglb/e; ella será siempre y para todosfónnMla de la SMprema Ley Moral (59). 

No se trata de 11n asilo destinado a recibir y a fl'°porclonar las comodidades que faera de aqul no se 
tienen, o lln grupo de seres que han mostrado carecer de Idoneidad y las condiciones que como mlnlmo se 
necesitan para la vida social; sino de 11n sistema disJ"'esto poro alojar a 11na lnsti/Mclón; poro dar albergue, 
justamente o estos /ndiv/dllos, sistema penitenciar/o reconocido como mejor para la mayor parle de los 
sabios; el listema (/lle ah/ se adoptaba habla (/lle pt'Odllcir el efecto de devolver "hombres útiles• a la 
comMnldad, median/e la eficacia del es/Meno social realizado, haciendo penetrar el esplrllM de lo pensado y 
las ideas de las obligaciones que se le Impon/a: el silencio, el orden, el lrabajo, la limpieza, la moderación 
y la tranqMllidad: • Virtudes que dan sosiego y dicha a la vida, que le llevan a la perfección moral • (69). 

La prisión, pieza fundamenta/ en arsenal J"'nllivo marca seguramente el momento importante en la 
historia de la justicia penal: .ni acceso a la humanidad. 

La pena se conver/irá en una terapia poro rehabilitar al delincuente, hacerlo sanar en .ni lugar indicado: 
la cárcel (61). 

Ser parte de esa idea Imaginarla de (/lle toda /nslltuci6n nace de 11na verdadera necesidad social; as/ 
aquellas que no naclan de esta manera lenderón a desaparecer o a sufrir refonnaciones. Este 
procedimiento se da en el Porfirio/o, as/ en cuestiones de materia penal se dirá que las Instituciones son: • 
como parte de un organismo en el que se representan el mismo papel que en una máquina, Mna pieza de 
más, o mol forjada (/lle Impide que el mecanlsnro fanclone bien •. 

En el caso de las Instituciones vigentes, éstas eran lmpt'Oplas para desempeflar la fancl6n social que les 
está encomendada, de ah/ .ni necesidad de transfonnaci6n. El problema penal para la escuela clásica 
queda redMcido a lo siguiente: adoptar Mna escala de delitos (/lle se considere expresiva de su mayor o 
menor grawdad; Imponer a delitos del mismo género penas Iguales por .ni na/Mraleza y dllracl6n (62). 

En el listema clásico, el criminal se convierte en 11n ser abstracto del (/lle no es preciso ocuparse sino 
para aplicarle la pena, detenn/nada por el procedimiento mecónico; y es que en dicho sistema penal lo (/lle 
predomina es la consideración del delito, pero examinado solamente en .nis elementos externos, objetivos y 
molerla/es: hay delitos pero no delincuentes. 

(58) ,(59), (60), (61) y (62). V/e/ar Manuel Garcla Romero, Lecumberri: una historia inconclusa; Facultad 
de ArqMllectura, UNAM. Maestr/a en Docencia e Investigación: 1989, lomos 1.11 y JI/. 



•Durante mucho tiempo, el 'ilnico sistema penal que ha traducido las leyes (. .. ) ha sido represivo, p11es 
con la imposición de la pena no se querla alcanzar otra cosa más que castigar a los autores de los delitos. 
Si junto con esto, se obtenlan algunos resultados 'iltlles al reo mismo, para la colectividad, o para ambos, 
tanto mejor; pero bien entendido que el castigo era verdaderamente lo esencial y que lodo lo restante no 
pasaba de accesorio. Hoy en d/a, esta misma idea es la predominante en la masa social, vulgo ilustrado, en 
la mayor/a de las legislaciones y a'iln entre buen n'ilmero de estudiosos de OS11ntos penales, sobre todo en los 
partidarios de las doctrinas abtractas y de la justicia absoluta • (63). 

Pero 111U1que la imposición de la pena tenla la prrlensión de obtener la mejora y enmienda y refonna del 
JYO y la intitnidación de ltn que pudieran imllarlo, es/CAS efectos no 1e habrlan conseguido, por lo tanlo, lo 
apuntado f!Nn las C011Sas motivadoras de que las instilucione.r penala cid.ricas frac:a.raran en su IMdra 
contra el delito. 

La crudóll de los espacios dominantes es una hipótesis cvya constatación m¡uiere de una Investigación 
que tome el mso m4s genlrico. Si en la ciudad los indilliáuos&wui 1u vida cotidiana en una divm;idad de 
espacios dotninanles, limites jfsicos concretos de diversas dimensiones y otensiones, con reglamelllaciones 
escrllas o no. En la cdroel esto es igual, IJlUlllue sus dimensiones ion menores y existen un par de 
reglamentos (escritos y vividos). Es tal la s-janz.a que Josl Revueltas (*) qfinnó: • La ciudad es una 
cdrcel m4s grande • (64). 

En la ctlrcel, como la manifestación actual de la sociedad, por su fanción(finalidad social y por ser la 
de.rmMlet del poder, enco111raremos directa o lndirectamellle las connotaciones históricas. Lecwnberri como 
al.rttl, objeto arquitectónico, institución total, compone111e urbano, etc., fue un ttnlro privilegiado en 
donde se patt!lllivuon las manifestaciones sociales de una detenninada lpoca. 

• La Olfnel, en c:uan10 a encierro vigilado y productiWJ, no hatt m4s que prolongar y complemelllar 
11ueStras bettembitas instituciones que constit~n la nonnalidad m4s conuin, como el auutel, la escuela, o 
incluso esta pintorescajaula a la que se benditt con el nombre ezcesiWJ de hogar • (65). Femando SaWJter 
(*). EsceNJrios dominados a los cuale.r designamos como la noción del territorio, en donde hay 
distribución de objetos, de cuerpos con reglame111aciones para su uso, marcaciones de distancias, uso, 
pu111os de referencias, distinciones, lugares de privilegios, de castigo, etc. Territorios sobre el que tenemos 
una con~n codificada de su finalidad, su fanci6n, labor, del papel que llevamos y debemos llevar 
t:UOndo estamos ah/, del papel que jugariamos si estuvibatnoS o del que no deseamos jugar, etc. 

De acuado con Miguel S. Mattdo (*) Director de Lecvmberrl, la cdrttl no estd considerada como un 
illgar que alberga a todos aquellos que no han llevado a Nbo su • papel •, sus deberes y obligaciones y 
.rea un IMgar para "rehabilitar• por !Mdio del trabqjo a los "duviados" o "anormalu" (66). 

Con rapecto a los grupos anonnales, entre dios lo.r criminales, la cuestión se presenta en estos 
thrninos: MienJras el individuo no adquiera lol hdbltos del orden y respecto a la libertad de los demds, el 
&todo 1e encargard de que estos tknchos 1ean rt!3pelados. Todos lo.r mexicanos obtendrdn la libertad 
individllal cuando hayan adquirido el hdblto del respeto a los /Nt!rt!3es de la propiMad privada. 

Antes de que el anfculo 23 de la Constltllci6n Polltica protn1'1gada el 5 de febrero de 1857, ante el poder 
administratiWJ de establettr a la mayor brevedad el rlghMn penitenciario y el Sllpretno Gobierno, hizo 
diversas lelllativas para modificar el defectuoso Sistema Carttlario. Ha sido m4s la escuela del vicio y 
ensellallVZ del aúnen, que Mn medio para corregir al deli11C11e111e, en bien suyo y de la sociMad (67). 

(*). Ver glosario. 
(63) ,(64), (65), (66) y (67). Victor Manuel Garcia Romero, Lecumbe"i: 11na historia inconclusa; Facultad 
de Arqlllteclllra, UNAM, Maestr.!a en Docencia e Investigación: 1989, tomos 1.11 y///. 



& encventra en el Código Penal promultado el 7 de diciembre de 187 /, el cual, según el capitulo CUIJl'to, 
titulo CUIJl'to, libro primero, prescribe la aplicación de especial 11'atamiento penitencifJl'io que, apartóndose 
del Sistema Auburn Qigwra /8) y del de Filadelfia qigwra 19), entonces en boga, e Inspirado en las 
resoluciones por los congresos reunidos en Francfort-Slle-le-Maln C-J y en Br11selas en /846 y 1847, el cual 
se wrljlcó en Clnclnant en octubre de 1870, consiste en establecer cuatro perlodosfondamenlales para la 
readaptación del lndivldllo (68). 

El sistema Auburn lllVa Sii origen en un medio de costumbres menos rlgidas qwe en el de Filadelfia en el 
estado de Nueva York, pero tiene en común con lste sri CIJl'6cter unlfonne (69). 

Como medio de corrección aplicable a la mayor/a de /os rec/w;os, con el de Filadelfia, aplicable a los 
almenes mayores y especialmente como elemento de desclplina. 

En el sistema Auburn el primer periodo es de prisión celular qigwras 20 y 2 /). Su duración VIJl'la de ocho 
a nueve meses, según la conducta del preso: Sil cfJl'ácter es Intensamente penal; la ración de alimento es 
Moderada y de ordinfJl'ia calidad: El objeto de este rigor es hacer enl1'ar al reo en si mismo y producir en 
Sil esplrltu una Impresión profunda. Durante este J'f'imer grado se le lnslnlye en la organización de la 
prisión y en todos los pormenores del sistema, explicóndole las ventajas que le resullardn si se conduce 
bien y cvmple con sus tkberes, y los maks que 11 mismo se aJUSIJl'á si no se presta a la co"ección con 
buena 110luntad. 

AIÍll durante ese periodo hay cimas graduaciones en la pena. En los cualro primeros meses no se le da 
carne al preso y durante tres meses no se le OCllpO en ningún trabajo anuino o lllleresante, sino que se le 
tkdica a hacer estopa; en los meses siguiellles, a los que tienen un oficio que pwda practicarse en la a/da, 
se les pemtile que lo ejercilen, y a los demás se les OCllpO en arrt!glal- la ropa tk la prisión o en preparar o 
embelunar el calvulo, trabqjos que no necesitan vigilancia especial (70). 

El segundo grado es tk prisión en común, con separación durallle la noche y trabajo en la escuela y en el 
taller durante el dla. Se sujeta al reo a un tratamie1110 más benigno y su condición mejora más o menos 
rápidamellle según su conducta. La base de hte es una clasificación progresiva fundada en la buena 
conducta. Hay cuatro clases, y en cada una de ellas u diversa la condición tkl preso, pues la pena se 'VD 

ltaciendo menos sewra a malida que pasa de una clase a otra. Este ascenso se verifica, no 
arbitrariamen1e, colffonne a las l'f!glas previamenle establecidas (71). 

Al entrfJI' el reo al segundo periodo, se le coloca en la clase fnjima: según su palicación en el taller y en la 
escuela, y según las pruebas de moralidad y eNnienda, se premia con unas contrasellas a manera de 
boletas, que son las que detenninan su asanso. El número de tstas u como máximo tk nueve por mes, 
distribuidas de la sigulenle manera.· tres como IY!compensa del trabajo en taller, tres como premio de 
aplicación en la escuela y tres como premio de buena conducta en general. 

Para pasfJI' de la tercera clase, que es la lnjima, a la segwnda, se necesitan 18 premios; para pasfJI' de la 
11egunda a la primera se requiere el triple número de premios, es decir, 54; y para pasfJI' de la primera a la 
clase mds avanzada, llamada en Irlanda Clase A, ejemp/IJI' o adelantada, se exigen 108 premios, este es, el 
doble de lo anterior. De manera que el tiempo 1t1lnlmo en la tercera clase es de dos meses; de seis en la 
aegundayde un alto en la tercera formando un total de veinte meses (72). 

(68),(69), (70), (7 /)y (72). Viciar Manuel GIJl'cia Romero, Lecumbe"i: una historia inconclusa; Facultad 
de Arquitectura, UNAM, Maes17/a en Docencia e Investigación; l 989, tomos/, JI y 111. 
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Este segundo periodo es el que realmente COl'acteriza al Sistema Crofflon, pues sirve de prueba práctica y 
efectiva para el reo. Si el propósito de enmienda es firme y hay perseverancia en el buen comportamiento, 
se asciende de una clase a otra; y si por el contrario, el preso está mal dispuesto y es Insubordinado e 
inmoral, desciende a una clase Inferior y aún a la más baja si su conducta merece tal severidad. Hay una 
clase especial que puede llamarse extraordinaria, para los presos que atacan a los celadores; se les llene 
sujetos con cadenas y no se les da más alimento que el fijado por el médico como el necesario para su 
existencia. En esta clase se colocan a los reos que, teniendo ya más de nueve meses en la prisión no pueden 
pennanecer en el f"imer periodo, cuya duración, como se sabe, es enteramente fija y no puede bajar de 
ocho meses ni aceder de nueve; se le conserva hasta que por su buena conduela se hacen dignos de que se 
les reúna a los presos que trabajan (73). 

En el ,,,.imer periodo, como ya se ha dicho, los reos no reciben retribución alguna por su trabajo; pero, 
cuando pasan al segundo perWdo un penique r-J por semana en la /ef'Cl!ra clase; en la segundo dos; de tres 
o cuatro en la f"imera y, por último de siete a ocho en la Clase A (74). 

Este dinero se les deposita, para entregárselos al ser puestos en libertad. El objeto de que la 
remuneración que se les da sea tan corta, es el de no ofrecerles un l11cro fácil y experimentar as/ su 
perseverancia. Comprendiendo lo que gana en el tercer periodo, quese describirá a continuación, y 
fonnando el término medio, el total de sus jornales apenas iguala a la mitad de lo que se poga al preso en 
la prisión inglesa. 

La distribución de los premios se hace par el jefe de talleres, el profesor de la escuela, los guardias o 
ce/adores principales y el gobernador de la prisión. El reo llene siempre el derecho a apelar al director, si 
cree q11e al calificar su conduela ha habido lnj11Sticlas (75). 

El tercer periodo, que es propiamente el último de la pena, tiene por objeto hacer ver al reo que ya se 
tiene confianza en é, a consecuencia de los progresos que ha hecho y probar al público que su conduela 
o.frece garantlas que permiten emplearlo y tratarlo con seguridad, sirviendo al propio tiempo para 
comprobar la realidad que la reforma de los criminales y su poder sobre si mismo para resistir a la 
tentación y ver como se prepara su vuelta a la sociedad En otros términos, el tercer periodo es una especie 
de aprendizaje o un f"eludio de la absoluta libertad Con esos diversos objetos, el tratamiento a que se 
sujeta el pnso en el tercer periodo nada tiene de común con el régimen penal; el reo usa ves/Ido de 
ciudadano libre, trabqja en vastas q11intas, asiste a la Iglesia del lugar y está sujeto poco más o menos a las 
mismas restricciones que los obreros libres (76). 

El edificio que se debe destinar a ese grupo, no tiene apariencia alguna de cárcel; todos los presos gozan 
de libertad en sus movimientos, y en las tiendas de hierro q11e les sirven de dormitorios, no hay más 
vigilancia que la que ellos mismos quieren tener. 

Si su conducta es buena, se les concede libertad preparatoria (ticket lo leave), pudiendo as/ disminuir en 
una cuarta parte su condena, pero si se conduce mal M les hace retroceder a la prisión en común y aún a la 
celular y, tienen que recorrer de nuevo toda la escuela de grado sucesivo (77). 

La libertad preparatoria constituye el último periodo. En él la condición del reo sólo se diferencia de la 
del hombre libre en que si se observa mala cond11cta se le regresa a la prisión; puede definirse la libertad 
pnparatoria como 11n ind11lto condicional y revocable. 

(73),(74), (75), (76) y (77). VicJor Manuel Garcla Romero, Lecumberri: 11na historia inconclusa; Facultad 
de Arquitectura, UNAJ.I. Maestrla en Docencia e Jnvestigación; 1989, lomos J, 11y111. 



El sistema Aubum dió fama universal a la prisión que lleva su nombre y a la de Singsing, establee/das en 
el estado de Nueva Yark. Estas circunstancias y la que del sistema impuesto a la Comisión se separaba 
radicalmente del establecido por el Código Penal. Después de analizar el sistema de Aubum (Ya descrito); 
y e/ Irlandés, ideado por el Capitán Crojfton ~). que lejos de colocar el preso, como los anteriores, en una 
situación siempre Igual, Invariable y monótona, le permite aspirar, merced a su buena conduela, a una 
situación mejor y a contribuir a su enmienda (78). 

El sistema penitenciario Filadelfia es aquel que tiene: 
• Como base el encierro solitario en la celda, tanto de dio como de noche, dedicando a los presos a 

ciertos trabajos que puedan ejecutar solos, sin destruir los efectos naturales del aislamiento sobre el 
esplrltu, caracterizado por su elevado concepto de la rigidez en las costumbres e ideado por los "Cuakeros• 
de Pennsylvanla; por lo tanto, era la erpresión genuina del medio puritano en t¡11e vivlan y justifica la 
necesidad de hacer que el alslamlenta y soledad de las cdrce/es aviven los remordimientos del recluso, 
provocando en su esplritu el arrepentimiento de sus culpas • (79). 

En este sistema erlste una completa separación de los penados, contando cada celda con un anexo propio 
para que Sii ocupante pueda recibir el sol y hacer sus ejercicios, pero en teor/a, ni siquiera debe saber el 
nombre del vecino que ocupa la celda contigua. 

En este sistema lo que le da significación es el aislar as/, en él, a las delenidos, presos y senlenc/ados que 
no habrlan de reunirse ni en y para el trabajo, actos religiosos y ejercicios. A lodos se les darla trabajo y 
lectura, e lnstnlcclón primaria a los que la necesitaran, permitiéndoles frecuenlemente comunicación con 
su familia y personas libres. Este sistema permite mostrar como el aislar a un sujelo, es un proyecto 
intrlnseco en la actualidad en cuanto a que se aisla y se convier/e en el •único ". La represión en cuanto a 
t¡lle se individua/iza su ejercicio, es en este sislema en donde se muestra la agudeza del proyecto (80). 

La penalidad en el siglo XIX pasa a ser un control de las virtualidades de los individuos estando la 
Institución penal no en manos de un poder autónomo (el poder judicial), sino que estará rodeada por una 
serie de poderes /a/erales al márgen de /ajuslicia, pero que funcionan como muros de contención de ésta, a 
decir las Instituciones: médicas, pedagógicas, psiquiátricas, criminológicas, de con-ección, etc. De una 
forma tal, que permita Ir con-iglendo, produciendo y controlando cada una de las práclicas, en donde las 
instituciones psiquiátricas y carcelarias serán el último reducto en donde los que se encuentran tendrán 
una muerte social durante el lapso que dure su cura y son convertidos en simbo/os de vigla de la pretensión 
de la producción sectorial hace de los fines sociales: que son producciones imaginarias y simbólicas (81). 
Lafanción no es ya la del castigar las infracciones de los individuos sino de corregir sus virtualidades (82). 

La evolución de los establecimientos penales ha sido regido por el derecho penal, éste ha sido el aval de 
aquellos y el último reducto de la justificación más abstracta o general posible, siendo los establecimientos 
el medio de ejecución de las sanciones e/ladas por el derecho: 

• Mientras la reacción social contra el delincuente no estuvo confiada al poder público, no hubo ni 
fueron necesarias las prisiones • (83). 

Los •Reglamentos de reclusorios del Distrito Federal •fueron publicados en el Diario Oficial el 14 de 
agosto de 1979. 

Este ordenamiento advierte • que las facultades del Departamento del Distrito Federal son: inlegrar, 
conducir, desarrollar, dirigir y adminislrar el sislema de reclusorios y centros de readaptación social para 
adultos ... se aplica a las lnsili/uciones de ejecución de penas privativas de libertad, a las de cus/odia 
¡»fl'f!ntiva de indiciados y procesados y a las deslinadas a la ejecución y arresto (ar// culo tercero) • (84). 

(78), (79), (80), (81), (82) y (83). Victor Manuel Garc/a Romero, Lecumberri: una hisloria inconclusa; 
Facultad de Arquitectura, UNAM, Maeslrla en Docencia e lnvesligación; 1989, lomos/, JI y 111 
(84). Reglamenlo de reclusorios del Dislrito Federal. 



El reglamf!nto advientf! sobrt! los fines de nclusión. Aquellos se reducen a la readaptación, a la vida de 
libertad. a la no desadaptación del proceso y, desde luego, a la custodia de los internos. El artlculo septimo 
sostiene que la organización y el funcionamiento de los reclusorios tendrán a conservar y a fortalecer en el 
interno la dignidad humana, a mantener su propia estimación, propiciar la superación personal y el respeto 
asimismo y hacia los demás (85). 

Otro de los soportes fundamentales del régimen penitenciario, es la clasificación; se encuentra dirigida 
por el reglamento. Menciona el articulo quince que los reclusorios para indiciados (estos son dentro de una 
aceptación común), se encutntran sujetos a un procedimiento penal hasta el auto de formal prisión. La 
situación del indiciado se agolará con el auto de radicación, pues a partir di! este momento se inicia el 
proceso y los procesados serán distintos de los destinados a stntenciados y de aquellos en que deben 
cumplirse los awestos. Las mujf!res serán Internadas en establecimientos diferentes a los destinados a los 
hombres. Con objtto de ubicar a los reclusos en ti mitdio idóneo de convivencia para su tratamiento, la 
Dirección General de Rt!clusorios y Centros de Readaptación Social, adoptará los criterios técnicos qu 
estime convenientes de acut!rdo con las modalidades y t!I tipo de reclusorios, lo cual no será igual para el 
caso de sentenciados (86). 

El articulo 55 habla de las sanciones técnicas del expediente: jurldico, médico, psicológico, laboral, 
educativo, de trabajo social y de conducta dentro del reclusorio. 

F11tu de lil prisión prnentiva: 

• Facilitar el adecuado desarrollo del proceso penal . 

• Preparar la Individualización judicial de la pena con base en los estudios de personalidad del 
procesado. 

·Evitar la desadaplación social del interno y proporcionar su readaptación . 

• Prevenir nuevos delitos. 

El conct!plo de prisión preventiva es exclusivo para: custodia de indiciados en la prisión cautelar de 
procesos en d Distrito Fedt!ral, y la custodia de ne/usos cuya sentencia no haya causado pena ejecutoria 
(87). 

El articulo cuarenta previene que al ingresar a los reclusorios preventivos los indiciados o bien 
procesados, serán examinados por un médico del establecimiento a fin de conocer con precisión su estado 
fi:rico y mental. 

En el sistema abierto, el trabajo constituye uno de los elementos fundamentales que el reglamento 
acuerda a procesados y a sentenciados (articulo 65). Sin embargo, en el caso de los procesados, no es 
posible hablar e/ tratamiento, debido a que apoya lógica y jurldicamente en la sentencia de condena, lo que 
no implica que no se haya de procurar el trabajo de los procesados. El trabajo debe ser remunerativo, 
social, y personalmente útil y adecuado a las aptitudes, personalidad y preparación del Interno; as/ como 
esclarecer el concepto mismo de trabajo. Las actividades que los Internos desarrollen en las unidades de 
producción, de strvlcios generales, de mantenimiento, de enseflanzas y cualquier otro de carácter 
intelectual, artlstico o material que, a juicio del consejo técnico interdisciplinario y con la aprobación de 
éste, sea desempefladas en forma programada y sistemática por el interno. Se excluye del concepto de 
trabajo a /a asistencia del recluso como alumno a los cursos regulares de las instituciones educativas (88). 

{85), (86), (87) y (88). Reglamento de reclusorios del Distrito Federo/. 



Reglas de "J'licaclón general 

Las reglas siguientes deben aplicarse sin basarse en prejuicios principalmente de raza, color, sexo, 
religión, opinión pública, origen nacional o social, fortuna, nacimiento u ólra situación cualquiera. Por el 
contrario, Importa respetar las creencias religiosas del recluso (89). 

(89). Las Naciones Unidas y la prevención del delito y justicia penal; Publicaciones de la O.N. U.; 1990. 



2.6 NORMAS MINIMAS PARA LA PREVENCION DE LA DEUNCUENCIA SEGUN LOS ESTUDIOS 
DELA O.N.U. DE 1990. 

En los congresos citados por las Naciones Unidas (*) sobre el delito, se reúnen representantes de 
gobiemos, especialistas en prevención del delito y justicia penal, académicos de renombre lntemacional y 
miembros de organizaciones no pbemamenta/es Interesadas en naminar problemas comunes, compartir 
experiencias y buscar soluciones viables a la delinCMencia. Sus recomendaciones tienen la facilidad de 
Influir sobre los órganos legislativos de las Naciones Unidas, la Asamblea General y el Consejo Económico 
y Social en los goblemos locales y nacionales. 

Sobre la ¡N'n'enclón del del/lo y 11'a/am/ento del delinCMente han conll'lbuido en gran medida a este 
pn>ceso de establecimiento de normas mlnimas, al producir reglas y direcll'ices encaminados a promover 
poli/leas eficaces de ¡N'n'ención del delito y a humanizar la admln/sl1'aclón de la justicia penal (90). 

Los costos financieros directos para cada una de las vlctimas de la delinCMencla se 11'aducen en pérdidas 
de Ingresas, pérdidas de bienes y gastos médicos. Los efectos psicológicos de delitos violentos, ataques 
seX11ales, robos con escalamiento en el hogar y oll'os delitos especialmente 11'aumáticos pueden ser graves y 
persistentes. 

El temor de los partlCM/ares y las empresas al robo los lleva a lrrverlir en dispositivos y servicios de 
sepridad lo t¡11e reduce sus Ingresos. Por oll'a parle, los ciudadanos se ven obligados a pagar Impuestos 
más altos para e11brir el déficit creado por la evasión fiscal y los costos monetarios del sistema de 
pnvención del delito y /ajusticia penal representa una carga para los goblemos nacionales y locales. Los 
paises desarrollados asignan en promedio enll'e el 2 y 3 " de sus pres11pueslos a la lucha conll'a la 
delincvencla; en los paises en desarrollo ese promedio asciende entre el 9 al U" (91). 

El propósito de las siplentes reglas normales mlnimas para el 11'atamiento de J11'isloneros no consiste en 
describir en detalle un sistema modelo de Instituciones penales, sino establecer, sobre la base de un 
consenso general de pensamiento contemporáneo, y de elementos esenciales de los sistemas más 
adee11ados, lo que es generalmente aceptado como un buen principio y práctica en el 11'atamlento de 
prisioneros y en la dirección de Instituciones. 

Una de las reglas normales mlnimas es que el castigo corporal, el castigo a base de confinamiento en una 
celda obscura, y todos los castigos Cl'lle/es, inhumanos y degradantes, deberán ser completamente 
prohibidos como castigos. 

En los estudios sobre la delincuencia mundial realizados por la O.N. U. (*)se ha estimado que, en caso de 
mantenerse la tasa de aumento reglsll'ada en el periodo /97J·l980, el número de delitos denunciados 
Ollmentarla de 3JO millones en /97J a JOO millones en 1990. En un análisis más detenido de nueve paises 
aleccionados, se llegó a la conclusión de que en el periodo /98()./986, la tasa media de aumento de la 
de//ne11encla era del '" anual, cifra que superaba a las tasas de crecimiento de la población y de las 
econom/as nacionales. 

(*). Ver glosarlo. 
(90) y (91). El delito, un problema mundial que e:rige una respuesta mundial, Congreso sobre el delito; 
l 990. (folletos # l, # 2 y # 6). 



El nítm"ro de denuncias por delitos violentos contra las personas (homicidios, mutilaciones y violaciones) 
aumen/á en un 9% en todo ,,¡mundo entre 1980 y 1986, según el "sludio más reciente de la O.N.U. ÚJS 

denuncias tk delitos contra la propiedad: robo, hurtos, malversaciones y fraude, que consliluyen ,,¡ 70% de 
todos los tkl//os registrados, aumentaron en casi un 30% (92). Como se aprecia en la figura 22, "n México 
estos delitos también han aumentado . 

.Actualmente una gran concentración de conducta delictiva se registra "ntre los adolecentes, entre ,,¡ 60 y 
70U de todos los delitos d"nunc/ados, son cometidos por delincu,,ntes jllW!n/les, el fenómeno se observa "n 
d/v,,r.sas continentes y afecta por Igual a todos los paises /ncluyenso Múleo (figura 23). Se observa con 
Mds free11,,ncla qu" ,,¡ consumo habitual de drogas, junto con la delincuencia, comienzan alrededor de los 
J 3 y U a/los de edad, en las zonas metropolitanas de los paises desarrollados y en vla de desarrollo en que 
el trdjico de drogas, el desempleo y la desinlegraclán de la estructura familia/' son fenómenos endémicos, la 
dellnct1enc/a suele comen:rOI' antes de los JO altos de edad. 

En un estudio realizado en un pals Industrializado se llegó a la conclusión de que el transct1rso de una 
vida comente casi todo ciudadano sera victima de robo y casi nueve de cada diez sufrirán tres robos o 
mds; ocho de cada diez serán objeto de tentativa de del/lo violento y m6s de la mitad será objeto de ataques 
jlslcos más de una vez; uno de cada 133 será asesinado (93). 

Se calct1la que el tráfico illc//o de drogas ascendiá a 500,000 millones de dólares al afio en 1989, son 
equivalente al producto nacional combinado, aproximadamente de dos terceras partes de los estados 
miembros de la O.N. U. (94). 

El objeto de la pena serd e/ ev//tll' que el crimina/ cometa nuevos delitos, y Ptlf'ª conseguir este resultado 
debe atenderse no a la gravedad del delito cometido sino a la clase de criminal. Una clase de crimina/ que 
mostrOl'la la potencialidad de tener éste Ptlf'ª cometer delitos, es decir: a "su naturaleza, su temperamento o 
modo de ser, principalmente psicológico", siendo éste, un nuevo Indicador en la prevenclán de los delitos. 
Este sistema penal albergOl'ia la Penitenciaria de Lecumberri: "Lo esencial de tal sistema es que dos 
criminales, por ejemplo, pueden ser objeto por el mismo delito de medidas penales diferentes; esto es, que 
en dicho sistema no hay Igualdad ni unidad de pena. Por lo que se ha objetado que desquicia la justicia 
más si bien Ptlf'ª nuestros estudiosos, la justicia consiste pncisamente en eso, es decir "dar a cada uno lo 
que es suyo, a lo que es Igual, lo que merece; luego tratar desigualmente a criminales distintos es trattll'los 
como• merecen y respe/01' en ellos la justicia" (95). 

Con esto se pretenderla la Individualización de las penos, cuyo f"Op6sito fundamenta/ era la corrección 
del dellnct1ente, de ese objeto que no .funcionaba bien. .As/ la correcclán se basarla en la modificación o 
transformación de las caracterlsllcas que lo acreditaban como tal, siendo esta transformación posible a 
través de la reclusión y aplicac/án de un régimen pen//enclarlo especifico (96). 

(92), (93) y (94). El delito, un problema mundial que exige una respuesta mundial, Congreso sobre el delito; 
1990. (folletos# J, #2 y #6). 
(95) y (96). V/c/or Manuel Garcla Romero, Lect1mberrl: una historio inconclusa; Facultad de .Arquitectura, 
UNAM. Maestrla en Docencia e Investigación: J 989, tomos 1,/1 y JI/. 
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No hay que ver a la prisión como 11na institución sin movimientos de reformas por intervalos. La teorla de 
la prisión ha sido un modo de empleo constante más que su critica Incidente, una de sus condiciones de Sii 

funcionamiento. La prisión ha formado siempre parte de un campo activo en el que han abundado los 
proyectos, las norganizaclones y las Investigaciones. Hay en tomo a la Institución penitenciaria una 
verdadera prolijidad, un verdadero celo. Al convertirse en castigo legal, ha lastrado la vieja cuestión 
jurldirlca-polltica del derecho de castigar con todos los problemas, con todas las agitaciones en tomo de 
las tecno/oglas correctivas del Individuo (97). 

Par lo tanto, se c/asljicard a los reclusos y se les mantendrá, en cuanto fuera posible, en secciones o 
establecimientos separados con el objeto de apartar a los ne/usos que ejerzan una Influencia nociva y de 
facllitDI' el tratamiento especializado (98). 

:u.s Lo6prütclplo1 IM"' ~ 
El sistema penllenclDl'lo no debe agravDI' Innecesariamente los Sllfrlmlentos Inherentes al hecho de que el 

ne/uso ha perdido Sii derecho a disponer de su persona y de Sii libertad. 

El rlglmen penllenciDl'io debe empfeOI' todos los medios curativos, educativos, morales y esplrituafes 
pOl'a satisfacer las necesidades del recluso y facilitar su regreso a la sociedad como miembro respetuoso de 
la ley. 

Convendrá establecer diversos grados de seguridad conforme a la que sea necesDl'ia para cada una de los 
diferentes grupos. Se preferirán, siempre que sea posible, los establecimientos abiertos en los que se 
conjlan en la autodisciplina de los reclusos en vez de utilizDI' medidas de seguridadjlsicas. 

Se deberá disponer de los servicios de organismos gubemamenta/es o privados, capaces de prestar al 
nc/11So puesto en libertad ayuda post-penllenciDl'ia (!19). 

2.6.6 El """'11tk1"o a los reos. 

Ley Federal para Prevenir y SancionDI' la Tortura. 

Artlcll/o / .• Comete el delito de tortura, cualquier servidor público de la Federación o del Distrito 
Federal que, por si o valilndose de tercero y en el ejercicio de Slls funciones, infrinja Intencionalmente a 
una persona dolores a sufrimientos graves o la coacciónflsica o moralmente, con el fin de obtener de ella o 
de un tercero Información o una confesión, de Inducirla a un comportamiento determinado o castigDl'la por 
un acto que haya cometido o se sospeche que ha cometido. 

No se considerará tortura las penalidades o sufrimientos que sean consecuencia únicamente de sanciones 
legitimas o que sean Inherentes o incidentales a Islas. 

Artlcufo 2.· Al que cometa el delito de tortura se fe sancionará con perra privativa de libertad de dos a 
diez a/los, doscientos o quinientos dlas de multa, privación de su cargo, empleo o comisión hasta por dos 
tantos del tiempo de duración de la perra privativa de libertad Impuesta. 

(97). Vlctor Manuel GOl'Cla Romero, Lecumberri: una historia Inconclusa; Facultad de Arquitectura, 
UNAM, Maestrla en Docencia e Investigación: 1989, tomos 1,/1y111 
(98) y (!19). Las Naciones Unidas y la prevención del delito y justicia penal; Publicaciones de la O.N. U.; 
1990. 



Articulo 3.- No se justifica la tortura, a menos qui! existan circunstancias l!xcepcionales, como 
inestabilidad po/ilica intema, urgencia en las investigaciones o cualquier otra emergencia (100). 

Articulo 4.- En ,,¡momento que lo solic/le cualquier detenido o reo, deberá ser reconocido por peri/o 
médico lt!g/sta o por un facultativo médico de su t!lección. El que haga reconocimiento queda obligado a 
expedir de Inmediato t!I Ct!rtificado del mismo. 

Articulo S.- Ninguna declaración qui! haya sido obtenida mediante tortura, podrá Invocarse como 
J'f""l!ba. 

Articulo 6.- Cualquier autoridad qui! conozca de un hecho de tortura, l!Stá obligada a denunciarla de 
Inmediato. 

Articulo 7.- En todo lo no previsto en esta ley, seán aplicadas las disposiciones del Código Penal para el 
Distrito Fl!dt!ral t!n materia de Fuero Común y para toda la República t!n materia del Fuero Federal; "' 
Código Ft!deral di! Procedimientos Pl!nales y "' Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Fl!dera/(101). 

- El OC11sado gozará de una f"'l!SUnción de inocencia y as/ deberá Sl!f" tratado. 
- Los acusados serán mantenidos separados de los reclusos condenados, as/ como los condenados jóvenes 
separados di! los adultos. 
- Los acusados deberán dormir l!n celdas individuales. 
- Los acusados podrán alimentarse por su propia cuenta; l!n caso contrario, la administración suministrará 
la a/iml!ntaclán. 
- Se autorizard al QCllsado a que use sus prendas, siempre que estén aseadas y sean decorosas, si se lleva el 
unifann" del establecimiento, éste será diferente a los condenados. 
- Se autorizará al acusado para que se procure, a sus expensas o a las de un tef"Ct!ro, de libros, 
publicaciones y ncados de l!Scribir. 
- Se permitirá que el acusado sea visitado y atendido por su propio médico o un dentista si su petición es 
razonab/t! y t!Stá t!n condiciones de sufragar el gasto. 
- Un acusado deberá poder informar inmediatamente a su familia de su detención, comunicarse con ésta y 
ncibir visita defamilial't!s y amigos. 
- Se permitirá al acusado pedir la designación de un defensor de oficio cuando se haya previsto dicha 
asistencia y a ncibir visitas de su abogado a f'l'Opósllo de su defensa. Durante las entrevistas con este 
último, el acusado podrá ser vigilado visualmente pero la convt!rsación no deberá ser escuchada por 
ningún jimc/onario de la policla o del establecimiento penilenciario. 
- El h'atam/ento de los condenados debe tener por objeto inculcar la voluntad de vivir conforme a la ley y 
de mantenerse con el producto tk su trabajo; para ello se utilizarán servicios f'l'Ofesionales cuando sea 
posiblt!. 
- El Dinctor ncibirá un informe completo sobre el estado mental, social y flrico de los condenados a penas 
de cierta duración inmediatamente después de haber /n~sado al establecimiento; estos nportes y otra 
infonnacián St! mantendrán al dla en expedientes individuales. 
- Los ne/usos extranjeros tendrán el mismo OCCt!SO que los nacionales a la educación, al h'abajo y la 
capacitación profesional (102). 

(100). Diagnostico de las prisiones t!n México (serie folletos), México, Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, 1991,póg. 6-JS. 
(101). Diagnostico de las prisiones en México (serie folletos), México, Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, 1991, pág. 9-JS. 
(102). Las Naciones Unidas y la prevención del delito y justicia penal; Publicaciones de la O.N. U. ; 1990 



Se dar6 a los reclusos extranjeros el derecho de optar por medidas sustitutivas a lo prisión conforme a los 
mismos principios aplicables a los nacionales. 

- Se respetar6n las creencias y costumbres religiosas de los reclusos extranjeros. 

- Se informar6 a los reclusos extranjeros en 1m idioma que entiendan del régimen y reglamentos del 
establee/miento penal, as/ como de sus derechos a comunicarse con las autoridades consulares de su pa/s. 
Se ¡west01'6 a los reclusas n:tranjeros la asistencia adecuada para tratar con el personal médico o 
encargado de otras actividades y en lo referente a aspectos tales como quejas, alimentación especial y 
asesoramiento as/ como servicios religiosos. 

- Se facilitar6n /os contactos de los reclusos extranjeros can las familias y organizaciones humanitarias 
intemacionales (/ 03). 

- Todo acto de to1tura u otro trato o pena cruel, inhumano o degradante constituye una ofensa a la 
dignidad humana o ser6 condenado como violación a los derechos humanos. 

- Ningún estado permitir6 o to/erar6 la tortura. No podr6n invocarse circunstancias excepcionales tales 
como el estado de guerra inestabilidad po//tica, intcma o emergencia pública como justificación de estos 
actos. 

- Todo estado tomar6 medidas efectivas para impedir torturas que se practiquen dentro de su 
jurisdicción. 

- En el adiestramiento de la palie/a y otros funcionar/os públicos responsables de las personas privadas 
de su libertad, se asegurar6n que se tenga plenamente en cuenta la prohibición de las torturas. 

- Todo estado examinar6 periódicamente los métodos interrogatorios y la disposición para la custodia y 
trato de las personas privadas de su libertad a fin de prevenir todos los casos de tortura. 

- todo estado asegurará que todos los actos de tortura constituyen delitos conforme a la legislación penal. 
Lo mismo se aplicar6 a las actos que constituyen participación, complicidad, incitación o tentativa para 
cometer tortura (104). 

Toda persona que alegue que ha sido sometida a la tortura por un funcionario público o a lo instigación 
del mismo tendr6 derecho a que su caso sea examinado imparcialmente por las autoridades competentes 
de/Estado. 

- Siempre que existan motivos razonables para creer que se ha cometido un acto de tortura, las 
autoridades competentes proceder6n de oficio y con rapidez a una investigación imparcial. 

- Si de la Investigación se llega a la conclusión de que parece haberse cometido un acto de torturo se 
/ncurrir6 a 1m procedimiento penal. Si se considera fundada un alegación de otras formas de tratos crueles 
se lncoar6n procedimientos penales, disciplinarios u otros m6s adecuados. 

- La victima de un acto de tortura recibir6 reparación e indemnización de conformidad con la ley. 

(103) y (104). Las Naciones Unidas y la prevención del delito y justicia penal; Publicaciones de la 
O.N.U.;1990 



- Ninguna declaración que se demuestre que ha sido hecha con resultado de tortura podrá ser invocada 
como pt'lleba, contra la persona involucrada, ni contra otra persona en ningún procedimiento (105). 

2.6.8 Los pri11ilegios de los NOS 

En cada establecimiento se Instituirá un sistema de privilegios adoptado a los diferentes grupos de 
reclusos a.fin de adelantar la buena conducta y promover la cooperación de los reclusos en lo que ata.lle a 
su tratamiento (106). 

La nfomra de las prisiones por medio del trabajo general y obligatorio para los presos, como medidas de 
transición, y Ja erección de penitenciarias como objeto final, llegaron a ser uno de los ideales de la 
administración pública, Inscrito en los programas de todos los pollticos como base necesaria de la 
seguridad y el orden social (107). 

El tato constitucional provocó serias discusiones, pero su efecto natural debió haber sido que los 
gobiemos de los estados hubieran procurado el establecimiento del régimen penitenciario constn1yendo 
nuevos edificios o readaptando los existentes a las necesidades de este sistema; o bien organizando y 
reglamentando sus prisiones, en el sentido de que dejarán de ser cárceles en común para convertirse en 
reformatorios morales, por medio del régimen del trabajo. A qui va a parecer en su máxima expresión toda 
una conceptualización acerca del trabajo, que permitirá ser sacada de la cárcel y ser utilizada en la 
cotidianidad y a la inversa. Un trabajo que se presentará de diversas formas; como favor de los ricos hacia 
los pobres o como un derecho (108). 

Estos reformatorios morales por medio del régimen del trabajo tendrán sus reforzadores en las 
comunicaciones (con gente libre, que fancionorá como simbo/o de lo que no son y recordatorios de donde 
están) y de los demás actos de la vida de los reclusos. Esto era lo deseado y esperado por los constituyentes 
de 1857. 

El sistema penitenciario, aunque es verdad que necesita de edificios adecuados para ser llevado hasta los 
últimos grados de su desenvolvimiento, no consiste sólo en el edificio, sino en la tendencia general hacia la 
enmienda y corrección de los reclusos, por medio de su tratamiento individua/ (l 09). 

Las industrias y granjas penitenciarias, deberán preferentemente ser dirigidas por la administración y no 
por contratistas privados. Los recursos que se empleen en algún trabajo no fiscalizado por la 
administración, estarán siempre bajo la vigilancia del personal penitenciario, y se pagará a la 
administración el salario exigible por dicho trabajo; a menos que el trabajo se haga para otras 
dependencias del gobiemo (l JO). Estos bienes producidos por los reos, constituye una importante fuente de 
ingresos para ellos y la administración de estos instituciones según la.figura 24. 

(105),(106) y (JlO). Las Naciones Unidas y la prevención del delito y justicia penal; Publicaciones de la 
O.N.U.;1990 
(107),(108) y (109). l'ictor Manuel Garcla Romero, Lecumbe"i: una historia inconclusa; Facultad de 
Arquitectura, UNAM, Maestrla en Docencia e Investigación: l 989, tomos 1,11 y lll 
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2.6.1 O ü lnstr11cción y el recreo de los reos 

El desarrollo de la inslrllcción, es una de las c/Jl'acter/sticas de la represión y sus formas de corrección. 
POJ'a 11n mismo cerebro y 11na misma impulsión, nos dice Fleury (*), el resultado final dependerá de la 
educación, es decir, de la calidad de las Imágenes almacenadas en la memoria de tal modo que la 
lmp11lsión mala, en vez de atraveslJI' sin dificultad un cerebro vacio, tenga por fuerza que reforzarse con 
alg11nas Imágenes del que está lleno. El retMdo de una Impulsión, es el principio de la prudencia (111). 

La educación como un objetivo, no sólo acontece al sistema escolarizado, parece coma una medida 
necesaria, una finalidad, un motivo, etc., para Impedir el crecimiento del crimen: pMa salvag11Mdar a la 
sociedad. EdllclJI', era sinónimo de hacer •acordes al individuo y a la sociedad •, es decir, sin dicotomia 
entre los intereses indiV/dua/es y socia/es (112). 

En las instituciones se facilitlJl'á la educación de los reclusos y la instrucción de los analfabetas, y la de 
los reclusos jóvenes será obligatoria, a que el porcentaje en el nivel educativo es bajo en la mayor/a de los 
Internos (fig11ra 25). Habrá organización de actividades recreativas y culturales en todos los 
establecimientos, para fomentar lo anterior (figuras 26 y 2 7) (113). 

(*). Ver glosario. 
(1 ll) y (112). V/ctor Manuel Garc/a Romero, Lecumberri: una historia inconclusa; Facultad de 
Arquitectura, UNAM, Maestrla en Docencia e Investigación: 1989, tomos/,// y JI/ 
(/ 13). Las Naciones Unidas y la prevención del delito y justicia penal; Publicaciones de la O.N. U.; 1990 
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2.6 o) PROPUESTA DEL DR. JORGE CA.RPIZO PARA REFORMAR Y DIGNIFICAR EL SISTEMA. 
EN LOS RECLUSORIOS. 

Las Ideas de que la cárcel debe estar dedicada a la readaptación del culpable, de la salvaguarda de los 
derechos humanos dentro de las prisiones, de los graves problemas que ocasiona la sobrepoblación y el 
hacinamiento, de la necesidad de despenalizar figuras como la vagancia y malvivencia, que sancionan a 
desempleados y mendigos, se habla en la Propuesta del Rescate pora los Derechos Humanos en el Sistema 
Penitenciario Mexicano, elaborada por el doctor Jorge Carpizo C-), Presidente de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos. 

Dice concretamente esta propuesta: data de varios siglos la idea de que la cárcel ha de estar orientada 
hacia la blisq11eda de la readaptación del culpable. Ya, por ejemplo, Mirabeau C-) decla que las prisiones 
deblan ser lugans donde los sentenciados tuvieran tiempo de arrepentirse de sus primeros errores, donde 
no flleran una carga poro la sociedad y donde por medio de trabajos lililes, proveerán lo necesario para su 
subsistencia; donde no se diera el horror de los calabozos y se caminara a la libertad como recompensa del 
mrepenlimiento. Ya Beccarla denunciaba a •las penas que sobrepasan la necesidad de conservar ... la 
salud pública como Injustas por su propia naturaleza •. 

Nuestra constitución ordena que /ajusticia penal atienda siempre el respeto de los derechos del hombre y 
procure la reintegración social del delincuente (114). 

Caldo lk Cllltivo al obscuro del alma 

Sin embargo, nuestros centros de reclusión están dolorosamente alejados de ese postulado. A /al grado, 
que han pasado a consliluir, en muchas ocasiones, espacios en donde, en lugar de cuidarse de la salud 
pública, hay caldo de cultivo para la parle obscura del alma de los hombres, espacios donde se les llena de 
odio, desprecio y amargura. 

SI en las cdrceles se maltrata, se deja sin comida, se golpea, se confina en soledad, se niegan .el trabajo y 
el ocio reparador a quienes ya sufren restricciones a su derecho a la libertad, se está tratando al hombre de 
suerte /o/almenle contraria a lo postulado por nuestras leyes, a lo deseado por la sociedad, a lo propuesto 
por el Estado. 

El delincuente es, no se olvide, un ser humano. La respuesta penal a su conduela atiende al requerimiento 
de q11e se hago justicia, y esa justicia estriba en que se repare el daflo causado y en que se procure que el 
delito no se repita. 

No se puede esperar que el trato indigno genere respeto a los hombres y a las normas que rigen su 
convivencia (115). 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos considera que es posible que al aplicarse las penas 
privativas de libertad, cuando se requiera, concurran a la salvaguarda necesaria de la seguridad y el orden 
en las prisiones, y el respeto ineludible e indispensable de los Derechos Humanos. Aqul proponen ideas 
para lograrlo: se Identifican los problemas y se plantean soluciones viables. 

C-). Ver glosario. 
(/ 14) y (115). Bambi, Propuesta del Doctor Jorge Carpizo para reformar y dignificar el sistema en los 
reclusorios hasta sus propios cimientos; E:rcélsior, domingo 19 de enero, 1992; sección B, pág. 1,8 y 9. 



Abatimiato de "' 60brepoblación 

El hacinamiento produce efectos perniciosos en todo grupo humano. La convivencia se vuelve dificil, si el 
individuo no dispone de espacios vitales mlnimos; el hombre requiere de condiciones elementales que 
hacen tolerable su cautiverio. 

La promiscuidad resultan/e de la falta de espacio y la acumulación de cuerpos, imposibilita una 
existencia digna. Los Internos hacinados, no disponen de una cama para cada uno, carecen de dreas para 
recreación y esparcimiento, y de sitios convenientes para tomar sus alimentos, viven en un ambiente 
insalubre y no tiene oportunidad de privacla. 

En la situación descrila, los Individuos dificil es escapan ala degradación, que es el opuesto de los fines 
de la pena a que se refiere el Anlculo 18 Constitucional. 

En MéJClco, el sistema penitenciario tiene capacidad para 70,435 internos y, a fines de agosto pasado, su 
población era de 9/,685 lo que significa un e:JCCeden/e de 30%. 

La población penitenciaria ha tenido un crecimiento multiplicado: durante un decenio, el aumento se 
mantuvo al ritmo de 3.8% anual, pero en 1987 fue de J /%yen el primer semestre de /990fue de 16.4%. En 
cambio, la capacidad siguió rezagada, entre 1983 y 1988, con una lasa de incremento de 5.4% (/ 16). 

Ptovt1c11da por tres factores 

La sobrepoblación penitenciaria ha sido provocada básicamente por tres factores: a) el eJCc~so en el 
empleo de la prisión como pena; b) rezago judicial; c) la insuficiencia de la capacidad instalada. 

a) La doctrina contempordnea sostiene que las normas jurldico penales deben regirse por los principios 
de .fragmenlariedad y subsidiariedad El primero de ellos implica que, el universo de las conductas 
antisociales, sólo debe prohibirse, en el ordenamiento punlivo, el .fragmento de aquellas que realmente 
en/rallan gravedad La naturaleza subsidiaria del derecho penal alude a que el Estado debe emplear este 
instrumento como un último recurso, a/// donde no basten las normas del derecho civil o las del 
administrativo. 

Estos principios obedecen, a que el derecho penal es la más drástica reacción del Estado, sobre todo en 
lo que se refiere a la pena privativa de la libertad, la cual, además de afectar uno de los bienes más 
preciados del hombre, suele dejar secuelas imborrables. Por ende, su empleo debe someterse a pautas 
rigurosas. Se trata de un imperativo de seguridad 

La Comisión Nacional propone la despenalización de varias conductas que jamás debieron considerarse 
delictivas (/ 17). 

En vil'/ud de las figuras de vagancia y malvivencia, se sanciona a desempleados y mendigos. Se 
convierte, as/, en delincuentes a quienes en realidad son victimas de una situación social indeseable. 
Subyace aqul la postura que la doctrina denomina •Derecho Penal de Autor ":se castiga, no por lo que se 
hace, sino por lo que se es, lo que resulta viola/orlo del principio de legalidad. 

(//6) y (/ 17). Bambi, Propuesta del Dr. Jorge Carpizo para reformar y dignificar el sistema en los 
reclusorios hasta sus propios cillfienlos; Excé/sior, domingo J 9 de enero, J 992; sección B, pág. J, 8 y 9. 



Por otra parle, si bien hay delitos para los que el afán comunitario de justicia exige que, en todo caso, se 
aplique la pena correspondiente, existen muchos otros en los que, si el ofendido se da por satisfecho con /a 
reparación del dallo, la colectividad acepta que no haya punición. Los supuestos de delitos perseguidos por 
querella necesaria, están Incluidos en el Código Penal son notoriamente insuficientes. 

Esta Comisión Nacional ha propuesto que algunos delitos que actualmente se persiguen de oficio, pasen 
a ser de querella necesaria, a fin de que proceda el perdón del ofendido: la apertura y la Intercepción de 
comunicación escrita, las amenazas, el abandono de atropellados, las lesiones leves, los delitos 
patrimoniales, salvo el robo, el despojo realizado por un grupo de más de cinco personas y el despojo 
reiterado. 

Se abusa de la privación de la libertad, no sólo cuando se ejecutan las penas, sino lo que es más grave, 
cuando mín no se han dictado. En nuestro pals, más de la mitad de los Internos son presos sin condena. Sin 
duda, no hay prisión más Injusta que la preventiva, pues se sufre sin previa condena judicial (l 18). 

Al dictarse sentencia condenatoria en aquellos delitos que no son de gravedad mayor, es razonable que 
no se constrllla al juzgador en el hecho de Procusto de la sanción privativa de la libertad y que se pueda 
optar, tomando en cuenta las circunstancias del caso y las caracterlsticas del delincuente, por imponer 
.sanciones altemativas. 

También es conveniente dar al juez más posibilidades de evitar la pena de prisión cuando considere que 
tal pena pueda cambiarse por trabajo en favor de la comunidad, tratamiento en libertad o semi libertad, o 
multa, o bien que pueda concederse condena condicional. 

Esta Comisión Nacional propone que se ampllen los limites de la pena privativa de libertad impuesta, 
dentro de los cuales actualmente el juez puede recu"ir a estas opciones. 

La Comisión considera conveniente que se incrementen los casos en que, por motivos humanitarios, el 
juez pueda prescindir de la pena privativa o restrictiva de libertad Al supuesto de que el sujeto activo 
hubiese sufrido consecuencias graves en su persona, deben agregarse los de senilidad y precario estado de 
salud. 

b) Más de la mitad de los internos del pals, está compuesta por presos sin sentencia, es decir, procesados 
en prisión preventiva (119) . 

.Además de que el nlÍmero de jueces penales no ha crecido al ritmo que lo ha hecho la población, los 
procesados pobres han carecido, casi siempre, de una defensa jur/dica eficaz y expedita. Si bien a todo el 
que o pueda pagar un defensor particular .se le nombra, indefectiblemente, uno de oficio, éste suele ser una 
figura decorativa, en virtud de falta de preparación adecuada, salarlos exiguo y trabajo abrumador (120). 

(118), (119) y (120). Bambl, Propuesta del Dr. Jorge Carpizo para reformar y dignificar el sistema en los 
reclusorios hasta sus propios cimientos; Excé/sior, domingo 19 de enero, 1992; sección B, pág. 1, 8 y 9. 
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2.6 B) ESPECIALMENTE GRAVE ES EL PROBLEMA DE ESCASEZ DE DEFENSORES DE OFICIO 

En vista de los problemas económicos del pals, no es fácil crear plazas de defensores de oficio en número 
tal que satisfaga la necesidad La Comisión Nacional piensa, por eso, que la solución está en que participe 
la sociedad ctv//: propone que, mediante convenios con universidades y con barras y colegios de abogados, 
se provea de una eficiente defensa gratuita a quienes, sujetos a proceso penal, no puedan pagarla. 

Los abogados pasantes atenderlan a los inculpados a la etapa prejudicial. Su intervención lograrla, entre 
otros objetivos Importantes evitar abusos de poder por desgracias .frecuentes: asentamiento alterado de 
declaraciones indefensión, incomunicaciones, tortura. 

c) Se cuenta con 446 reclusorios distribuidos a lo largo del pafs. En ellos la cantidad de internos varia de 
I a cerca de 4,000: 60% tiene SOo menos, 24% entre 51y200, 10% entre 201yl,000,y6% de l,001 en 
adelante. 

Sólo en los Estados de Aguascalientes, Coahuila, Colima, Durango, Guanajuato, Hidalgo, Nuevo León, 
Querétaro, Sinaloa,Tlaxcala, as{ como en la Colonia Penal Federal de las Islas Marias, fa capacidad de 
internamiento no está rebasada. 80% del sobrecupo se concentra en 9 entidades de la República (figuras 28 
y29) (121). 

Cien tllil üttuno1< a f111ales de 9-1 

La insuficiente capacidad de las instalaciones penitenciarias es un problema serio y complejo, cuyo 
abatimiento puede buscarse por caminos ya planteados, que llevan a disminuir el número de presos. Sin 
embargo, a finales de 1994 se contarla con un total de 100,000 Internos. Ello obliga a continuar la 
expansión del número de espacios al mismo ritmo que el logrado entre julio de 1990 y agosto de 1992, 
periodo en el que se crearon casi 9,000 lugares adiciona/es: un espacio cada hora. Et costo económico será 
alto, pero sin e1<ta inversión resultan impensables las medidas de readaptación social como debe procurar 
que ella ocurra sin que se altere substancialmente el monto del gasto previsto para las finanzas públicas, 
conviene analizar la opción de financiamiento sustentado de lo que se obtenga de la venia de bienes e 
Instrumentos objeto o producto del delito, con fundamento en los articu/os 40 del Código Penal para el 
Distrito Federal en materia del faero común y para toda la República en materia del fuero federal, y 535 
del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Básicamente, pero no basta eliminar fa .robrepoblación, si se quiere acometer la odisea de la 
readaptación social. Se requiere que los sitios en los que se ejecuten las penas privativas de la libertad 
sean los idóneos .. La idoneidad ha de pautarse por la idea de dignidad de los internos (122). 

Un lugar digno implica que se cuente con el espacio vital indispensable para la privac/a, las relaciones 
afectivas, la recreación, el deporte, el trabajo, los alimentos, la higiene, la educación, el descanso, los 
servicios religiosos. lAs cárceles para el siglo XXI mexicano han de ser prisiones modernas que tengan 
esas instalaciones. 

(121) y (122). Bambi, Especialmente grave es el problema de escasez de defensores de oficio; Excelsior, 
lunes 20 de enero, 1992; sección B, pág. /, 3 y 4. 



Estrechamente relacionado con la problemática de la sobrepoblación está el hecho de que los 
sentenciados no siempre obtienen a tiempo los beneficios de libertad que la ley les otorga. Muchos ignoran 
que p11eden, mediante el cumplimiento de ciertos requisitos, hacerse acreedores de ellos. 

Como parte de su programa penitenciario, esta Comisión Nacional atiende todas las solicitudes que /e 
hacen llegt11' los Internos y gestiona los casos ante las autoridades federales y estatales competentes. 
Cuando pro«de, los solicitantes obtienen su libertad. 

También lray que Instalar en cada prisión, im departamento juridico que Informe de sus derechos a /os 
Internos. Tal departamento no implica gasto alguno: se puede integrar con abogados pasantes, que presten 
ahi su servicio 80Cia/, siempre y cuando cuenten con la preparación adecuada y el debido entusiasmo (123). 

~. 

El articulo 18 Constitucional, ordena que el sistema penal se organice para la readaptación social del 
delincuente, sobre Ja base del trabajo, la capacitación laboral y la educación. Es decir, no sólo hay que 
desarraigar Ja brutalidad de las cdrce/es, sino que hay que seguir la pauta marcada por el Primer 
Congreso de las Naciones Unidas Sobre fa Prevención del Delito y el Tratamiento del Delincuente: "El fin 
a la justificación de las penas privativas de libertad son, en definitiva, proteger a la sociedad contra el 
crimen•. Sólo se alcanzará este fin si se aprovecha el periodo de privación de libertad para lograr que el 
delincuente, una vez liberado, no únicamente quiera respetar la ley, sino que también sea capaz de hacerlo. 
Este objetivo no se logra si no por medio del tratamiento penitenciario. 

Ello requiere de la clasificación que atienda a un diagnóstico cllnico criminólogo. Para obtenerlo han de 
realizarse estudios médicos, psicológico, psiquiátricos, pedagógicos, laboral, familiar, jurldico, religioso y 
cultural. 

El trabajo y Ja capacitación laboral han sido el talón de Aquiles del sistema penitenciario. /As más 
graves deficiencias en las Instalaciones corresponden a las destinadas a actividades laborales; por otro 
lado, con cierta frecuecia, las condiciones para obtener trabajo remunerado - ta/es como pagar dinero o 
tener Influencias - Impiden que los internos cuenten con este apoyo, que se les debe ofrecer 
lncondicionalmente(l 24). 

Ello requiere que las actividades laborales no se desarro//en en condiciones técnicas anacrónicas o para 
objetivos estériles. 

A un costo relativamente bajo se pueden establecer en las prisiones industrias que produzcan bienes de 
amplia aceptación en el mercado, como por ejemplo la meta/mecánica, a cuyos productos - pupitres, 
equipos y herramientas agrlcolas, basureros, cajas compactadoras para camiones recolectores de basura, 
por citar algunos - pueden dar salida al Estado, como se recomendó en el ya citado Primer Congreso de las 
Naciones Unidas. Además del beneficio a los Internos, que perciblrlan al menos el salario mlnimo, se darla 
el paso histórico de que las prisiones alcanzaran la autosuficiencia económica, gracias a las unidades que 
les correspondieran. 

A tal fin, conviene que los Gobiernos Federales y Estatales, analicen la posibilidad de establecer 
convenios con sectores de la iniciativa privada. El trabajo no debe considerarse un complemento de la 
pena, sino "un método de tratamiento a delincuentes"(l 25). 

(123) , (1 U) y (125). Bambi, Especia/mente grave es el problema de escasez de defensores de oficio; 
Excelsior, lunes 20 de enero, 1992; sección B. pág. 1, 3 y 4. 



Sin caer en el optimismo -"contra delitos y crlmenes; de conseguir que un hombre estudie, a conseguir 
que medite, sólo hay un paso; y de ah/ a que vuelva al sendero de la honradez, dista bien poco"-, no se 
puede dudar de que la educación ayuda a formar mejores seres humanos. Además de que, aunada a fa 
ncnac/ón y al trabajo, combate el te"ible mal de tiempo muerto sin limite, la educación es indispensable 
ptUD evitar la degeneración o la deshumanización de los lntemos. SI bien las facilidades de estudio para 
primaria y secundar/a, han sido evaluadas como amplias, no ocu"e lo mismo con los niveles medio y 
lillperlor. Dado que no son pocos los Internos con estudios de secundaria terminados. " ... se puede concluir 
que hay una población apta para seguir estudios medios lillperiores en número tal que amerita se le tome en 
e&1enta•. 

Es preciso organizar la eduaclón en las prisiones, con la mira de permitir el desa"ol/o de las facultades 
de cada Individuo. La ense/lanza en el aula debe apoyarse con la Instalación de bibliotecas y la 
organización de actividades artlsticas. 

Deben seguirse celebrando convenios sobre la materia, no sólo con la Secretarla de Educación Pública, 
sino con otras Instituciones idóneas, tales como el Consejo Nacional para la cultura y las Artes y la 
C/neteca Nacional (126). 

(126). Bambi, Especialmente grave es el problema de escasez de defensores de oficio; Fxcelsior, lunes 20 
de enero, 1992; sección B, póg. /, 3 y 4. 



2.6 e) .U PREPMlACION DEL INTERNO PARA QUE PUEDA TRABAJAR CUANDO RAYA 
RECUPERADO SU LIBERTAD. 

El lt!Jtlo conslilucional sella/a, como base de 1rtuam/en10, al trabajo y la educación, más un tercer 
eietMnlo en el que se lntercqtan los an1uiores: la formación laboral para la vida libre. No obstanle, 
aislen otros aspeC1os no menos nlevanzes que conseguir la nadaptación, tales como alimenlación, 
ncreadón, atención ml.dica, con1aC10 con el atular. 

Privado del Invaluable bien que es la libertad, el in1mw viYe pocos momen1os gratificantes. La 
allmenlación, el trabajo, el sao y la nlación sonfaC1ores que conlrib¡¡yen a hacer mínimamenle llevadera 
la estancia en la cdrttl. 

El m4s apremianle e ingenie de estos faclores es la alimenlación. Es impostergable que se destinen los 
ncursos slflicienles para que lodos sean alimen1ados en fonna adecuada. 

Que se procun dar variedad en los menús: que los alimenlos se elaboren y sirwm en condiciones de 
higiene, en buen estado y en can1idad s11jicien1e: que su asptcto y su sabor sean agradables: que se sin•an 
tru wces al día, en forma limpia y decorosa. Que los cubienos sean apropiados y st elaboren de un 
mataial que no seafácilmenle transformable en armas (127). 

Que los comedores estén limpios, Iluminados, con espacio suficitnle y con mobiliario apropiado; que se 
procun que el consumo de alimtnlos no st haga fuera de ellos y de los horarios establecidos, salvo en los 
casos de Internos impedidos por su estado de salud o porque han sido sancionados como medidas de 
alslamien10. 

Salu4. 

En vinud de que los presos tienen seYeramenle restringida la libenad de desplazamien10, debe de haber 
en las prisiones servicio mldico adtcuado e ininlerrumpido para hattr frenle a cualquier vicisitud que 
pueda presenlarse: Instalaciones clínicas idóneas, medicamtntos que por lo menos abarquen el cuadro 
básico, mldicos y enfermeras. St nquien una cuidadosa atención a los internos con enftnnedades 
infeC1ocontagiosas. 

'IJ.empo Ubre 1 depones 

El ocio u también un derecho elemental. Su exceso es daflino, pero su disfrute, en medida razonable, es 
sin duda, henifico. 

Las caminatas por espacios t!Jtluiores del penal, la prác1ica de deportes, los ejercicios de inlroyección 
roady11W111 a que el hombre wva como tal (128). 

(127) y (128). Bambí, En la propuesta se rtcalca la preparación al in1erno para que pueda trabajar 
cuando haya rtcuperado su libertad: Exet1lsior, martes 21 de enero, 1992, sección B, pág. 1 y 4. 



Colllaelo con el exterior 

Si el tralamiento tieM por finalidad preparar a los internos para la falura vida en libertad, las 
relaciones ron el mundo atemo son impresclndib/u. Debe no solo permitirse sino fomen1arse, 11n las 
mejores rondiciones y ron la mayor ~ne/a posible, la vi.rilafamiliar y la vi.rita fn1ima. Ambas se tkben 
dar en titltllpo y forma sl/ficlen1es para la ronvivencia qfectiva y plena. 

Deben dane las mayores fac/Üiladtls al ln1mio para que se lnfomtt1 a través tk los medios masivos tk 
oomunlcac/6n telef6nlca y q>istolar. Debt!n proporcion/U'Stlle los sernclos religiosos que requiere. 

La comipc/6n, la insl/fic/encla tk reamos o el poda lrrejltl:úvo han propiciado que en muchos casos, 
grupos dt! Internos asuman funciones dt! administraci6n y mando. Es lo que s11 conoce como a111ogobierno. 
Es lmpermivo que 11111, dontk existen, s11an lnnwiiatamente disuellos. 

La nociva conducta o el allo potencial 11conómico tk unos y otros sujeJos, asf como sus capacidades para 
Inducir a la corrupcl6n, son méritos para que, en caso tk que as( lo indique un estudio criminológico, se le 
sitÚtl en centros dt! alla seguridad (129). 

(129). Bambl, En la propuesta se recalca la preparación al interno para que pueda trabajar cuando haya 
recuperado su libenad; Excelsior, manes 21dt!11nero, 1992, sección B, p6g. 1 y 4. 



2.6 ti) PROPUEST.t DE LA REFORM.t DE LOS RECLUSORIOS. 

Gran pane tk los problonos que se suscitan en los penales es incorrecra o nula capacitación del 
per.sonal, custodios, administradores y direcrivos. 

Sclecd6111 mpadlad6n de personal. 

El respeto a los derechos humanos tk los internos es impensable sin personal penitenciario 
alkcuadamente c:apaeilado. 

El diagnósillco tfeauado muestra la Inadecuada Instrucción tk los custodios. El 80% de los 
enlrn'istados tiene como nivel máximo secundaria. Este dalo no serla tan grave si hubiera suficientes 
cwsos de c:apaeilación para el personal penitenciario. 

Dada la Importancia que la capacitación de estos servidores conlleva, ha de considerarse al Instituto 
Nacional de Ciencias Penales que, en honor a su nombre, debe atender las necesidades que en este asunto 
aquejan a este pafs. 

Colllra torrupd6n y abuso de poder: legalidad. 

Todas las medidas propuestas.fracasarán si no se comba1e ejicavnenle la corrupción (130). 

Con .frecuencia espellWIQll/e los i111ernos o sus familiares se wn compelidos a pagar por servicios 
ekrnentales que tkbieran ser gra1uitos: visita (111ima, visita familiar, alimentación, aseo, trabajo, cobijas, 
mención médica, comunicación con el exterior, recreación, etc. Ello propicia una situación de injusticia 
lascerante, hay presos privilegiados que todo lo compran, inclusive la servidumbre de otros Internos y aún 
de custodios y autoridades. 

Es Imprescindible que se formulen reglamentos e Instructivos que aliendan a la finalidad de lograr un 
equilibrio entre el opera1ivo de seguridad y la protección de los derechos de los ifllernos. 

La mpacitación del personal también sirve al objetivo de aba1ir la corrupción. No es por supuesto 
slfficiente, pero es sin duda necesaria a tal.fin. Laformación penitenciaria, entonces, no debe quedarse en 
los aspectos técnicos. Es preciso que se insista en los tópicos relativos a la honestidad en el deumpello de 
las ,funciones. 

La lid contra la corrupción, no tiene la menor posibilidad de éxito sin que se implanten salarios 
decorosos. Paniculannente, en el caso del personal de custodia y de seguridad, no puede dejar de tomarse 
en a.e111a que, el trabajo es altame111e tens/ona111e y riesgoso, y que en él abundan las tentaciones. Es 
twcaario que el salario de esos trabajadores no sea al triple del mfnlmo. 

La seguridad en las prisiones constituye un programa delicadfsimo, pues debe lograrse sin detrimento, en 
caso alguno, de los derechos humanos. Sólo con personal rigurosamente capacitado, se estará en 
t:andiciones de procurar la una, sin lastimar a los otros (131). 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos está convencida de que las medidas que se proponen no 
constituyen una quimera: es posible llevarlas a cabo y son adecuadas para transformar la realidad de 
nuestros afllros de detención (132) 

(130),(JJJ) y (132). Bambi, La propuesta y el reporte constituyen el primer paso.firme y trascendente de la 
reforma a los reclusorios: ExceLrlor, miércoles 22 de enero, 1992, sección B, pág. l, 3 y 11. 



2.1 TEORÍAS DE lA CRIMINOUJGL4 ACTUAL. 

La criminologla l!S la ciencia que l!Studia al delincuenle desde mubiples dngulos, nació en el úbimo 
tercio del siglo XIXyful creada por Césarlombroso (*) (133). 

2.1.1 Nodones de crinllnologfa. 

Habiendo establecido una vigilancia diurna y noauma (la psicologfa y el psicoanálisis) pemianeme 
:robrr! los individuos, y que a la - genere un saber acerca de los objetos que vigila: Es este saber que 
wrifica si un individuo se condu~ o no como debe. Este nuevo saber se organiVJ alrededor de la no1111a, 
estable« que es normal y que no lo es, que se debe o no hacer (134). Varios de estos estudios han 
mostrado que el criminal es un hombrr! común y corrienle en su apariencia general, pero no en su 
conduaa, pues hta \111 en contra de las nonnas morales. Según Segmund Frr!ud (*), • el hombrr! monal .._. 
aquel que Isa .rabido nsi.stir la tensión • (135). 

2.1.2 Alllropologfa crlndllal. 

La creación de la a11tropologla criminal, implica la gran curiosidad ciemfjica de conocer y resolver el 
problona de los hechos anti.sociales y llevar a cabo la clasificación de los delincuentes, la cual será la base 
bnponer una sanción. Esto es uno de los puntos mds peligrosos en el semido jurfdico, pues rompe el 
principio de seguridad juridica de la Escuela Clásica: l!S decir, el sujeto no sabe si al cometer un hecho 
deliauoso \111 a tener una sanción muy grande o no porque ignora si es un criminal nato, pasional u 
ocasional, etc. (136). 

• El delito es so/amen/e la ocasión qu.e rrvela la peligrosidad del individuo • (137). 

Caar Lombroso, efeauando una necropsia, encontró en el cráneo de un célebre asallame y asesino 
llamado Villela, una/osa en la pane postmor media del apófisis bacilar del occipital. Esta pequeilafosa 
era semejante a la de los hombres primitivos, por lo tanto justificó su violencia de l!Se modo. 

Paul Nake (")di« que •el de/incuenle nato es UUmico al loco moral, am base epiléptico, aplicable 
por atavismo y con un tipo ftsico y psicológico l!Special • (138). Enrique Ferri (*), también di~ que • el 
delito no es, 1111nca efeao dirr!ao e iMl«liato de circunstancias eiaeriorl!S, existe siemprr! en el individuo, 
es siemprr! la rr!W!lación de una naturaleza degenerada, sean cuales fueron las causas antiguas o modernas 
de sOMjante degeneración • (139). 

Bau, Gorine y GrjJJits (*) llegan a la conclusión de que no existe tipo fisico delincuenle (140). En los 
Estados Unidos, el criminólogo y a111ropólogo Hooton (*)sostiene que el criminal l!S conseCMencia de una 
i'lferioridlld biológica (141). 

Nicolás Pende (*) escribió: • únicam.eme cuando el sujeto es netameme dememe .. cuando lMkmás de 
inmoral, es un e'lfmno nwmal, entonCl!S puede hablarse tk un criminal nato • (142). En Mé.rico, &/mundo 
Buentello (*)ha sostenido la presencia de un •común denominador psicológico criminógeno: l!Scasez.falta 
o dl.storsi6n de los principios morales originales o de materia básica construaiva aprovechable • (143). 

(* ). Ver glosario. 
(133), (135). Amonio Sáncha Galindo, Manual de conocimientos básicos para el personal de cenlros 
penitenciarios: Mbico, Colección Manuales: Tercera E.dición, C.N.D.H.: 1990. 
(134),(136), (137). Wctor Manuel Garda Romero, Lecumberri: 11na historia inconclusa: Facultad de 
Arquiteaura, UNAM, Mantr<a en Do~ncia e Investigación: 1989, tomos/, 11y111. 
(138), (139), (140), (141), (142) y (143). Sergio Garcfa Ramírez, Manual de prisiones: la pena y la 
prisión: Múico, Segunda E:tlición, E.ditorial Porrúa: 1980. 



Subsiste el inlerés hacia la biología criminal y delllrO de ésta, hacia los caracteres somáticos del 
delincuenle. Amonio Narro (*) realiza estudios sobre la biología criminal, dando importancia a los 
aspectos tales como la mano corta de los asesinos (144). 

2.1.3 Selfaks de la deUncuencia. 

Todo hll/flQno tiende a asociarse, el delincuente también lo hace según sea su tendencia, así mismo, 
lucha para distinguirse, estableciendo un mundo con marcas y distintivos especiales, los másfrecuenles son 
el apodo, sobrenombre o alias, el tatuaje y el lenguaje delincuencial (145). 

2.1.4 El lillUq/e entre los deUncuenJes. 

Del con/ras/e entre la poblaci6n carcelaria examinada y un grupo control, se dedujeron claras y directas 
conclusiones enlre la delincuencia y el tatuaje. Se observó que entre los taljados, es mayor la proporción 
de au/ore.s de cimos delitos, a saber: robo, violación (dato significativo en la medido en que se advierte 
mayor tendencia al tatuaje en personas como fumes y manifiestas perturbaciones sexuales), lesiones y 
posesión, suminis1ro o 1ráfico de marihuana, delitos todos ellos tk mayor incidencia urbana (146). El 
porcen1aje de personas que saben ker y escribir, es mayor enlre los tatuados, que entre los inlegranies del 
conjun10 de la población, cosa natural sobre la hipótesis de que la mayoría de los tatuados, procede de 
z.onas urbanas, donde es superior el índice de instrucción. Se acusa más en el •primitivo urbano •, típico 
de la sociedad industrial que margina grupos y crea formas características de criminalidad vioknta o 
as/Ula, que en el •primitivo campesion • (147). 

La proporci6n mayor de tatuados enlre los delincuentes primarios se explica, por el impacto decisivo, 
que inmediatamenle ejerce la prisión en los reclusos; los fenómenos de imitación, presión, prepotencia, 
sumisión y otros más, de signo similar (148). 

2.1.S Psicologfa criminal. 

Según Frellll, el alma humana se encuentra dividida en /res grandes partes: el Ello, el Yo y el Super Yo. 

El Ello, es la parte ciega que lodos poseemos, y que actúa foruindonos instintivamente y sin que nos 
demos cuenra. 

Todo lo que sabemos de nosotros mismos, nuestros actos concienles, la opinión que tengo de mi persona 
frenre a mi yfrenle a los demás, constituye el Yo, también llamado Ego. 

El super Yo, está constituido por nuestros mejores senrimien1os y deseos (religiosos, morales, de 
sMperaci6n, amor, ne.). 

La persona que carece de Super Yo, o que tiene un Super Yo mal fomiado, o invertido (un Super Yo 
criminal), también formará al delincuenle (149). 

(144), (145), (146), (147), (148),(149). Sergio García Ramfrez, Manual de prisiones; la pena y la prisión,; 
Mbico, SegMnda Edición, Editorial Porrúa; 1980. 



:l.1.6 Sodolog(a erlmüial. 

Enrique Ferri naliz6 estudios sobre la delincuencia lkgando a la conclusión de que existen dos tipos de 
delinCUl!ntes: ""°por factoru internos, y el otro por factores externos (endógenos y o:ógenos) (150). 

Los faaoru endógenos del sujeto pueden 1er hereditarios o adquiridos, en ambos ca.ros se les llama 
orgdnicos. 

Los/actores aógeno:rion los que estdnfuera del sujeto, pero que operan en él, casi todos estos/actores, 
ion de procmencia sociológica. 

Cabe mencionar que, tanto Lombroso como Fnri, estabkcieron una clasificación previa, dividiendo a 
los delincuentes en criminales y crimlnaloides. Los primeros son los o.Mlilllicos delincuentes, los segundos 
ion lo1 delinCUl!ntes pasionale:r u ocasionales. 

:Z.7.7 Con4uclasparosodales. 

&is ten en el mundo tres clases de 1ujetos: los sociales normales, los alllisociales y los parásitos. Los 
primoos son Individuos con un régimen de derecho estabkcido, producen, progresan y hacen una familia; 
es decir, son personai positiWJS. Los segundos, son delincue111es: y la tercera categoría está i111egrada por 
los mendigos, pordioseros, alcohólicos, drogadictos y prostitutas (151 ). 

(ISO), (151). Alllonio Sánchez Galindo, Manual de conocimielllos básicos para el personal de centros 
penitenciarios: México, Colección Manuales: Tercera Edición, C.N.D.H.; 1990. 



2.8 ORGANl?ACIONES DE APOYO PENITENCIA.RIO CONTRA EL MALTRATO. 

2.8.1 La ONU (1987}. 

En llllUtra búsqueda de información sobre el lema de los centros de readaptación social, encontramos 
que en organlVJciones como la ONU se presenta, por rMdio de diferentes paises, las propuestas para el 
tratamiento de los presos, las que se pueden tomar como innovadoras en el ámbito de este tipo de centros; 
as( tenemos casos como el de las cárceles 
abimas de Costa Rica, el programa de Egipto para combatir la delincuencia juvenil a base de granjas
prisiones mnsideradas en los anfculos 94, 135 y 152 del documento presentado en la comunidad 
internacional en Cuba sobre la delincuencia. Dichos arrfe11los son: 

Arr. 94. • Las afrce/es abimas de Costa Rica. 
• Frente a los enormes indices universa/es de criminalidad, un programa carcelario que se lleva a 

cabo en Costa Rica re.suba innovador digno de economfa en el sistema de cdrce/es abimas ya que permite 
a cimos delincuentes comunes, realiVJr labores fuera de la institución y pasar los fines de semana con sus 
familiares akntados por la ONU, los diselladores de este programa piensan compartir/o (/ 52). 

Arr. 135.- Egipto enfrenta a la delincuencia juvenil en aumento, siguiendo las pawas trazadas por la 
ONU para el tratamiento de la delincuencia; con un programa especial de atención y rehabilitación de los 
delincuentes juveniles cuyo mitodo y resubados comparte este pafs con 150 naciones del mundo, en el cual 
se menciona en el Arr. 152 (153). 

Arr. 152.- Granjas Prisiones de Egipto. 

• En Egipto se pone en práctica la concepción moderna de que las cárceles no debe ser 
conceplualizJldas sólo como lugares de castigo; gracias a los expertos que parcialmente financian el 
programa de la ONU para el desarrollo del sistema carcelario egipcio, úte ha sufrido transformaciones 
que benefician a la comunidad con unas granjas prisiones que producen en el suelo, antes yermo y 
desmico, buena parre de los productos alimenticios que demanda el pafs (154). 

2.8.2 EL OMBUDSMA.N. 

Hay que reconocer que las instituciones que han nacido en los úbimos tiempos con diferentes 
denominaciones, para defensa de los Derechos Humános, tienen como inspiración la figura del • 
Ombudsman •, nacido y desarrollado en Europa, cont:retamente en el a/lo de /8()9 en Suecia (155). El 
Yuan, el !Hparramento Ministerial en el Gobierno Nacionalista de China, de Control de la antigua China 
y el 'lnbuno Romano son sus precedentes (156). 

La Institución Sueca del Jus1i1ieombudsman, sirvió de Inspiración para el concepto y el nombre para el 
m4s común modelo moderno del Ombudsman. Este modelo faé definido y establecido de monera más 
precisa ron la creación de la Institución Danesa del Ombudsman en 1953 y con la primera institución del 
Ombudsman Angloparlante en Nueva Zelanda en 1962. 

(152), (153), (154). La ONU en acción, 1987; México: 1987. 
(155). Lic. Ramiro de León Carpio, La experiencia del OMBUDSMAN en Guatemala; Guatemala, 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, noviembre, 1991. 
(156). Steplren Owen, La institución del OMBUDSMAN, un roncepto para la demot:racia mundial; 
Canadá, Comisión Nacional de Derechos Humanos, noviembre, 1991. 



El papel cldslco del Ombudsman es de na1uraleza muy e:ctensa con jurisdicción sobre todas las cuestiones 
de administración practicadas por un ni~/ panicular de Gobierno, cada vt:Z es mds común nombrar 
Ombudsman especialistas, con una jurisdicción limitada que abarque D~chos Humanos, prisiones, 
servicios policíacos, fuerzas annadas, hospitales, orfanatorios, asilos y derechos del niflo. También en 
diversos paises se han nombrado Ombudsman apmos en seguros, construcciones, bancos y periódicos. 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos tiene la facultad de investigación y juzgamiento 
disciplinario en IÍllica instancia de la conducta de los agentes del Estado por hechos constitutivos de 
genocUUos, desapariciones y torturas, la vigilancia de los derechos fundamentales en los estabkcimientos 
carcelarios y de la internación psiquidlrica y la defensa de los connacionales sometidos a investigación o 
prisión en el e:cterior. 

El control en los estabkcimienlos carcelarios por parte de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos consiste en Iniciar investigaciones contra funcionarios de prisiones, así como informa de las 
condiciones de vida dentro de dichos centros. 

Quüus 111 pueden quejar. 

Una queja denuncia un acto o una omisión contrarios a la ley o hechos sin autoridad kgal, o contrario a 
una buena administración, o incluso un acto, que aunque sea kga/, Implique una actitud demasiado 
injlaibk o de flagrante injusticia. 

El derecho a quejarse al Ombudsman, no sólo lo tiene la persona lesionada sino los parientes cercanos 
de dicha persona. Las quejas deben presentarse por escrito o se pueih tomar nota de ellas de acuerdo con 
la declaración Vt!rbal del quejoso: la presentación de las quejas es gratis y no se tiene que observar 
fonnalidad alguna (157). 

(157). Miriam Ben·Poral, La aperiencia del OMBUDSMAN en Israel: Israel, Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, noviembre, 1991. 



2.9 NORMAS DE DISERO PARA EL PROYECTO Y CONSTRUCCION DE INSTITUCIONES PARA 
LA PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL. 

La &entorta de Gobemac/ón, a traves de la Dirección General de Administración, es la autoridad 
encargada de establecer las normas de diseflo en materia de arquitectura penitenciaria, permitiendo 
orientar los proyectos. a fin de que estos se realicen de acuerdo a los requerimientos de espacios y 
servicios para la atención y tratamiento de los sujetos privados de su libertad. 

La finalidad de estas normas técnicas es contribuir a la eficiencia en el desarrollo de los proyectos de 
n11evas Instalaciones para la prevención y la readaptación social que se realicen dentro del plan nacional 
penitenciar/o (158). 

La nonna//zaclón concibe el diseflo arquitectónico como la proposición de una determinada organización 
de espacios y de servicios. en respuesta a 11n programa previamente analizado y definido de soluciones 
tuq11itectónlcas que se derivan del cllmulo de actividades comprendidas en la operación de los 
establecimientos. 

El primer paso en la normalización del diseflo arquitectónico, es la caracterización clara y precisa del 
programa de necesidades correspondiente a los diferentes casos de instalación para la prevención y la 
readaptación social (159). 

Para el caso de los varones se tiene: 
• Establecimiento para procesados . 
• Establee/miento para sentenciados. 
·Establee/miento mixtos (procesados y sentenciados claramente separados). 

Dentro de esta clasificación es importante determinar el grado de peligrosidad de la población que se va 
a atender, as( como el número de inlemos, con el fin de proporcionar los elementos arquitectónicos que 
aseguren la permanencia en la institución (160). 

2.9.1 Seg11rliliul a llu ilutitMclones. 

En la parte del programa correspondiente a las funciones de seguridad, se incluyen los locales, espacios 
e Instalaciones necesarios para la revisión y control de personas o cosas que ingresen o salen del 
establecimiento. Igualmente, se inc/11yen todas aquellas Instalaciones de protección que tienen por objeto 
asegurar que el intemo permanezca en el establecimiento hasta que se ordene su libertad. 

Estos locales o espacios se agrupan en: 

a) Admisión y ad11anas. 

Este aervlcio permitirá atender a 11n fli¡jo Importante de visitantes, as( como a la revisión exhaustiva de 
todos los vehicll/os q11e ingresan o salen del establecimiento. 

El control de visitantes en la aduana, deberá permitir la supervisión de quienes acuden a tramitar y a 
hacer gestiones en las oficinas directivas o a entrevistas de carácter profesional con los intemos, asl como 

: a los ,,,aveedores, separados de quienes asisten a visitar a los intemos. 

-------------
(158), (159) y (160). Normas de diseflo para el proyecto y construcción de institutos para la prevención y 
readaptación social. 



Dentro de las actividades de seguridad, en el área de aduana, se efectuará la supervisión y control de 
todos los contactos entre el establecimiento y el exterior, de manera que la circulación de personas, cosas y 
vehiculos se realice dentro de las condiciones de seguridad más adecuadas en cada caso. /As personas que 
a&Mden a la visita familiar y social generan el principal movimiento que deberá controlar la aduana (161). 

Con base a las estimaciones efectuadas en la experiencia, semanalmente podrán acudir un promedio de 
1.8 visitantes por interno, de los cuales, alrededor del 80% efectuarán su visita los domingos o dias 
festivos. Si se considera que casi la totalidad de este contingente acude en las tres primeras horas del 
horario que se .fije para la visita, se desprende que las instalaciones de control y revisión deberán ser 
capaces de atender a 11n gran número de personas, lo que conduce a la disposición de instalaciónes de 
revisión similares a las de las aduanas de los aeropuertos. 

b) Procedimiento de ingreso de visistantes. 
• ldentificac/ón del visitante de su registro inicial. 
• Enlrt!ga de paquetes o cosas para su revisión. 
-Admisión a las áreas de registro personal. 
·Revisión del visitante, del vestuario y corporal. La revisión se hará en cubiculos individuales, por 

custodios del mismo sexo del visitante, y podrá ser tan minuciosa como sea necesaria, según el 
caso y las disposiciones vigentes de manera que evite el paso de objetos y sustancias peligrosas 
o nocivas para el establee/miento e internos. 

·Salida del área de revisión y recibo (o guarda) de objetos ya revisados. 
·A la salida, el procedimiento se recorre en forma inversa de manera más rápida, toda vez que la 

revisión personal usualmente no se hace a la totalidad 
• El control de ingreso de personal será, independiente del destinado a la visita familiar y social, de 

tnanera que la revisión puede efectuarse en forma somera . 
• Para la revisión de los vehiculos que ingresen o salgan del establecimiento se dispondrá de un foso 

para hacer e:úraust/va la revisión del vehiculo . 
• Por úll/mo, la disposición arquitectónica deberá permitir la más amplia supervisión de las 

actividades de revisión de personas y vehicu!os (162). 

Area exterior de pl'Olección: Franja de anchura recomendable entre 25 y 50 metros, libre de 
canslr'llcciones y otros elementos que obstruyan la visibilidad que deberá existir entre la muralla y que 
de.fine el recinto de seguridad y la vio pública que circunda al establecimiento, podrá ser una cerca de 
alambre o 11na malla ciclónica. Dentro del establecimiento, al pie de la muralla se dispondrá una brecha de 
rondin. La única intem1pción admisible a esta franja de seguridad la constituyen las instalaciones de la 
aduana. 

Muralla perimetral: Altura minima 6 metros. Deberán prevenirse los internos de la fuga subterránea, 
considerando también el llSO de materiales de la región para abatir costos. 

Torres de vigilancia: Las torres se 11bicarán en puntos estratégicos de orientación y elevación para 
permitir el control visual de todo el establecimiento, asi como la zona circundante. el disello de las torres 
considerará 11na altura minlma de JO metros al piso de la cabina de observación para asegurar la más 
amplia visibilidad. Es igualmente recomendable proteger el desplante de las torres con taludes que impidan 
a personas no a11torizadas la permanencia debajo de las cabinas. 

El número de torres de vigilancia, la disposición de la muralla y alambrados, las dimensiones de la calle 
per/metra/, as/ como del área exterior de protección, estarán sujetas al proyecto arquitectónico y las 
caracterlslicas del terreno que se seleccione (163). 

-------------------------------
(161), (162) y (163). Normas de diseflo para el proyecto y construcción de institutos para la prevención y 
readaptación social. 



2.9.3 HabllatUn (varones). 

El área de dormitorios de los in1ernos se organiwrá de acuerdo con los criterios de clasificación, que 
stYJn adoplados, pero en todo caso deberá ser lralada con el m4ximo respeto hacia la dignidad de la 
persona, dentro de un marco de seguridad, en lo que concierne, tanto su permanencia en el 
establecimiento, como a la separación entre los diferentes grMpos de clasificación. 

El área de domtllorios, 1erd: 

• En establecimientos de .seguridad máxima, para alojar a aquellos internos que, de acuerdo con el 
estudio de .su personalidad, pueden considerarse como contaminantes. 

• En establecimientos de .seguridad nidia, para alojar a aquellos internos que no presentan rasgos 
especiales de peligrosidad ni de criminalidad habitual. 

• en establecimientos mbaos, ambas zonas estardn totalmente separadas. 

Siguiendo los Uneamientos definidos con aJllerioridad, se contard con donnitorlos especfjicos para cada 
uno de los ewnruaks •uhgrMpos de clasificación, siendo la capacidad máxima de cada edificio o pabellón 
de orden de 100 inmnos (164). 

a) Seprillad Md.rima. 

Los m6du/os de m4xima seguridad se dividirán en subzonas de alojamiento, claramente delimitadas que 
correspondi!n a los distintos subgrMpos de población contaminante. Los donnitorlos del área se distribuirán 
en edificios con habitaciones tripks con servicios sanitarios, asf como facilidades para la guarda de efectos 
personales y para actividades de lectura y escritura. En esta zona, deberá disponerse un pabellón o edificio 
con habilaciona individuales. 

El disell4 de las plantas de dormitorios deberd tener la flaibilidad suficiente para permitir 
clasificaciones .subsecuentes, por tipo de delito o grado de escolaridad. Para ello podrá acudirse a la 
división por niwles o por secciones de habitación dentro de los edificios de donnitorios. 

Los internos alojados en estas dreas panicipardn de cienos servicios formativos en forma común, talleres 
de capacilación y producción, en horario diferente al de internos de seguridad media (ver 2. 9. 4 Programa 
de ensellanza y capacitación) (165). 

b) Seprl4a4 wutlia. 

Los establecimientos de seguridad media están destinados para el alojamiento de los grupos de población 
que no .re consideran contaminab/es. Internos mayores de 25 a/los, cuya conducta delictiva puede 
oonsiderane como ocasional y motivada por rasgos inmaduros de personalidad y por factores aógenos, 
por internos jównes menores de 25 a/los de peligrosidad media e internos jóW!nes de peligrosidad mínima. 

En estas áreas, por .separado, .se atenderd a las siguientes caracteristicas: 

• La capacidad se distrlbuird en habitación triple con servicio sanitario, as( como la facilidad para la 
guarda de efectos personales y espacio para la leaura y la escritura. 

(164) y (165). Normas de dise/lo para el proyecto y construcción de institutos para la prewmción y 
readaptación .social. 



- El di.sello de las pla111a.r de dormitorio deberá tener la Jli!xibi/idad suficiente para permitir la 
clasijiazci6n subsecuellle, por tipo de delito o por grado de escolaridad, para ello podrá acudirse también 
a la dMsi6n por niveles o por seccionu de habilaci6n dentro de los l!dificios de dormitorios. El área 
contará también con un espacio que pueda funcionar como estancia de usos múltiples (166). 

Final!Mnte, se dispondrá de instalaciones tkportivas, tanto de carácter infonnal como para actividadu 
organivJdas. 

Los insemos concurrirán a los talkru de capacitación y producci6n, en el horario que les co"esponda. 

En el alojamielllo arquitectónico propi~nse dicho, pueáe acudirse a dos variantes de solución: 

En la primera, se disponen las habitaciones en torno a un patio ctntral que funciona como lugar de estar 
a descubierto y como circiUaci6n entre las habitaciones. En la segunda alternativa, las habitaciones 
quedan situadas al ctnlro del pabell6n y disponen de un pasillo cubierto a cado. lado. 

Densro de los edificios dedicados a dormitorios existirá tambitn un puesto de colllrol local, cuya 
disposici6n puede ser la misma en cualquier alterna1iva de solución de los donnitorios, si estos se disponen 
en dos pisos. 

Servicios fonnativos: Estos servicios tienen a su cargo el desarrollo de un proceso ttcnico de carácter 
mullidisciplinario, para facilitar al interno el logro de los objetivos especificas siguie111es (167): 

- Forralectr en el i111erno la comprensión de sf mismo y de la sociedad, arf como de los normas de 
conviwncia. 

- Transmitir los conocimiensos indispensables y la instrucción necesaria para la posible integración al 
medio social. 

- Propiciar al adiestramielllo y la capacitación para el trabajo que le permitan asegurar su 
tu11osuficiencia econ6mica. 

- Propiciar el desarrollo físico, moral y cuúural del interno a través del deporte y las actividades 
cuúurales. 

Para el cumplimiento de estos objetivos, los servicios formativos deberán contar con áreas para 
iMtrucción básica: primaria acelerada para aduúos (escolaridad fundamental para aduúos) y cursos 
illleMivos tk a{fabniz¡Jción, asf como servicios escolares a nivel medio de carácter abierto. Los programas 
at:f!lnados o intensivos son los m4t compatib/a con la situación de los insernos en prisión preW!ntiva. 

(166) y (167). Normas de di.sello para el proyecto y construcción de institutos para la pre>'ención y 
nadaptación social. 



2.10 RESULTADOS PRELIMINARES. 

Tomando .in cue111a lo afllniomu'flll! investigado, la posición que hmros asumidos u de total thsacuerdo 
al si.simia que .in la actualidad sii maniija .in las difuet11u institucionu carct1larias, debido a qu la 
1oc/Mad utd consc/1111111 de todas las irrt!gularidades y vicios (abuso de auloridad, Mgligiincia y 
corrupción por partii defanclonarias y de JJl!l'SOnal administrativo, ignorancia I! Incapacidad de custodios, 
falta de pruuplll!SIO y iil mal uso de los mismos, asoclacionu delictivas defllrO de la población de 
lfll1!171Ds), piiro sobn todo de la violación a los denc:hos humanos: por lo tamo, iil problemafandamet11al 
u de cardctu de tknc:ho piinal, u decir de carácru del maniijo de utas lnstitucionu, qu u niicuario 
cambiar y reformar, para poder iincontrar una conceptualW.ción arquitiicrónica al si.simia carct1lario. 

Basdndonos .in los antii~ntu antiirioru, nos hmros pJWJlo la tona de tratar de conct!ptualW.r iil 
11.stana pl!nltiinclario actual sabiiindo de antanano sus fallas. El utudio siguil!ntl! u de la zona qu sii ha 
acogido como posible propuesta para la construcción de un nuevo nclusorio aqu(, .in el Distrito F«kral. 
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3 ZONA DE ESTUDIO 

3.1 ANTECEDENTES DE U ZONA DE ESTUDIO. 

3.1.1 Állltwklllts hisl6ricos de la iona. 

El nombn de Cuajimalpa se compone de • CMDuh •, que significa árbol, madera; del verbo transitivo • 
;cima •, q"iere decir carpintear, y de la preposición localiva •pan •, que significa encima, sobre, en. Por 
lo tanto, en conj"nto la palabra significa • sobre las astillas de madera •y tksigna "n l"gar, el monte de 
las Cruces, donde se labran maderas desde la época prehispdnica. 

Conquistada por el guerrero ar.Jeca lzc6a1l,faé otorgada al nino de Tlacopan, y al llegar los espallo/es, 
Hernán Cortés la incorpora as" seflorio, el marquesado del Valle de Oamca; en 1534 le otorga tierras a 
la hoy cabecera de la delegación, a la que Uam6 tksde entonces QuauhUiJlpan (168). 

3.1.2 Slt1111cián geogrdjica dt la dtltgacián dt Cuqjimalpa. 

La Delegación de Cuajimalpa se encuentra ubicada al s"roeste de la ciudad de MéJcico, a 21 Km. del 
ttntro de ésta, a la orilla de la carretera Máico-Toluca, y a "na altura de 2745 m.s.n.m. Limita al 
poniente y s"rponiente con el Estado de México, al oriente y s"roriente con la delegación de Alvaro 
Obreg6n y al none con la deltgaci6n Miguel Hidalgo. La atensi6n total de dicha delegaci6n es de 80.9 
Km.2 (5.43% del Distrito Federal) de los cuales 1.9% corresponden al equipamiento urbano, 3./% a 
espacios abiertos, 6.4% a uso habitacional, B. 7% a usos miXlos y 79.9% a la reserva eco/6gica. 

3.1.3 LacalUAci6n particular del temno. 

Dada la descripci6n de la delegaci6n, el terreno se encuentra limitado por las Barrancas Hueya1la y 
Atzoyapan como bordes na1urales; las vfas de comunicaciones, Av. Tamaulipas y Av. Ct!ntenario; todo esto 
conjugado con la topogrqfía del lugar, genera que el terreno si! encuentra "bicado en la pane aba de la 
meseta; el ns"llado de esas caracreristicas en combinación con las masas de vegetación, da como 
nsullado "na estruct"ra especial de calidad, esto es, "na gran panordmica del paisaje natural (figura 30). 

(168). Depanamento del Distrito Federal, Secretarla General de Desarrollo Social, Atlas de la Ciudad de 
Mé:JCico, México, D. F., Primera Edici6n, 1988, pág. 271-275. 
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3.2 DIAGNOSTICO DE LA ZONA DE ESTUDIO 

3.2.l Medio ftsico. 

3.2.1.1 Suelos. 

Entre las serranfas del Poniellle y el fondo del Lago de Tacoco se presellla Mna zona de transición. 
e/osificada como la zona "B". En general se preselllan en esta zona, depósitos sMpeljicia/es arcillosos o 
ümosos, orgdnicos, atbriéndolo arcillas volcdnicas muy compresibles que se encuelllran en espesores muy 
wuiables, menor de JO metros, con illlercalaciones de arenas limosas o limpias, compactas; todo el 
conjMNo •obreyace en mantos potellles, predominallleme/lle de arena y grava. (figura JI). 

CARA.CTERJST/CAS DEL SUEW: RESISTENCIA 

a) arenas limosas compactas ............................... 20 tlm2 
b) dep6sitos arcillosos o limosos ......................... 30 tlm2 
c) arcilla volcánica compresible ....••••.••••.•••.••.•...• 40 tlm2 

ArcUlas: La descomposición de rocas igneas y metamóljicas llegan a Mn producto final que es la arcilla, 
su comporramielllo mecdnico se ve it¡/luido por Sil estructura en general y constitución mineralógica, estdn 
constitMldos bdsicamente por silicatos de magnesio, hierro u otros metales que tienen una estructura 
cristalino definida, nryos dtomos se disponen en ldminas (silfcicas y alumfnicas). 

ArellOsos: En la naturaleza es comli11 encontrar depósitos eólicos «JMntados o rio, de estructuras 
senualnu!llle pana/o/de o simple, basta suelta, constituidos por arenas muy finas o limos 110 pldsticos. En 
muchos casos el «JMll/allle que actlia es el carbonato de calcio, siendo frecuentes tambiin solubles en 
agua a la simple tensión capilar de agua illlersticial. Al trabajar mecdnicameme con corsas se producen 
asemamientos bruscos. 

3.2.J.2Clilllll. 

Fen6me110s dbrtalo/6gicos. 

Como se puNle apreciar e11 la tabla a collli11uación (figura 38) los fenómenos climatolósicos en el 
Distrito Federal son muy variados y son clarameme determinados, en su mayoria, por la lpoca del año, 
todos los ,{etlólMnos asociados con la precipitación pluvial como son nublados, medio nublados, sranizo, 
rocfo y tempestades eléctricas se presentan en el l'l!l'QllO y la ausencia notable durame el invierno: as( 
podemos concluir que la Ciudad de México tiene "" clima templado, debido a su geo/osfa y latitud. 
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EXPUCACION DE LA TABI.A FENOMENOS CLIMATOWGICOS EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

DIAS CON UUVIAS APRECIABLES. 

El mes que registra más lluvias es julio con 22. 78 días, contras/ando con el mes de febrero con J.66 
días. 

La ciudad pruenta un to/al de 125.45 días con lluvia apreciables. 

DIAS CON UUVIAS INAPRECIABLES. 

El mes que registra más es/e tipo de lluvias es abril con 5.06 días contras/ando con el mes de enero con 
1.63 dtas. 
Presentdndose 42 días de lluvias inapreciables duranle todo el alto. 

DIAS DESPEJADOS. 

Son febrero y man;o los meses con días despejados 14. 73 y julio, agoslo, sepliembre y noviembre, son los 
meses con menos días despejados, oscilando emre 0.6 y 0.9 días, leniendo en promedio un /o/al de 93.2 
días despejados al atlo. 

DIAS MEDIO NUBLADOS. 

Mayo es el mes con más días nublados, 15.88 a diferencia de febrero 9.4, con un 101al al atlo de 148. 77 
dtas. 

DIAS NUBLADOS CERRADOS. 

Julio es el mes con más días nublados cerrados 18. 76, siendo man;o el mes con menos días 4.03, 
1um4ndose un total de 123.13 días. 

DIAS CON ROCIO. 

Ag01to cuenta con más días con rocío 2.2, enero y febrero sólo cuentan con 0.6 regis1rándose un 101al en 
la ciudad de 11.82 días. 

DIAS CON GRAN11.0. 

Julio es cuando se registran más días con granizo 1.96, enero cuenta con 0.03 días, sumándose en to/al 
B. 71 días al a/lo. 

DIAS CON HELADAS. 

En enero se pruentan más días con heladas 4.13 contras/ando con trie los meses de mayo a sepliembre 
.rin ningún día. 

DIAS CON TEMPESTADES ELECTRICAS. 

Julio y agosto llenen más días con tempestades eléctricas con 4.86 días a diferencia de enero con 0.03 
teniéndose un total de días al atlo de 24.53 días. 
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DIAi CDN LLUVIAS 2.43 1.89 3.88 7.83 18.80 28.78 21.86 18.08 8.40 4.40 3.76 122.81 
APRECIABLES 
DIAi CON LLUVIAS 1.83 2.90 3.93 6.89 6.98 4.98 3.99 4.13 3.48 3.43 2.4 42.82 
INAPRECIABLEI 
DIAi DEIPEJADOS 13.30 14.73 18.73 10.10 7.03 8.90 0.33 0.90 8.30 0.80 11.8 83.72 
DIAIMEDIO 
DIAi 10.11 3.40 103.23 14.06 16.88 11.33 13.13 10.83 12.38 13.63 12.41 221.0B 
NUILADOI 
DIAi 1.28 4.10 4.03 6.13 7.90 18.78 17.23 18.28 12.33 8.40 8.73 107.13 
NUBLADO CERRADO 
DIAi 0.80 0.80 0.83 0.63 0.43 1.83 2.20 0.98 1. 10 0.82 1.38 10.88 
CON ROCIO 
DIAS 0.03 0.08 0.46 0.96 1.99 1.84 1.80 1.18 0.26 0.16 0.08 8.12 
CON GRANIZO 
DIAi 4.13 1.70 0.40 0.03 o.oo o.oo o.oo O.DO O.liB 1.80 4.23 12.86 
CON HElADA8 
DIAi 0.03 0.03 1.13 4.33 2.60 4.88 1.86 6.73 1.40 1.liO 0.06 24.63 
iTnlpESTAD ELECTRICA 
DIAi 1.20 &.64 8.03 li.00 3.24 2.63 li.11 li.20 8.liO 4.43 1.2 10.03 
CONNIEILA 
DIA8 0.08 0.08 o.oo o.oo o.oo 0.00 0.00 o.oo O.DO O.DO O.DO 0.12 
CON NEVADA 
MESES DEL Allio ENE FEI MAR ABR MAY JUL AOO SEP OCT NOV DIC ANUAL 

fig.38 



DIAS CON NEBLINA. 

Octubre tiene más dlas con neblina 6.5 y julio cuenta con sólo 2.83 dios teniendo al ailo un /o/al de 
60.03dlas. 

DIAS CON NEVADAS. 

S6/o se pnsentan tm enero y febrero con O. 06 dlas, sumando un lota/ de O. J 2 dios. 

11! VIENIDS: 

- En/r'e panntesis (}se abrevia la 'poca del alfo de las direcciones predominantes. 

- La /ong/lud de las barras indica la frecuencia en %. 

- El número den/ro del circulo Indica el % de calmas. 

- El número en el extremo de las barras sefla/a intensidad media en mlseg. 

OBSERVACION 

Como se p11ede apreciar en la frájica los vientos más frecuentes en la Ciudad de México provienen del 

noroeste, norte y noreste en primavera, otoflo e invierno, con una Intensidad promedio de l mlseg. 

FIGURA 39 
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bJHUMEDAD: 

La humedad relativa en la Ciudad de México tiene las siguientes caracter/slicas: 

- En Invierno oscila entre un 64.82% como máximo y un 22.34% como mlnimo. 

- En primavera oscila entre un 64.88% como máximo y un 16.40% como m/nimo. 

- En verano oscila entre un 86. 94% como máximo y un 40. 98% como mlnimo. 

- En otollo oscila entre un 84.88% como máximo y un 29.48% como mlnlmo. 

Siendo el verano y el otoffo los meses con mayor presencia de humedad. 
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FIGURA 40 
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FIGURA 42 

ti> PRECIPITACION PLUVIAL: 

En la Ciudad de México la mayor precipitación pluvial se presenta en el verano durante los meses de 
junio, julio, agosto y septiembre, siendo julio el que mayor precipitación presenta. El resto de las épocas 
del allo sólo tiene precipitaciones ocasionales, principalmente en los meses de octubre, noviembre, enero, 
abril y mayo. Teniendo la ciudad un promedio de 700 mm. al a/lo. 
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FIGURA 43 

La temperatura mlnlma promedio es de JoC durante el mes de enero, con una mlnima extrema de -SoC. 

Siendo la temperatura media anual de 16oC. 
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3.:U .3 Caracttñsticas gtogrd/icas tk la tklegaci6n tk Cuqjimalpa 

El clúna de la zona es ltmplada y frio-húmedo, con 1mipera1ura mfniina menor de 2o C, variando la 
media QIUIQl de 19o C en la parte baja a 8o C en la parte alla. La precipitación anual es de 1200 mm. en 
la parte baja y de 1500 en la partt alla. IAs intensidades de lluvia son alias con variaciones de 80 a 140 
mm. en 24 horas. Al a/lo, los d(as nublados supera los 110 y u- wn promedio de 130 dfas, por lo que es 
ima zona de olla lwmedad. 

El lnrilorio OCllpOdo por esta delegación es1d formado por rocas de origen fgneo y l!Jlisten depósitos de 
material originados por una trupdón volcdnica. El moJtrial emitido por un volcán salt acompallado de 
gases que forman •11111ws• incandescentes, las que al enfriarse originan los depósitos, de los cuales 
acfualmenlt •e o:trat arena. 

En el área ponienle de la delegación se encuentra una serie de volcanes más o menos alineados de norte 
a 1111' y paralelos a ellos se desa"ollan valles profundos y escalonados (169). 

En las zonas alias la permeabilidad del terreno es acelen1e, pero se hace prácticamente nula en las 
cercanias de la planicie. En las zonas de mayor allitud aisle una serie de fracturas del terreno por las que 
st lnjillran grandes vollbnenes de agua precipitada, debido a lo cual las corrientes supeifjclales son 
mfnlmas con relación a la canlitúJd de lluvia que se recibe. En las zonas bajas del oriente, en cambio, se 
han formado pequellos cauces por donde el agua de lluvia co"e supeificialmenle en forma de lodo 
estacional. El agua que se infiltra en la zona poniente alimenta los acu(feros ubicados bajo la ciudad de 
Mhico. 

La zona poniente tiene una wgetación pinácta con un olio grado de conservación: parte de ella 
conslil~ el Parque Nacional Desierto de los Leones. Inversamente, la zona oriente carece de wge1ación 
Importante. Dados el clima y la roca de origen, se han formado suelos regosoles que se encuentran bien 
conservados en la zona boscosa. Sin embargo, en las zonas desforestadas los suelos han perdido su 
fertilidad o prácticamente han desaparecido, presentándose procesos erosivos más fuertes. En las zonas 
donde 1e depositaron las cenilOS volcánicas los suelos han evolucionado y son los que presentan mayor 
fertilidad; éstos se ubican al norte y poniente de la delegación (170). 

Esta delegación conserva en parle sus caracterlsticas rurales. Los que permite considerarlo espacio 
abierto, preservdndolo de la urbanización e integrándolo al cinturón wrde de la ciudad de Máico. 

3.2.2. Estructura url>ana. 

El papel que desempella la delegación con respecto a la ciudad de Mhico es proporcionar habitación, 
por lo que 1u población tiene una dependencia muy olla de las zonas de trabajo, a acepción del poblado 
de Cuajimalpa, que tiene vida propia: aquf se encuentran instalados servidos administrados y es el asiento 
de las oficinas de la delegación. Una parle importante de la delegación se dedica todavía a acrividades 
agrlcolas, que tieltden a disminuir, en la medida en que se conlinúa desa"ollando zonas residenciales 
(171). 

La delegación Cuajimalpa tenia como único desa"ollo urbano una serie de poblados rurales, entre ellos 
el pueblo de Cuajimalpa, que ha sido desde siempre la cabecera· de la delegación. A medida que fue 
creciendo la dudad de Mhico, empezaron a surgir pequellos asenlamienlos jumo a la ca"etera Mbico
Toluca, primeo en forma aislada y posterionnenle con carácter defraccionamienlos. 

(169), (170) y (171). Departamento del Distrito Federal, &ere/aria General de Desa"ollo Social, Atlas de 
la Ciudad de México, Mbico, D. F., Primera Edición, 1988, pág. 271-275. 



Actualmenze se distinguen tres wnas: la primera correspolllk a la expansión del área urbana sobre el 
orienle de la delegación, la segunda es propiamenle el área urbana y la tercera abarca los poblados 
rurak.r de Acopilco, Chimalpa y 71a/Jenango, que gravitan en torno a la wna anzerior. 

Este fenómeno se ha extendido sin a/Jerar la subutilización del suelo que caracteriza a la delegación, , ya 
que aisten munerosos lotes baldfos. Dentro de la delegación no hay ninguna zona reglamenzada 
espedjicamenze para indlutria. También aisle otro tipo de actividad industrial de tipo atracti"° que se 
ttaliza oi las minas de Sanza Fe, de dolllk se obtiene arena. 

La rapidez con que se ha dado el crecimienlo ftsico y la falla de conzrol en el uso del suelo han 
propiciado la ocupación de grandes supelficies mediante su venia y subdivisión ilegal. En muchos casos 
este problema se agrava porque los ternnos no son adecuados para los usos urbanos, pues ru¡uienn de 
elevadas inversiones para la Introducción de l'lfraestructura y servicios. 

7.oNU ElpeCiales de Desarrollo o Controlado (ZEDEC). 

Son zonas que por su caracteristica y problemática muy particular, deberán ajustarse a una Zonificación 
Espec(/ica de Desarrollo Controlado, conlarán con instrumentos tanzo fiscales como jurfdicos y su polftica 
será de conzrol. Es el caso dolllk se ubica el sitio del proyecto cuya inzensidad de uso de suelos es de 1.5 
vecrs su ána, y de acuerdo con las Normas de Equipamiento de la Secrelarla de Desarrollo Urbano y 
Ecologla, se sitúafana de la mancha urbana (172). 

3.2.2.l ll!fnust111ctum 11roana. 

La delegación presenta grandes deficiencias en infraestructura. Importantes wnas habitacionales carecen 
de agua potable domiciliaria y reciben ..,/limenes limitados de agua por pipas. En la zona urbanizada, el 
servicio de agua potable cubre el 86% de la superficie. 

A lo anzerior se agregan los problemas ocasionados por la fa/Ja de drenaje, la utilización de fosas 
slptlcas y el desalojo de aguas negras a través de cuencas naturales, lo cual produce la contaminación de 
maNos /re4Jicos (17J ). 

3.2.2.2. Vlall4a41 transporte. 

La carretera Múico-Toluca es la principal vía de comunicación de Cuajimalpa y, por la conformación 
del terrilorio, u la columna vertebral de todos los desarrollos, lanto 111rales como urbanos, que 
constituyen los asenlamientos humanos de la misma. Esto u, por la topografta accidenzada del terreno, los 
desarrollos se han establecido a lo largo de la carretera y en ellos las vialidades son escasas, peque/las y 
disconzinuas, a acepción de/fraccionamienlo V"uta Hermosa, el cual se construyó con amplias secciones 
viales y con caracteristicas de urbanización residencial (174). 

(172), (173) y (174). Departamento del Distrito Federal, Secretaría General de Desarrollo Social, Atlas de 
la Ciudad de México, Múico, D. F., Primera Edición, 1988, pág. 271-275. 
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4. PROYECTO ARQUITECTONICO 

ZONA ADMINISTRATIVA 

1) PRIVADO DEL DIRECTOR GENERAL 
2) SECRETARIA PAR71CULAR 
3) SALA DE ESPERA 
4) SALA DE JUNTAS 
5) PRIVADO DEL SUBDIRECTOR GENERAL 
6) SECRETARIA PAR71CULAR DEL SUBDIRECTOR 
7) PRIVADO DEL SUBDIRECTOR GENERAL 
8) SECRETARIADO 
9) ARCHIVO 
JO) PAR'lES Y CORREO 
11) AJ.MACEN 
12) ADMINIS'IRACION 
13) SECRETARMDOADMINIS'IRA71VO 
14) CONTADOR 
15) CONTROL DE ASIS'lENCIA 
16) SANITARIOS 

11 B. Serrldo de aulodia. 

1) JEFA1VRA DE CUSTODIA 
2) ARMERO Y GUARDA DE MUNICIONES 
~ PRESENTAGONDECUSTODIA 
4) VESTIDOR Y ~O 
5) DORMITORIOS 
6) COMEDOR 
7) SALA DE DESCANSO 
8) AUU DE AC1VALIZACION 
9) CENIRAL DE COMUNICACIONES 

ARBA PUBLICA 

1) VES71BULO GENERAL 
2) SALA DE ESPERA 
3) INFORMACION 
4) SANITARIOS 
5) . CUBICULO DE REVISION DE IN'lERNOS 

11 B. Vi.sita de defensor. 

1) LOCUTORIOS 
2) SANITARIOS 



111 c. Vlslla famlllar. 

1) SALONDE VIS/TAREG/MENSUAVE 
2) SALON DE VISITA REGIMEN FUER'JF: 
JJ VISITA FAMILIAR 
4) SANITARIOS 

W D. Audilorlos. 

1) AUDITORIO CUBIERTO 
2) AUDITORIO AL AIRE LmRE 
J) SANITARIOS 

V E. Vl.dta lnlinla. 

1) VISITA /NOMA 
2) SANITARIOS 

ZONA DE ALOJAMIENTO 

I A. Donnilorlos. 

1) DORMITORIO DE PRIMER INGRESO 
2) DORMITORIO DE REGIMEN FUER'JF: 
J) DORMITORIO DE ALTA SEGURIDAD 
4) SANITARIOS 

11 B. Semclos. 

1) SERVICIO DE ALIMENTACION 
2) SERVICIO DE ASEO 
J) LAVADEROS COLEC17VOS 
4) PELUQUERIA 



ZONA DE SEGURIDAD f VESTIBULACION 

l A. Seguridad. 

1) INSTALACIONES AL EKmRIOR DEL MODULO 
2) ESQ.USAS DE CON'IROL DE MOVIMIENTO 

11 B. Ae«IO di ridlas 1 di pel'IOnal. 

1) ADUANA 
2) VES71BULO GENERAL 
3) INFORMACION f RELACIONES PUBLICAS 
4) IDEN11FICACION DE PERSONAS 
5) SANITARIOS 
6) ENmEGA DE PASES A VISITANIES 
7) REGIS'l1l0 DE VISITANIES 
8) RECEPCION, REVISION f EN'l1lEGA DE PAQUE1ES 
9) SECRETARIA GENERAL 

111 C. Ae«IO Ü ÜlllntoS, 

1) VES71BULO 
2) ACCESO PARA IN7ERNOS 
3) RECEPCION DE CONSIGNADOS 
4) VESTIDOR f BARO 

ZONA EDUCATIVA f LABORAL 

1 A. Edllttlliwu. 

1) COORDINACION EDUCA77VA 
2) PRIMARIA ACELERADA 
3) SECUNDARIA f PREPARATORIA ABIERTA 
4) BIBILI07ECA 
5) 71ENDA ESCOLAR 
6) SANITARIOS 

11 B. Ta/kres. 

1) CONFECCION DE ROPA f UNIFORMES 
2) CARPIN7ERIA 
~ CONFECCIONDECALZADO 
4) PIEZAS DE FUNDICION 
5) HERRERIA 
6) IMPRENTA f AR1ES GRAFICAS 
7) ARTESAN/AS 
8) . TORTllLERIA 
9) PANADERIA 
10) SERVICIOS EKmRIORES 
11) SANITARIOS 



ZONA M. AIRE LIBRE (DEPORTIVA) 

1) GIMNASIO 
2) CANCHA DE FUTBOL 
3) GUARDA DE ENSERES DEPOR17VOS 
4) CANCHA DE BASQUETBOL 

ZONA DE SERVICIOS 

1) OFICINA DE DISTRJBUC/ON 
2) ALIMENl'ACION 
J) ALMACENES 
4) CARROS 77::RMOS 
5) COMEDOR PARA PERSONAL DE SERVICIOS GENERALES 
6) ROPERIA 
7) LAVAM1ERIA 
B) MANIENIMIENTO 
9) CASA DE MAQUINAS 
10) SANITARIOS 
11) ESTACIONAMIENTO 
12) CAR/TON DE ACCESO A VEHICULOS 



4.2 MEMO.RIA DESCRIP'l7VA Y CONCEE'TOARQVITECTOMCO 

JVS7'IFlCAClON.· 

Un individuo 111 infringir la ley de una comunidad, adopta u1111 deuda con isla, la cual debe 
saldar, de eslo de deduce que el infractor por no eslar apto para desenvolverse cotidilln11mente al lado 
de sus vecinos, compañeros, amigos, etc., se le debe alejar de la comunidad para que esle modifique su 
conducl11 y pueda volver 11 incorporarse 11 la sociedad. 

Esle proyecto se desarrolla con el fin de limitar la libertad por medio del penal a la persona 
que se le compruebe que comeli6 un delito, de ah{ que esle proyecto se base en el concepto de 'EL 
UMITE HACIA LA. UBERT A.D' par11 su elaboraci6n, puede ser muy simple y directo al objetivo de un 
pe1111I, el CIUll es la detenci6n; pero, esto no quiere decir que no se lomen en cuenta otros aspectos muy 
importantes de un centro penitenciario como son la readaplaci6n y la convivencia. 

Pero no hay que olvidar que el objetivo de un penal es tener alejado al individuo de su 
comunidad, mientras éste logre tanto su readaptación y cumpla con su condena, por lo tanto la perso1111 
tiene un Umile hacia su libertad que es el penal. 



DESCRIPCION DEL PROYECTO. 

Este consta de tres puntos importantes como son: La reclusión, la convivencia y el control, y su 
función se d11 como sigue: en el primer punto el reo estarlÍ viviendo en un 1Íre11 determinada, en la cual 
rea/iz11rlÍ tanto sus funciones vitales como las de readaptación, de ésta sólo saldrá con fines de 
convivencia y diversión o esparcimiento. 

El segundo punto que servirá como comprobación de que el individuo pudiera reincorpor11rse 11 la 
socied11d, independientemente de la pena que ése teng11 que cumplir. 

Y por último el tercer punto que es el control que como su nombre nos indie11 da el mando del penal 
y en el cU11/ se dan /115 funciones, t11nto de gobierno y servicios, como de vigilancia. 

El proyecto consta de los siguientes espacios: 

ACCESO.- Está localizado por el lado oriente de 5Sm2 de construcción en un nivel a doble 

altura, conteniendo los siguientes esp11cias: vesUbulos, información al público, aduanas, tanto para 
personas como para paquetes, trabajo social, identificación de personas (puesto de custodia), entrega 
de pases, servicios sanitarios para el público, ect. y anexa 11 este edificio se /oca/iza la aduana 
vehicular para el ingreso al penal. Del acceso se pasa por una rampa-tune/ al interior del penal y se 

llega 11 la planta baja del edificio de custodia y gobierno. 

CUSTODIA Y GOBIERNO.- Tiene un IÍrea de 1190 m2 en tres niveles de construcción con los 

siguientes esp11cios: en plant11 baj11 11cceso tanto al edificio como al interior del penal, en el primer 
piso se tienen las funciones de custodia, con privados para el jefe y subjefe de custodia, sa/11 de 
banderas, 11rmer(a, bailas y vestidores, dormitorios, sa/11 de descanso, au/11 de capacitación y central 

de comunicaciones, mientras que el segundo piso estará ocupado por todo lo relacionado con las 
funciones de gobierno y administración, los privados para el director y subdirector del penal, cubículos 
para secret11rias, salas de espera, secretar(a general, secretaria administrativa, archivos, cub(culo 
poro contador, sanitarios, etc. 



CUNICA, VISITA CONYUGAL Y LOCUTORIOS.- Con una superficie de 1030 m2 en un nivel 

de construcción donde se tiene lo siguiente; priv11do con mes11 de junl11s, secret11ri11 p11rticul11r con 
11rchivo, archivos clfnicos, consultorios (denl11I y eicámenes ffsicos), l11boralorio par11 análisis, 
radiolog(a, hospitalización (cubículos coleclit'os e individuales para internamiento). oficina del 
médico de turno, cuarto de curaciones, b11ños, guardado de medicamentos, puestos de guardia, estación 
de enfermeras, cuarto de aseo, mortuorio, etc., lodo esto en la clfnica, mientr11s que 111 visita conyugal 
cuenta con 16 cuartos de visita (ntima y el área destinada a los locutorios de visita inlersemanal. 

INGRESO DE SENTENCIADOS Y COMEDOR.- Esta sección está localizada 111 igual que la 

clfnica a un cosllldo del edificio de gobierno, cuenta con una superficie de 78Sm2 en un sólo nivel. 

En ingreso se cuenta con la jefatura del centro, ingreso y recepción de sentenciados, vestidor y 
baños, dormitorios, cuarto de desinfect11ción, cub(culos de registro <fotograff11, dactiloscopfa, filiación 
y registro, etc. y el comedor conl11rá, 11demás de su áre11 de comensales <tr11bajadores del penal), con 
frigorifico, bodega y cocina que podrá dar servicio 11 la clfnic11. 

AREAS DE VISITA FAMILIAR.- Cuenta con cuatro comedores de visita con un total de 2860 m2 

de superficie, cada uno de estos comedores cuenl11 con un puesto de custodi11, se tiene un núcleo de baños 

Pll"' todos los comedores. Está consider11do un auditorio de 990 m2 con c11p11cidad de 800 person11s, una 

plaza al aire libre, se tiene un gimnasio de 1270 m2 de superficie y una cancha de ful-bol am11teur de 

90 :r 50 m '"'4500 m2 además cerca de la cancha se tiene el edificio de instalaciones y mantenimiento 

que cuenlll con 320 m2 de construcción. 

AREAS DE RECLUSION.-

DORMITORIOS.- de 860 m2 por nivel que nos da al tener dos niveles una superficie de 1720 m2 

por edificio con un total de 6 edificios de dormitorios con capacidad para 144 internos cada uno por lo 

tanto se tienen 864 internos totales; por cada dos edificios se tiene un comedor general con 360 m2 de 

suptrficie esto nos d11 un total de 11400 m2 de superficie sumando el lfrea de los 6 edificios y los 3 

comedores; los internos cuentan también con 2100 m2 de áreas libres por c11da dos edificios las cuales 

tienen patios de asoleamiento, canchas de basquelbol (lodo vigilado por puestos de custodia a 111 oez 
que estos sirven de e:rcluSllS. 



TALLERES.- Dentro del espacio determinado para los internos se tienen 6 talleres con 240 m2 de 

superficie por cada uno, en los cuales se desarrol/ar4n los siguientes oficios: confección, calzado, 
fundición, carpinter(a, artesan(as y herrer(a. Todos los talleres cuentan con bodega, cuarto de 
herramient11s, cub(culo de jefe de taller, baño y puesto de custodi11 as( como el 4re11 de trabajo. se 

tienen a/m11cenes gener11les para los talleres con un 4rea total de 320 m2. 

Se tienen también los siguientes servicios: 

EDUCAClON .- Tiene 760 m2 en dos nioeles, cuent11 con 8 11ulas, biblioteca, baños, papeler(11, 

dirección, 511/a de juntu y s11l11 de audi0t1isuales. 

COCINA GENERAL.- Cuent11 con 400 m2 de superficie en un sólo nioe/, tiene cocina, bodega, 

frigor(ficos, torti/ler(a, panader(11, a/macen, guardado de c11rros perol, área de laoado, andén de 

carga y desc11rga, custodia, baño, etc. 

LAVANDERlA.- 80 ,,f laoado y secado. 

Y en general se cuent11 con torres de mgilancia (9), exclusas ( aduanas ), puestos de custodia, 
caminos de ronda ( perimetrales ), campo de tiro exterior 120 m de longitud del muro hacia el anillo 
de carretera, éstos últimos rodearán el penal; y un estacionamiento general para 250 autos. 

En tot11/ se tienen 21384 m2 de área construida sin contar área libre con fines de recreación y 

conoioencia /11s cuales tienen una superficie de 17010 m2 y sumadas a las áreas de construcción se 

tienen 38394 m2. 

Todo esto contenido en un terreno de 600 x 500 = 300000 m2 de donde se toma para el penal un área 

de 63450 m2 270 x 235 m por lo tanto se tiene lo siguiente: 

AREA DE CONSTRUCCION ......................................................... . 21384 m2 

AREAS LIBRES DE CONVIVENCIA ............................................ .. 17010 m2 

ANILLO DE RONDA ................................................................... .. 10100 m2 

AREAS LIBRES Y CIRCULACIONES ............................................ . 14956 m2 
---------------

TOTAL .......................................................................................... . 63450 m2 



OBJETIVOS.-

Si uno persono se desQrrol/" en un "mbiente reducido, congestionodo, "sfi:ii"nte etc. ést" tiene 
un giro r"dic"l en su conductQ, se enoja, se 11uelt1e "gresivo, poco e:rpresivo y poco sociable, que result" 
ser perjudici"l P"'" el indi11iduo que pierde el interés por hacer Qmistades y ol11id" un poco o un 
mucho sus 11"lores mor"les, religiosos y afectivos. 

De todo esto se lleg" " l" conclusión de que uno person" no puede est"r aislada totalmente de '" 
sociedad, ni tampoco e:iageradamente restringida en su desen110/11imiento personal, ya que repercute 
en su reintegr"ci6n; por lo tanto este proyecto busca tratar de darle al indi11iduo espacios mds 
habitables, con11i11encia con sus semejantes, recreación, educaci6n y capacitaci6n que le siroa para que 
en un futuro no salg" al e:iterior sin 111 menor noci6n de lo que podr(a desempeñar para con la socied"d 
producti11Q, Qdem45 de darle gran importancia a 111 familia y sus 11alores. 

Y par" reafirmar todo lo anterior se tienen los siguientes objeti11os como son: 

El darle más espacios al interno tanto de 11id" como de con11i11encia y recreacci6n para que éste 
pued" logrQr su mejor readaptación. 

Otros objeti11os son mejorar la seguridad controlando más las áre"s destinadas para cad" 
funci6n y trat"r de mejorar el funcionamiento del penol en comparQci6n con los ya e:iistentes, estos 
serían los objeti11os mds importantes a seguir para el desarrollo del proyecto. 
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4.4.2 CRITERlOS DE lNSTALAClONES 

lNST ALAClON HlDRAULlCA 

La instalación hidráulica a realizar para el proyecto del Centro Penitenciario propuesto, 
deberá satisfacer las siguientes necesidades. 

Abastecimiento generill de agua potable al centro. 

Abastecimiento de agua fría a lodos los edificios, torres de vigilancia, zona deportiva, ele. 

Abastecimiento de agua caliente a regaderas en los edificios de dormitorios y gimnasio, 
lavabos y regaderas en los de gobierno y servicio médico, a cocina y lavandería. 

Abastecimiento de agua para riego. 

Abastecimiento de agua contra incendio. 

Para la adecuada satisfacción de las necesidades mencionadas, se deberá contar con: 

Alimentación general. 

Toma de agua. 

Línea de conducción. 

Cisterna de agua potable. 

Sistema de abastecimiento de agua fría. 

Subsistema de agua caliente. 

Subsistema de riego. 

Subsistema contra incendio. 

Redes de distribución. 



CRITERIO GENERAL 

El sistema de abastecimiento de agua fr(a que dará servicio a toda la penitenciar{a será, 
combinado, por presión y gravedad mediante la utilización de una cisterna y bombas que elevarán el 
agua contenida en ésta, a un tanque elevado desde el cual se alimentará a todos los muebles por 
gravedad. El tanque estará localizado arriba de la cisterna, dentro de la penitenciar(a pero en una 
zona de restricción interna para que esté fuera de los límites habitables de los internos. 

El volumen de agua requerido para la población de internos será de 150 litros de agua por 

interno al d{a previendo 2 d{as de escasez y se considerarán 5 litros / m2 de construcción para 

almacenamiento requerido para el sistema contra incendio. 

Existirá un cuarto de máquinas destinado a la ubicación de todos los elementos que compongan 
los sistemas a utilizar de los mismos. Este se localizará fuera de los límites habitables de los presos y 

de las áreas de restricción, pero dentro del centro, en zona accesible para control, operación y 

mantenimiento. 

Los muebles sanitarios ( w.c. y lavabos ) a utilizarse en el interior del centro, serán accionados 
por medios mecánicos as( como las regaderas, para evitar el deterioro de llaves, por el mal uso de los 
internos y para proporcionar un eficiente control y aprovechamiento del agua. 

Para el suministro de agua caliente se contará con un equipo de calderas localizadas dentro del 
cuarto de máquinas, del cual saldrán redes generales a cocinas, lavander{a, clínica, talleres, y a 
regaderas tanto en dormitorios como en gimnasio. Las redes de agua caliente serán protegidas con 1/2 

cañas de fibra de vidrio, para evitar las pérdidas de temperatura. 

Las redes de alimentación tanto de agua fr{a como de agua caliente llegarán a cada uno de los 

edificios a que darán servicio por v(a terrestre alojadas en trincheras para un mejor mantenimiento de 
las mismas. De estas trincheras continuarán las tuber(as ahogadas en los muros para dar servicio a los 

muebles. 

INSTALACION SANITARIA 

Por no existir una red municipal de alcantarillado en la zona, se propone el uso de fosas 

sépticas. 

Se contará con dos redes independientes, una de aguas negras, que conducirá a éstas a las fosas 
sépticas y otra que conducirá las aguas jabonosas, can descarga a pozos de absorción, para que no 

interfieran en el proceso séptico de las aguas negras. 



Por medidas higiénicas y de mantenimiento, las fosas se localizarán fuera del centro, y a 
continuación de las mismas se localizará un pozo de absorción para la eliminación de las aguas 
residuales. 

Las aguas de desecho serán conducidas por tuber(as de aguas negras, utilizando tuber(as de 
cobre o galvanizadas, para diámetros pequeños y de Fo.Fo., y concreto, para diámetros mayores de 10 
cms. Las tuber(as de bajadas serán de Fo.Fo., de 4• de diámetro y se conectarán a la red de albañal 
mediante registros de 0.40 :ic 0.60 con tubos de concreto de diámetro no menor de 15 cms. 

En la red de albañal se utilizará luber(a de concreto y su colocación será dentro de una cepa 
sobre la que se co/ocarii una cama de lezontle de 10, 15 ó 20 cms., de espesor según el diámetro de la 
luberia, misma que será junleada con mortero cemento-arena 1:3 y tendida con la pendiente de rasante 
hidráulica co"espondienle. 

A lo largo de esta red y debido a las considerables distancias de recorrido y al volumen de 

aguas eliminadas, se localizarán pozos de visita a/c 50 mis., apro:ic. o en cambios de dirección, y 
tendrán una profundida no menor de 1.20 mis., en su parle baja y su lapa será de un diámetro de 60 cms. 

Las cepas tendrán un ancho mínimo de 60 cms., y la pendiente mínima de la red será de 0.5%. 

Las aguas pluviales provenientes de las azoleas serán recolectadas, y bajadas por tuber(as de 
Fo.Fo., de 10 cms. de diámetro a registros de 0.40 :ic 0.60, conectados a la red de aguas jabonosas. 

En plazas y jardines la eliminación de aguas pluviales será mediante la construcción de drenes 
y la utilización de pendientes naturales, dirigidas a las zonas verdes. 

lNST ALACION ELECTRICA 

El suministro de energ(a eléctrica será esencialmente para satisfacer dos funciones. 

A) Proporcionar iluminación artificial. 

8) Proporcionar fuerza para los trabajos de carácter electromagnético. 

Serán dos sus fuentes de abastecimiento; la proporcionada por la C.F.E., y la emanada por una 
planta de emergencia instalada en el cuarto de máquinas. 



El suministro de energ(a eléctrica por la C.F.E., es en a/la tensión; y el equipo de medición se 
localizará fuera de los /(miles del centro, no as( los tableros generales, los cuales se localizarán en el 
cuarlo de mdquinas. 

Se contará con una subestación eléctrica, que se localizará denlro de los límites de restricción de 
la penitenciaria para un mejor conlrol y vigilancia por medidas de seguridad. Por medio de ésla, la 
energ(a recibida en alla lensión se procesará para bajar el vollaje. 

La acometida se hará en forma aérea y seguirá a través de la subeslación, al lablero general de 
distribución, alimenlando en forma subterránea a los diferentes tableros de alumbrado, para la 
distribución de la energ(a eléctrica. 

Los duelos para las instalaciones eléctricas ser4n de asbesto de 3 6 4 pulgadas de diámetro según 
el caso; as( como 1. 2 ó 4 vías las cuales se calzarán con bloques de concreto de 0.10 :r 100 :r 0.40 cms. 

fabricados en obra. Ya tendida la luberia se cubrirá con concreto de F'c 100 Kg/cm2 con un espesor de 

0.10 cms., de recubrimiento en los tubos. 

La línea de conducción para la iluminación perimelral se llevará 11 lrabes del mismo muro y su 
control eslará en cada lorre de vigilancia. 

Iluminación 

La iluminación se encuentra clasificada de la siguiente manera : 

A) Iluminación interior. 

B) Iluminación e:rlerior. 

C) Iluminación de seguridad. 

Iluminación jnlerior.- El nivel lumínico de los edificios variará de acuedo a las funciones que 
en ellos se desarrollan por ejemplo: En circulaciones, vesUbulos, escaleras y dormitorios se recomienda 
la iluminación con 60 lu:res, edificios de gobierno, casetas de control, cuartos de máquinas y talleres 
serán aceptables con 300 lu:res y la zona médica permite una iluminación de 600 lu:res. 

El criterio de iluminación en el inlerior del centro, se proyectará y realizará pre::iiendo las 
medidas de seguridad necesarias para evilar cualquier acción negativa de los internos. 



En áreas libres, como lo son plazas, andadores, jardines y zona deportit1a, se considerarán 
alturas no accesibles en forma normal, a las luminarias existentes, y los controles de las mismas, 

localizados en los tableros generales fuera de los límites habitables de los internos. 

En las zonas del interior se utilizarán tableros de alumbrado con interruptores termomagnéticos 
derit1ados para que en el caso de producirse un corlo en alguna lámpara, contacto o apagador, o alguna 
sobrecarga en el circuito, se abra automáticamente el interruptor que distribuya la energía a dicho 
circuito y lo deje muerto. 

Para la iluminaci6n en habitaciones se usarán unidades tipo industrial incandescentes, a 
prueba de explosi6n dado que por su diserio y construcci6n, es difícil desarmarlas sin la utilizaci6n de 
herramientas especiales, con las que no cuentan los reclusos. 

Asimismo las cajas de contactos y apagadores, serán del tipo condulet, armadas con tornillos 
allen. 

El suministro de servicios de emergencia para fuerza y alumbrado, atenderá las zonas de 
gobierno y t1igilancia, servicio médico, casetas de control, torres de vigilancia, muro permitetral y 

circulaciones en los edificios de habitación. 

Ilumjnaci6n exlerjor.- el nivel exterior trabajará a base de arbotantes con iluminación del tipo 
punta de poste con lámparas incandescentes de 500 watts., obteniendo as( una iluminación uniforme. 

llymjnaci6n de se~yrjdad.- Se constituye por un cinturón luminoso formado por unidades tipo 
arbotantes, para colocación en muro, colocadas en torno al muro perimetral abarcado tanto zona de 
restricción interna, as( como zona de reslricci6n externa. Se integra por reflectores equipados con 
lámparas incandescentes, controlados desde las torres de vigilancia, utilizados únicamente en casos 
de emergencia. 



4.4.3. CRITERIOS ESTRUClllRALES. 

Dentro de los puntos más importantes para normar el criterio estructura/ se consideran los 
siguientes: 

A> Subestructura. 

1.- Caracterlsticas e importancia del proyecto. 
2.- Condiciones locales del terreno. 
3.- Factores ambientales. 

B) Superestructura. 

I .- Estruturación homógenea en ambos sentidos (planta y 

elevación). 
2.- Seguridad en la estructura en cuanto a resistencia. 
J.- Comportamiento bajo cargas de servicio. 
4.- Restriciones del proyecto arquitectónico. 

En base a los lineamientos mencionados, se propone lo siguiente: 

A) Subestrutura. Considerando que la capacidad del terreno es de 10 ton/m2 y debido a que los 

esfuerzos cortantes inducidos por las cargas, y la funcionalidad de la subestructura as( lo permiten, se 
propone el uso de zapatas corridas como cimentación y zapatas aisladas donde se requieran. 

B) Superestructura. Lll estruturación se propone a base de muros de carga, trabes y columnas de 
concreto armado según se requieran, específicamente en las áreas de dormitorios (reclusión) y muros 
perimetrales se colocarán muros de concreto armado por cuestiones de seguridad penitenciaria. 

Como sistemas tanto de entrepiso como de techumbre, se usarán losas macizas de concreto 
armado en área de dormitorios considerado iste como el m4s adecuado en base a las restriciones de 
seguridad del proyecto, as( como también se usara un sistema de losas nervadas en áreas a techar 
mayores a las que podrían librar las losas macizas, además se usaran estructuras metálicas (vigas de 
cuerdas paralelas PRAIT en gimnasio y auditorio ). 



1.~s·zo'.UA ))E CALGVLO EDIF'IGIO DE 
DOR 1•ITORIC'S 

Lu estructura a usarse ser.~ a base de :!!Uros de concreto ·~rm'ldo 

losas ~acizas de 10 en y ZPpatas tonto corridas como aisladas 

para cimentaci6n, unicamente llevara castillos y cerr~~iento~ en 

el área de conexi6n entre dor:ni torios. 
4.05 

EAJ ADA DE CAR'HS. 

:tC'5A TIPO SU?;;;3.IOR. 

:s.20BL1 

L2 

Cemento escobillado 
:;nl'.3.drillado 
Entortado 
:lel len o 

- 2.10 
- l. 5 
- 2.10 
- 1.95 

X o. oc1· X 1 X l 
X 0.015 Y. 1 X 1 
X 0.015 X 1 X 1 
Y. 0.06 X 1 X 1 

?eso propio de losa 2480 x 0,10 x 1 x 1 
;,,r.:;2 ViV:?. - l:n2 X 150 Ke 

o.0:)021 
0.0225 
0.0315 
0.117 
0.171 = 171 Y.¿:-/-:12 

24'.) 
150 " 
?bl " 

1.- Relación de claros ~ = 4D5 1.26 < 1.5 2 sentidos 
Ll J. 20 

p 0.03 c:n 

2.- Cbtener el o/o de cargas de e/u de los claros 

Ll ~ 

~Ll' 
= .lQ.1:.1í 

373.9 

26:3.04 
373.9 

0,2'3') X 561 

3,- Obter.er los mo~entos maximos 

4'.)3,o7 X 4,05~ ~ 6621.1 
8 8 

o.719 X 561 403.67 

827.64 X 100 =827o4.9 
Kp:/c ~ 



157,]2 X ~.2 

3 
1511. 04 

~ 
2o! .• 33 X 10'.) 20138.044 Kg/cm 

4.- Octener el ¿eralte ~or TioTiento. 

d = J~ = J32764.9 
Q X b 1500 

55.17 == 7.42 < '3 por reela
~ento se deja de 10 

cm. 

5.- Areas de acero 

asl = ~ 
j X fs X d 

= '32764. 9 
.:37x2100xl0 

82764.9 
18270 

4,53 4 '1/2" 
© 25 c:n 

20133.044 1.1') / .71 3 ¡ 3/'3" 30 cm 
1'3270 -

Uuros de carga autosustentables de 15 cm de es~esor ~or 3.2 ancho 
'' '' '' '' '' 4.05 largo 

El ermado sera con ~arrill~s dobles con se?aracion en ~mbos ~enti 
dos de 10 cm con varilla de 3/.';" fs 2100 ©lOcm. y con con':'reto e
con t'c de 2400 kg/m2. 

OI!lf:::?ITACION. 

BAJADA DE CA."qGAS 

AZOTEA 
Losa de azotea 
Relleno, enla
drille.do etc. 

·CarP:a '!luerta 

ler Nivel 
fl!uro de concreto 
armado 
losa de entre-
piso 
carp.:a viva 

A=~::. 3.iv..,• x. 2.:: t:. '111,-,• ,_ 

o.43m2 x .10 x 2400 -

11 X 171.1 kg/m2 -

" X 4Q kg/m2 

3.2 X .15 X 2400 X 3 -

6.4:3 !112 X .10 X24~1J 
X 150 kg 

15??. 2 ke 

1103.721 kg 

259. 2 k!?' 
2923.123 kg 

34::>b kg 

155,.2 " 
9'(2 11 



P. BAJA 

Muro de concreto 
arme.do ------------------- ~3-4~~º-----k~g-

Total ---~------~--- -- 12302 .3~ kg/ 3.2 
386). 23 kg/ml 

Zapata para muro de carga 

Az = 3.86 = 0,429 - 1 m 
9 . 

M~Max = Rn X x2 = 9000 X .42~ = ~12.~ X 100 = 61231.2~ 
2 2 

~12 1.25 
1:>00 

7.3o c m - 10 cm - ~ 

área de acero MoMax 81281.25 
isxjxd 2100z.37xl2 

3.70/.71 5 ¿ 3/8 11 

a ID 25 cm 

V cortante 9000 x .425 
100 X 12 

3325 = J. 18 < 3. 54 
1200 

Mofl!ax = Rn x ancho de la zapata x L2 
10 

9216 X 100 = 921600 

peralteJ 921600 = 24.73 - 25cm 
150 o 

;:: 9000 X 1 X 3.2 
lo 

área de acero 291500 = 6 .33/ l. 99 4 J 5/S" 
45675 

~f 
~JoJ2. 



'\~r.u,ISIS DEL INDICE DE CALIDAu ESTRUCTU::lAL 

SI S'.'110-RESI STE~!T E~' 

CRITZRI03 ?;;."1.A EL INDICE JE r.A PLANTA. 

( Pl: Simetría = co:-idiciÓ'!'l & :s. 0.10 AE. . o 
77:16 = 0< 0.10 ,',BUENO. 

2.'I. 30 

s \.___ __ 1 :J.&o 

A 

(P2: Pro¿orci~:-i = con~ción 

ª ._I --.,--~13· zo 
A 

7.6> 5 • .. 

(P3; Continuidad e :m:.U ci6n ~ = 7~.76 O< 0.15 

CRITERIOS ? !3A "SL D!DI :;:e; DZ .?:LE'/ A~ION' • 

(El: Si~etr!a en elevación. 

O· ... 
• J.&. 

Condici<fo~ _ _Q_ = O( 0.10 
Bh -19. 2 

. .. 

MALO. 

BUENO 

3UEr·:O 

('E2: Proporción Condición +? 1/4 36 2 = o.53> 0.25 :. BUENO 

(E3: ·~ontinuidad Co'!'ldición t "'- 0 5 O o.., 0,5 
-Ii- ·- • 372' = ' 

~t ~ o.9· + = o < o.8 :. REGULAR 



CRITERIOS p ARA EL n:DEZ J'.!: :~c:.'.POiT:::: :T~:3 uEL 
3! ST:::::· A ESTR!JGTURAL •. 

(Sl: Densidad de elementos verticales. 

Condici 6n ~v 1 13 93.75> B ,•, .:..;B""li.=E~N.::;O ___ _ 

Area total ele'!lentos 
verticales---------- 24.3 x 6 = 145.3 x 100= 14590 cm2 

.<\rea de l~ edificaci6n 24.3 x ),2 = 77.76 m2 

:~ de pisos 

Rm 14·')10 
145'10 = 

2 ... l4590 
77.76 = 

o 

o.96 

19~· 5 
= 93.75 

24.3 X 3 72.9 
22.4 X 3 2.hl 

140.l X 1·10 

(S2: Continuida.d de pórticos. 

o/o elementos verticales afectadJs 
del total del e1ificio = O(' 5 

o/o de ele'!lentos VtJrticales afecta
dos máxi·no :iiso = O< 10 • . . 

(S3: Relaci6n colu'!lnas-vigas condici6~ 0 d -

_L 
D o . .. 

14010 

:SUENO 

(S4: Continuidad (~.:; 

s 

'.!!Uros Condici5n o/o área afectada 
en el ,1a..~o del -
:nuro. 3xh 

C'!12 

o IJ IJ D [J o 
H ~ 

-- = 12xl 
BxH 24.Jx·¡ = 0.07 

o o D D .o .u 
0.07 ,', R3:GULA..~ 

2.'f. '3 



(95: co~exiones de ~uros Condición~ .10 
l = l :!: O .10 • _3_U_,E-..N.-O __ _ 

C<iITERios- ?A."lA EL I:IDICZ JE L.!,. co;·:FIGURAOION 
ESTRt' CTURAL. 

(Cl: Simetría y unifo~nidad estructural 

(C2: Ditribuci6n de rigidez 

(C3: Simetría de masas 

(04: Relaci5n con elementos no estructurales 

CRITERIOS PARA 103 P'~OTOR~S JE f<'}ECU.~.-;rc:::. 

( P'l: Suelo - ?.'.e dio - .ª-

( F"2: Uso - Especie.l - l 

(~3: Altura - Bajo - 1 

(P4: Rel~.ción suelo 
altura je edi-
ficaci6n - ~edio-bajo -i 

:3UBNO 

REGULAR 

3!.'ENO 

R3GUL.\R 



VALORES DE ~ALUICA;;ION 

I = ( P X E X S X C ) X (F) 

p = (Pl X P2 X P3 ) = l X o.9 xl = ~ 

~ = ( El X E2 X E3_) = l X l X 0.9 = ~ 

S = 31/Rc X (S2 X S3 ) + Rm ( S4 X S5 ) 
! X ( 1 X 1 ) + 0.96 ( 0o9 X 1 )= ~ 

o = ( Cl X C2 X C3 X C4 ) l. X • 9 X 1 X • 9 = o.? 

? = ( Fl X ?2 X ?3 X ?4 ) o.95 X c,70 X 1 X 0.9 = 0,5355 

r = ( o.~ x 0.9 x l.~64 x o.g ) x ( 0;5355 ) = _o_.6 ........ ~~~ 



2."I. 3 

1 1 1 1 1 1 l 3·
4 ''"' 

PESOS '/OLU:11ETRIIJOS 

2do nivel 

0.10 X 2400 X l X l = 240 

~ea de la losa. 4.05 x 3.20 12.96 x 6 los~s 77.76 m2 

!·'.uros = 0.15 x 2400 "' 360 Kg/:n2 

Losa= 561 Kg/m2 x 77,76 ~2 = 43b23.3o Ke - 43.623 ton. 
?f.uros -= 24. 3 x 3 = 72 • 9 m2 x 360 = 2ó244 Kg - 26. 244 ton. 

3,2 X 3 = 9.6 X 7 = 67.2 X 3óü = 24192-24.192 ton. 
94, 06 ') ton. 

ler Nivel 

liosa 390 Kc/m2 x 77.76 m2 
?f.uros 

JO. 237 ton. 
26, 244 ton, 
24.192 ton. 
80. 723 ton. 

nanta baja = o 

NI'.f3L Wt hn 't'·n X :r..n CR. ~ 
~ ·1;n 

2 94.06 6 564.36 0.013 

l 30.723 3 242.169 

PB o o o 

174.7'3 806.529 

v~·t 
~r . m: 

10.153 

4.359 

o 

14.51 

Edificio tipo A coeficiente sis:nico = 0.20 

Zona si smica 2 por regi6n zona B riesgo considerable. 

AP 



Ducti vilida.d coeficiente o. 20 
QT 

0.20 . 
-3- = 0.066. 

u:étodo de c~lculo sismico a utilizar. (Í(étodo simplificado) 

Coeficiente sismico reducido p-:;r ducti,;{ij,.ia.a. Cl~06 ~l.4 ~0.034 
0.')'34 X 174,73 

306.523 

0.01'3 X 564.36 

0.013 X 242.169= 

V Basal 

0.01'3 

10.153 

4.359 

14.?l 

Longitud en ~lantR 

X= 24.3 ------ 24.3 

Y= J.2 X 7 ---= 22.4 

Dens!dad de Tiuros 

X = 21.3 X lO::l X 15 = 36450 
y = 22.4 X l'J:) >: 15 = 3360~ 

~ 70058 c:n2 

174.73 X 1.4 244.692 ton 
co:npresidn 

fm 1.15 X f:~ 
f13 1.15 X 24.J 27,945 Kg/cm2 

') 14. 51 

WR = 70050 X 1.15 X 24.J = 1957547.3 

1957547. 3 > 2 44692 

V Basal. 



A'lEA 'JE CONEXION ENTHE DOR?11ITORIOS 

Losas de 10 cm de peralte. 

Se. tienen las eiguientes losas 

LOSB l - 3o20 X 4.05 
Losa. 2 - 3.175 x 4.05 
Losa 3 - 3.15 x 4.05 
Losa 4 - 2.25 x 3.20 
Losa 5 - 3.20 x 3 .60 
( v~r plano estructural) 
.?redimensionamiento de losa. mayor 

1is6 = 0.79 - lQ cm 

con cerra:nientos de 20 x 20 cm 
l trabe de 40 x 2·J C'.11 

l trabe de 50 x 25 cm. 

ColuT.ni;;. n:ás castigeda 

losa. superior 561 ke/:n2 X 14.39 - 3353.29 
Losa enti-episo 339.9 " X 14. '39m2-5'305. 6 
cerra:nientos -3331.2 
carga :nuerta 40 kg/m2 X 14.39m2 - 595.o 

19036 

;.rea V13o% 19.0l 30 X 30 50 
cm 

kg 
kg 
kg 
ka 
kg 

Se usarán zapatas corride.s dor..de hay '.!!uro (ya calculada.s ante
riormente) y zapatas aisladas las cuales se calculc,n enseguida. 

;Jolumna de 30 x 30 · 
dado de 40 x 40 

Peralte por penetraci6n. 

S'= 4 (70 + d ) = 4d + 290 
Sd = 4d~+ 230 d 

Secci6n necesaria 

s~ nec = 180'36 19086 
o.5Jf6, = o.5xl4.15 = 

130% 
7.03kg/cm 2554.5 cm2 



: • 2554. 5 = 4:i + 230d y 4d'L +280d - 2554. 5 =º 
dividiendo la ecuaci6a entre 4 

d"·+ 70d - bJ3,b:=i; . 
d = -70 ~ '/170)-4(-633,625) 

2 

= 8.16 - 10 e¡¡:, 

ancho de la zapata 

-70 ±" 4900 +2554. 5 

2 

Az = ~ = 2.003 m2 p l = ji5 2 =J2.00J l. 4l·n 
90o'.l0 

1. 
ppz 1.5 (,15) 2400= 910kg 
:',z = 19036 + 810 '.<g = 1:3396 = 2.í:l99 

90')1 

.ól = p2 '\/ 2.03;¡ = 1.443 < l. 5 

peralte por momento flexio~gnte 

Rn = 13036 = 1303b = 3033.2¿ t/m2 
1.5;... 2.25 

1.so 

¡off 1/z• 
1§ /oc,., 

3,03 X o.sse = 1.2145 X 10~ X lOOJ - 121153.75 
2 

d ~ 121453. 75 
1370 

= 9.05 ~ 3.16 

peralte por esfuerzo cortante 
V= 3,03 X ,55 = 4.41 

• _v_ y d = 4416.s 6.23 < 3.16 
' ' b d lOOx 7. 08 

cálculo área de acero As ¡.:o,'.'!ax 
fsxjxd 

N '1 12.0/ l. 27 10 p 1/2 11 15 lOern. 

121453. 75 12.0 · cmz 
10<D9. 5 



RESULTADOS DEI, c;.L'Jll LO DS 
CO"'EDO~ :?A::!.\ I'l~!n~10s. 

Losa reticular medidas co'T!o si.o;ue (ilustraci6n) 

º·'º~ o. is 
o,1e o.z·s o.Js 

~reas de acero 

en nervadura corta 

+l.ó5/o.71 
- 2.6/1.27 

2 p 3/8 11 

2 p 1/2" 

en nervadura larfa 
+ O.ó5/Q.71 1 p 3/9~ 

" 1 p 3/8 11 

Trabes 

Tl = cl?.ro de 12,6 ~ = 96x49 c~. 
~rea de e.cero 37.63cl'.!2/5.07 = 9 p l" 

T2 =claro de 9.10 m = 50 x 25 cm. 

/Z." 

D .. 
C!.q¡ o.o.so 

O.'l8 T 1 o.zs 7? 

área ~e scaro 14.79 cm2/ 2. 37 = 5p 3/4" 

Columnas de 4:::> x40 c·n = lóOO x 0.02 = 32c:n2 ;,cero 6 p l~~ 

º·"º 

ªº·"º ci!:lentacion de zapatas a.isladas con trabes de liga. 
dado 50 x 50 c:n y lr'I de peraltef áreló'. de la zapata de 3 x 3 :n; 
::ieralte de la base 26cm área de acero = 10 p 3/4" a rb 10 cm. 

trabes de liga cl1".ro de 

" 
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CONCLUSIONES FINALES. 

Pienso que se logro el objetivo del tema y en lo posible se hicieron proposiciones para mejorar las 
condiciones de vida de los internos y que de algo sirva este trabajo si no como una soluci6n, si como una 
base a lomar para tener mejores condiciones en las penitenciarias del pafs. 

Y por último el tener menor cantidad de internos en un penal ayuda a tener un mejor control del 

mismo. 
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& fugaron lk Leclllllbeni cuaJro nan:otrqficantes. 
Trlnel lk 70 -Iros a 2.S lk pro/utulidiMJ. 
27 lk abril lk 1976. 

Con evldenle ayuda exterior, en la q1111 se coloca en primer tlnnino la lk la poderosa tnq/ia 
lnlernacional de narcotr4fico, CUlllro nclusos se fugaron ayer de la edra/ Pllven1iva lk la Ciudad de 
Múleo, 11111~ 1111 twl tú llllOS "7 melros, que pane tk una cosa panicular ubicada /nnle a 1111 

costado tkl penal hasta 11111J tk las celdas. 

La apeaacular fuga (una tk las edra/u tk México), que se tJ/lloja tk pellcula, sólo lln6 llllOS 

·Cllalllos minutos para luiir tú/ penal a Albeno Sicilia Falcón, Roberto Hemánde:. Rubio, l.Mis Anlonio 
SúcoU Bravo y José Ego1)d Bijar, mienlras q1111 para excavar el túnel a una profundidad tk dos melros y 
medio, llevd a quienes lo nalizaron con maestría poco m4s tk dos tMSes y medio. Los cuatro nos evadidos 
utdn considerados como los narcotrajica111u m4s lmponantes que hayan sido capturados. En los primeros 
dias tk julio tú/ a/lo pasado fueron aprehendidos por la policfa Judidal Federal con m4.r de cien 
kilmMgramos lk coca/na con un valor aprosimado lk cua1rocientos millones de pesos. 

SúcoU Bravo y Egovd Bijar fueron aprehendidos en el hotel Fiesta Palace, en ttJ/llo que SiciUa 
Fálcon y Hmtdndn. Rubio cayeron en polkr tú la policla en una casa que ks nnlaba la actriz lnna 
Serrano, en el Pmngal tk San AngeL Puesto a disposición tkl Juzgado Tercero tú/ Distrito, se ks abrió 
proceso por tklito, conlra la salud en todas 1111 modalidades. 

Ayer, enlrt! las 6:30 y las 8:30 horas, los cuatro peligrosos narcotrajica111es efeauaron su 
upe a acular fuga lkl penal túl apalacio de Lecumberrl, 111ilizando para ello un túnel q1111 fue acavado 
desde la calle de mercado con el número 2S de la tercera Cerrada de la calle de San Anlonio Tomatldn. 

Dicha casa fue adquirida hace ya algunos IMSts hasta el momento se Ignoran nombres de quiin la 
windió y quienes la compraron, en lllllJ cantidad tk según se dijo, fue tk $120,000.00 y utd enclavada 
.{nnte a un costado tú la cdr«l l'r'ewn1iva, pncisamente en el lado sur y junto a una escuela primaria. 

La casa, con apariencia tk abandono, tiene 1U10 sola puena metdlica y cuenla con seis cuanos en 1111 

60/o piso, amstrllidos en 11111J superficie tk IS por 18 maros y con techos tk lamina. El segundo cuano tkl 
predio, fue d lllgar elegido para hacer la acavación. 

No aiste f!l'J'Or alguno en los c41cu/os. La precisión ron que se horadó el túnel hace suponer la 
panicipaci6n tk aputos en Ingeniería, pues en linea naa, se consideró el trazo aaao para llegar hasta 
la celda 29 tk la crujfa "L •, donde se encon1raban los reclusos peligrosos. 

Los peritos tk la Procuraduría de J111ticia tú/ Distrito y de la Procuraduría General de la República, 
amjirman p/.enamen111 que el twl fue rt!alizado con minuciosidad y pncisi6n casi peifeaa ya que para 
pro1'gerlo utllilJJron tablones de madera de 314", para sostener las pamlu y qw utas quedaran firma 
corlfomie avanzaba la aoavación. 

Cuando ataban en 111 apogeo las conjauras de la policfa los peritos y las autoridades del penal 
encabf!Vldas por el general Francisco Arcaute Franco, se dijo que ruulraba aventurado calcular el tiempo 
qw duró la acavación, plll!S ésta bien pudo rt!alizarse por las noches y madrugadas o cuando ningún 
curioso pudiera sorpnnder las maniobras. 



El general ArctUUe Franco qfirmó que sólo se semfa la seguridad de que los reos evadidos lograron 
sufaga entre las 6:30 y las 8:30 horas, en virtud de que a las 6:30 horas se paso lista de preseme y el 
parte fue • sin nolWÜ!d •, pero ames de las 8:30 horas, segwamenle los Cll4lro reos se fugaron. 

La movilización fae 111/Mdiaza entre los ettladores. Acudieron a las ettldas y fae en la que tieM el 
número 29 de la crujfa "L •, la que habfa ocupado José Egosld Béjar, donde se encontró el hoyo hacia el 
túneL 

Descubierto lste, de 60 a '10 metros de longitud, que WJ hacia la casa número 25 de la /erettra 
cerrada de la colle de San Antonio Tomatl4n, de INMdiazo se dio aviso al direaor del penal, general 
Francisco J. Araiute Franco, quien en gritos y empellones trataba de comrolar el desconcierto. 

La noticia de lafaga de los reos corrió como reguero de polvera y los juzgados penales rdpidameme 
se trasladaron a la casa donde se hab(a horadado el túneL Arcaute Franco, al notar su presencia, la 
emprendió contra ellos y les aigió abandonar la casa. La ira del general Arcaute se desbordó y a 
empellones trazó de que Rafael Medina, de la casa Exdlsior, saliera del lugar: ordenó a los periodistas. 
Pero a pesar de la amenaza no pudieron ocultar que en el cuarto central habfa ropas llenas de tierra y 
lado, VJPOlos sucios y los uniformes que utilkaron los presos. 

A medio dfa las patrullas policiacas hablan rodeado la Cárettl Prevemiva, y en la casa llÚ/nero 25 
collll!nvS a entrar y salir genle. Llegó el direcror de Averiguaciones Previas de la Procuradurfa de Justicia, 
Licenciado Francisco Ramos &jarano, acampa/lado del aipltán Jesús Miya:.awa Alvarez y de Rosalino 
Ramfrez Foz, direaor y subdireaor de la policfa Judicial del Distrito, respeaivameme. 

Varios peritos, agemes, ettladores y las autoridades de las dependencias policiacas, descubrieron en 
una instancia de Inspección ocular, que una pieza adyaettnle a la habitación donde se cay<S el túnel, se 
encontraba llena de tierra, sacos de cememo, donde también habfa lodo y tierra, utensilios de comida, una 
parrilla e/éarica, un cozo, bolsas de pan Bimbo y hasta desperdicios de alimemos. 

Por las airaaerlsticas del túnel, se COIN!nló que se utilizaron ~amientos de todo tipo, cullas de 
jardfn, brocas para piedra, taladros, palas, picos, y dcido para peiforar metales, mangueras para extraer 
polvo o gases, etc. 

En seguida los agenles policiacos comenzaron a lnlerrogar a los vecinos. Asf se pudo saber que la 
casa número 25 de la Tercera Curada de San Amonio Tomatldn, fae habitada por un matrimonio de tipo 
coste/Jo, é de aproximadamente 45 allos y ella de 40 que a decir de los propios vecinos, eran sumamenle 
reseniados. Entraban y saltan sin hablar con nadie y utilizaban un auto Vo/krwagen color amarillo, del 
que nadie SllJ'O proporcionar placas. Ambos han desaparecido y fueron faaores detmninantes para la 
faga. Se aseguro que en caso de ser descubiertos, hubieran vendido mll)I cara su rendición, ya que aunque 
se qui%o ocultar, se encomró una caja vacia de canudros ailibre 38. 

En todo aiso, las balas se las llewiron los prófugos. También dicho sea de paso, todos los objetos 
encontrados en el lmerior de esa casa fueron invenlariados y llewidos a la Procuradurla General de la 
Repllblica para ser analivldos por los peritos y determinar posibloneme pistas o huellas y proceder a la 
identijiaición del malrimonio. 

También se destaco un impresioname vigilancia en el aeropuerto inlernacional, en las terminales de 
autobuses, de ferrocarriles y se solicitó la ayuda de la policfa Federal de Caminos para vigilar las 
carreteras y detener a sospechosos. 



Cabe seilalar que Sicilia Falcón y sus cómplices, que inicialmenle fueron consignados anle el juez 
1ercuo de dislrilo, licenciado Rubln Mon1es de Oca y Ponce de Le6n, CMando eran defendidos por el 
abogado Enrique Ostos, en una llapa de proceso, lste promovi6 un incidente de acumulacl6n que fue por 
el proceso, hte promovi6 un lnciden1e de acumulaci6n que fue por el Segundo Tribunal Cokgiado del 
Quinlo Circuito, con sede en Hmnosilla Sonora, que orden6 el translado de los narcotrajicanies al penal 
de la Mesa, en Baja California, pero por alguna causa esto no 1e IJe1lo a cabo. 

En esta ocasi6n se puso en evidencia el poderlo de la mafia Internacional de narcotrajico, al 
auspiciar la faga de clUJlro peligrosos hampones, a quienes les esperaba una condena de no menos de 
cuarenta aJlos que a lo mejor nunca cumplirán. 

Clausurd Garda Ramiret. la cdrul de l.Atumberrl. 
27 de agosto de 1976 

Ayer a las 19:45 horas el doaor Sergio García Ramírez, en su cardcrer de subsecretario de 
Gobernad6n y direcror de la C4rail l'mienliva de la dudad, Lecumberri, declar6 clausurado ese penal. 

El docror García Ramírer. ahalt6 allf la bondad del nuevo sistema penitenciario y la polftica 
humanlslica que enarbola el Gobierno de la República. 

Expres6 que hace caca de Cualro meses tubo el privilegio de asumir la direcd6n de esta instituci6n 
que cuenla con m4s dt! tres cuartos de siglo y una historia de todos conocida. 

Manifest6 que con este acro se clausuraba fomaalmenle esa prisi6n y que ayer mismo había sido el 
último envío de reos a los reclusorios preW!ntivos del Norte y del Orien1e. 

Con este acro dijo se ele"ª un capítulo de la historia penitenciaria de Máico, país que hoy se 
significa por su política humanística, democrdlica y de libertad. 

Me satisface como ciudadanos participan en esta transfomaad6n penitenciaria, en que el gobierno 
federal haya dispuesto el cambio y ncortlamos que en esta vieja casona se inici6, por un grupo de justas 
,tislingu/dos, la reforma penitenciaria, aquí se experimen16 y aquí le aplicaron las aspiraciones de los 
nuevos sistemas, agreg6. 

Anles de finalizar, el doaor Garcfa Ramírez agradeci6 a todos los colaboradores, a lol encargados 
de servicio de vigilancia y hasta a los mismos nclusos, la cooperaci6n que le brindaron duran/e el tiempo 
que estuvo alfrenle dt! la cdrct1l preW!nliva. 
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7. GLOSARIO 

Ahau: Rey o Emperador, monMca, principe o gran se/IOr; Moru/, Tfru/o que los mayas daban al hala; 
>'inic (o Jefe Superior) y más larde al rey de Espalla. Tal parece que, de acuerdo a>n sus ainsejales (ah 
a1di cabob), el anliguo ahaM lomaba decisiones imponan1es y declaraba la guerra. El rtrulo designaba 
lambiln a los alca/da {balabob) de las cilldadcs. 

An4h11ac: Sinllnimo de Máiai, nombre que se aplicaba en un principio al willc de Méxla> y después se 
atendi6 a roda la meseta cen1ral maicana. 

Aqullcs: Hijo de Tctis y de Peko, rey de los mimUdones, el mds famoso de los héroes griegos de •La 
/liada •. Ma16 a Hictor en el sirio de lroya, pero fac monalmcnle herido en el 1a/6n por una fecha 
envenenada /amada por Paris. El nombrti de Aquiles ha llegado a ser en todas las lenguas la 
personificación del valor. 

Arritta, A"llllleelo Pc4To de: Rcaliz6 el proyecto del edificio del Palacio de la San1a lnquisici6n en los 
allosde 1733a1731. Muri6 en la ciudad de Mwa> en 1738. 

Ayuntamklllo: Accl6n y efecto de jUnlar o rwiunirse formados por un alcalde y varios conseja/es, que 
adminisrra un municipio. 

AzJei:as: Pueblo ind(gena de Méxia> de la familia Ungafsrica náhUal/ que desa"o/16 una civilización 
brillanle de/siglo XIV hasta la conquisra espa/IO/a (1519 ). 

Btur: Criminlllogo y an1rop6logo estadounidense. 

Batabfs: Bala110 Invasores de origen germánico, oa1paron el 1em1orio de la Holanda aaual y lucharon 
con1ra los Romanos. 

Bcci:arl.a, Marqiús Clsar de: Fi/6sofo y crimina/isla üa/iano (1738-1794), autor de un • tralado th los 
de/iros y las penas •, de gran imponancia en el Derecho Penal. 

Bcnlham 1 BlalSloM, Jerrmfas Howarrl: Filósofo, economista y jurisconsulto lngUs (1748-1832), 
fundador de la escuela • 111/liraria •, para la cual el inlerú es el único m6vi/ de las acciones humanas. 

Buelllello, Edmundo: Crimlnlllogo y psicólogo malcano. 

Carpl:D McGrr1or, Dottor Jor¡e: Reaor de la Univusidad Nacional Autónoma de Mb:ico de 1985 a 
1989: actllalmcnle (1992) ocupa el cargo de Presidcnle de la Comisión Nacional de Derechos Humanos en 
Múleo. 

Caminzo Ve11wtiano: PoUrfco maicano (1859-1920), que dcrroló a Huena y fue presidcnle de la 
República en 1914 y de 1915 a 1920. Conwicó en Querétaro el Congreso que promulgó la Conslitución de 
1917. Muri6 asesinado. 

Conslllut:U11 lnsur¡ellle de Apaáln1dn: Obra del primer Congreso maicano, promulgada el 22 de 
oaubrcde 1814, y basada en la Cons1i1ución espa/IOla de 1812. 
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\J'¿ rn 

14~ cr~~ 
meUBTEC.~ 



Cordn: Ubro sagrado de los musulmaMs, redactado por Mahoma y alribuido por ti Profela a Dios 
mismo, Es16 escrilo en árabe y consta de 114 cap(1ulos. Co/ecd6n de dogmas y prtCf!plos morales, 
cons1Uluye el fundamenw de la civilivici6n musulmana, la futn1e 11nica del derecho, la moral, la 
adminis1rac/6n, etc. 

Col11s, Hem4n: Conq11is1ador espallol (1485-1547), lnlervino en la conquis1a de Cuba, j111110 con Diego 
Veldv¡~ (1511). Es1e le confi6 la preparad6n de llM opedici6n a Mbtico. Toc6 primero en Co;zumel, 
luego en Tabasco, donde Ubr6 balalla con los naiivos y después en San Juan de Ullla; fundó la ciudad de 
Veraaui. 1rab6 aUanza con los mnpoallec:os y los 1lazcaüeca.r, enemigos de Moctf!ZJUfllJ, y lleg6 el 8 de 
11avlembre de 1519 a la capllal del Imperio Azleca. 

Crofllon, Capll4n: 1nvenlor lrlandls del sis1ema avulario que llewJ 111 nombre. 

lXaz. G1utal Porfirio: General y poUtico maicano nacido de Oaxaca (1830-1915), que se dis1inguió en la 
IMc:ha conlra la ln1ervencl6nfrancesa. Fue pnsidenle de la Rrpública en 1876, de 1877 a 1880 y de 1884 a 
1911, logrando con su larga permanencia en el Poder algunos progresos para el pats. Contra s11 gu1ión 
dictorial se produjo la revoluci6n de Madero, y fue derrocado. 

Eclie~enfo Al11arez, Uundado Luú: Polf1ico mccicano, nacido en 1922, fue presiden1e de la Rrpública 
en 1970. 

Fenr41Ukz;, Doctor Ram6n: Gobernador del Dis1ri10 F~al de 1881 a 1884. 

Fenr41Ukr. de l.UArdi, Joaquin: Escri1or maicano, nacido en la ciudad de Mhtico (1776-(1827), 
considerado como el primer novelista hispanoamericano. Es conocido con el seudónimo de • el Pensador 
MeJClcano •, 

Feni, Ellliqiu: Criminalis1a Italiano (1856-1929),fundador de la criminologfa moderna. 

Fkuiy, ANll'ls de: Cardenal y u1adis1afrancis (1653-1743), ministro de Luis XV. 

Franc/ol1·11M-le.Mal11: Ciwlad en Alemania; «nlro bancario e Industrial. 

Freud, Slgmund: Pslqula1ra austriaco, nacido en Freiberg (1856-1939), creador de la teoria del 
psicoanáU.sis y de la doctrina del subconscien1e, erpuestas en sus escritos, de difusión universal. 

Cioflman, Ervin: Filosofo lngUs. 

(iorine: Crimindlogo y aniropólogo esiado11nidense. 

Cirifftts: Crimindlogo y antropólogo es1ado11nidense. 

H1Unlt4, dt>l/Wlcldn: tpoca griega a partir del siglo 111 a. C. 

Hldal101 Costilla, Cura Mi1111I: Sacerdote y parriota meJCicano, nacido en Pénjamo, Guanajllalo (1753· 
1811), padre de la 1ndqJendencia de Mbtico. Era párroco de Dolores, Guanaj11a10, cuando aceptó la 
jefatura de 11n movimitnlo rewluclonario en Querltaro. DuCllbima la conspiración, conwc6 al pueblo el 
16 de srptlembre de 1810 y lan:6 ti dlebre • Gri10 de Dolores •que Inició la reWJlución maicana. 

Hooton: Crimindlogo y an1ropólogo inglú. 



Lordi:4bal 1 Urlbe, Maniul de: Escritor y jurisconsulto maicano (1739-1820). 

Lomb1010, Clsar: Médico y criminalista Italiano (1835-1909), tullor de la teorla que considera al 
criminal como un enfermo. 

Mawlo, Mlgwl S.: (1857-1929) Dinaor de ucumbnri. 

Manava-Dhanna-Sastn1 (Ltyes de Manll): Libro sagrado de la India, que expone la domina del 
brahmanismo. En la mito/ogla india, • Manll •a el padn de los ltombTt!S. 

Mane, Carlos: Filósqfo, sociólogo y economista alem4n,fand4dor del •socialismo cient(/iro •, nacido en 
?TiVt!ri.s (1818-1883). 

Moyas: FamiUa de pueblos lndlgenas a1abkcida en Qn1ro Amlrica, que durante unos dos mil aJlos 
desarrolló una de las más imporranta culturas aborigenu de América. Su historia se pwdt! dividir en tTt!S 

lpocas: Pre-maya, periodo indetnminado que llega hasta el siglo N de la era cristiana: Anliguo Imperio 
(317.987) y NiUWJ lmpmo (987-1697), t!S decir, hasta poco después de la conquista apallola. 

Mllflbtau, Conde Vktor: Economistafrancú (1715-1789). 

Nadones Un/.da$: Vu Organ/lJJción de las Naciones Unidas: ONU. 

Noü Palll: Criminólogo y midico atadounidense. 

Narro, Antonia: Biólogo maicano. 

OrranlrJlridn de las Nadoius Unllfas; ONU: Organiz:.aclón Internacional, construida en 1945 (para 
suceder a la Sociedad de Nacionu, CJ"t!ado por el Tratado de Versallt!S en 1919 y desaparecida en la 
Segunda Guerra Mundial) por los Estados adheridos a la Carra de las Naciones Unidas (firmada en San 
Francisco el 26 de junio de 1945), para salvaguardar la par. y la seguridad mundial, y para instruir entre 
las naciones una coopuaclón eronómica, social y cultural. 

Panóptico: Dlcae del edificio construido de modo que se pueda wr todo su interior desde un solo punto. 

Pende, Nkol4s: (1880-1970), Médico y profaor italiano, nació en Hoicattaro (Bari) y murió en Ginova, 
fundador de la endocrimino/ogla moderna, conocido mundialmente por sus atudios de las gl4ndulas de 
seCJ"t!ción intmia,fandMor del Instituto Biotipologicoorroglnico,fol el plVMro en descubrir el signo de la 
lnslfficit!ncia suprarrenal qw IWwl su nombn. 

Penlqw: Moneda Inglesa, duodicima pan e del t:ht!lln (vigl.sima pan e de una libra). 

Petfllla, Arqulteeto Alfonso dt: Terminó las obras del primer edificio de la Santa Inquisición . 

. · . Plalón: Filósofo griego, nacido en Atenas (428·347 o 348 a. c.), disclpu/o de Sócrates y mau/ro de 
Ari.rtótelt!S. 

Porjirlalo: tpoca del gobierno del General Porfirio Dfa¿ 

Repuellas, Josl: Escritor y filósofo maicano, nacido en Durango, Durango en noviembre (1914-1976). 



Santo Oficio: Congregaci6n de la Iglesia OU6lica, cuya misi6n u la defensa de la fe y las costumbres. 
Dude 1966 se llama Congregaci6n para la Doctrina de la Fe. 

Sal'lller, Fenuuulo: &crllar upallol, nacido en 1947, tu11or de ensayos .fi/o16.ficos, nowlas y obras de 
1e111ro. 

Stvero, Aüjandro: Emperador romano (208-2JS), sucuor de Heliogdbalo en el a/lo 222. 

Suptrestructura: Construcc/6n tk gran lama/lo y com¡ilejidad utnuiural. 

Tanucos: lndlgenas de Máico predominantes de los atados de Micltoac4n, GllanajuaJo y Querharo. 

Toms Tol'fla, ln1enüro Antonio: Encargado tkl proyecto orqullect6nlco de la t:4rcel tk Leaunbmi. 

Tnqillo, Getuml Juli411: General y poUlico colombiano (1828-188.J), pruldenu de la RqJública tk 1878 
a /880. 

7.apatecos: P1<eb/o indlgena de México, q1<e se u1ableci6 destk anlu de la era cristiana en el actual 
&lado de Oaxaca y deslJl'TOll6 una brillante cullura. 
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